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I I TlntllTanlo PICha por 100
.-·~C:ll. I PQT 100

TiMOl i % Interior (Z:Z • Apto • 1919).
T(tuloa S % amortlubl...ml.lón 1.17. (5in Impue.'o.)

247 WIl gij,OO Serie P, de 50.000 pe<IJetas Dominalt:l. Jal 8.86CJ..........
~(. ... L;~l IH,41) Serie li, de SO.(XX) pesetas nomlnalCl.................__..· 61,40 201 7 931 t:lUOO • E, de as.rol. • 1 al 15.000....... ~

80,00
:!4·7-tl21 iH.40 • E, de 25.000 ,. • ...................-........ 61,4() 24- 7 {l31 89,00 Jo D. de 12.500. • 1 at 26600........
U·/·U31 11140 • 1), dc 12.500 • lo .............".............. 61,40 247 mil 8U,OO • C. de 5.000. • 1 al 244.100......... H9.00

:¿4·7.931 111,40 , C, de S.lXII .. t ......, ......." ...... " ••t. 6140 247 !l31 bíl,110 .. a, de 2.SOO. • 1 al 288.(0)......... 8U,00

~4·7·1l31 H140 • 8, de 2.5Il: ,. • .......................... 61,40 247·031 &000 • A. de SOO. • 1 al 886.06',....... , 89,2lí

::4,.7,t131 61,40 ~ 1\. de 500 " • .....,........................ 61.40 ;
Título. S fl1. arnord..ble, eml.t6a 1127. (Con impuelto.)

~'·7.9Jl 111,40 • G Y H. d~ 100 ,. 200 peseta. aominale............ BI,40

.. % exterior (e.tempiUado) GUJ"tIo por emili6D 11%4.
24 7.UBI 72,60 Sene P, de SO.OOO pClcta. numlOalel, 1 al S.<n:J.........
247931 ?2,fiO • E, de 2.'i.<XXl. Jo 1 al 9.lXXl.........

~,p.ual j l,21i Serie F, 4~ 24.000 peseta. mminalet..............._ ......... 71,00 247 U31 72,50 " O. de 12.500.. • 1 al 15.001.........

:14-7.031 71,23 • E. dc l2.0u0 • • 247 {I31 'i2,M • C, de 5.000.. ~ 1 al 144.000........ , 12.M

2.&.i.{)31
_._-_......-....

73,25 247931 72,60 " B. de 2.500. ., 1 al 169.101......... 7250
73.2ó • D, de b.OOO Jo •

:l4·1.931
............ • ........ c

2479:11 it,~O .. A., de 500" • 1 al 520.236........ '2.W
73,110 .. . C. de UOJ • • ...........................

2.·7·081 77.00 Jo B. de 2.O'XJ • ) ......................."'.. Título. Oeuda amortl••"le al S c'o (.mi,ióa de IIZ&)
2,·7.931 77.1SO ,. A. de 1.I.JOO • .. ................................. n.M

16·'.929 Serie H. de l5o.000 pelcU' nominale.. 1 al 125......
~·7-9al '¡T,ro G '1 H, de 100 y 200 fIe.ctas aomIuale.........._ .•..•. 77,liO 72,10

84·D:n 06,46 • G. dc 100.000" .. ) al 125......

4 ry~ amortluble, eml.i6n 1108. canj...da por .. de l1ZI. 23·7-U31 (10,7:, • F. de So.<XXl.. • 1 al 8.625......

1).t!·U31 Scrie E, de 25.0lXJ pe.etas Ilominalel.......................... 60,00 22·7·1I,~1 00.7li ,. E, de 25.00} .. .. 1 al 18.552...... 60,76

:!o-;.931
tlV,75 24.7.931 Ul,OO ji D. de 12.500 » Jo ) al 14,C)9CJ......

2007·931
69.00 • O. de 12.500.. .. .............._ ....... 24.7·\131 /JI.ti" .. C. de 5.(0) .. J 1 al 8O.1XXJ......
69.00 • C. de S,OOO" .. --_..__..... 24·7.9:n 6J,50 11 B, de 2.500 Jo J 1 al 75.000......

2607.931 69tOO • B. de 2.500 .. • ......................." ..... ~4'·9:n 63,00 A. de SOO ~ 1 al msoo.....
24--7.031 00,00 A. de 500 • .... I • ...........-........_.......

S % amortl.abb. eml.16D IDIJO. un)... par .. de 19/.0.
Titulo. O.ud. Qmorr.ubte .1 • % (.mí.16n d. 1118.)

I 20 :i·030 86,l">" Serlc H. de ZOO.()(X) peletas nomínale., I al 2.(0)......

¡.¡.931 ~O.OO Serie F, de 50.090 peseta. aOD'Únalcs........................... 227 030 87,50 11 G, dc 80.000 ) I 1 al 1j115......

9-7·931 SO.Ou Jo E. de lS.tKXJ I JI ............M ............. • I 2·7.931 73,l.Jü • F, de 40.000 .. .. 1 al 4.6W......

20.7-Il31 80,25
.. D. de 12.500. • ____..._•. 20': 113J 73.00 t E, de ZO.1XXl • • 1 al 5.(0).....

21·7.081 81.715 • C. de 5.0J0 I • _._...__...... 21.7.l):JJ i2,7li t 11, de lO.OOO • I 1 al 10.011 .....
21·7.931 81,75 • B. do 2.500.)1 • _ ..___...... ~o 7·{l31 7a (/(1 " C, de 4.000 " t lal 20.000......

2f·7.D31 81,75 ,. "-do 500. 't ............................ 227931 72.7ü " B, de 2.000 " • lal 50,lXll......

S % amortizable, em"16D 1'17, caD)eada por la d. 11211.
2370:.11 72,7C, " 1\., de 400 • " 1 al 141.500......

Titulo. Deuda amortiZAble .1 UD % Cemiaión d••Iza.)
,').0·0:.11 76.30 Serie F, de SO.OOO peseta. nourinalu....._.................. 7;- ,'>0 11 (j u;n 3cric 1', de SO,tXJi} pesetas nvmmal<:a, 1 al 2.900........

11-7·931
~I,I'iO

75,00 .. E, dl3 25.(00 I lo I.........., ••" ••D•••••• • J2 l.I 931 81.":. E. de l.í.lKX} • ) al j".JO........
15·7.931 76,lJO D, de 12.500

.. •• I • ........................... Hl (1031 :00:1.00 D, de 12.500 .. ! al f>.orXl........• •U.7.931 7~OO • C. de 5.(0) )1 .. 'jl).(}ri

24·7.931
........................... ~ 22 j 031 -;0.00 ; C. de 5,00) )1 .. 1 al l'J.OOJ.........

io,OO • B. de 2.500 » • .............." ......... , 75,00 o·, . l):Jl ~o,m' B. de 2~OO " • ] al 25.U)l ....... ~O,OO

U·7·\l31 75,0\.> • A. de SOO » " 76,00 I 22~'a3JI
I

"'..-......_......_.........._.... h(l,óO • A. de 500 .. " 1 al 85.000 .......

Titulo. S IF4I amorl1a1lhl.. eml.lón d. 19Z&. 11 I Titulol Deuda Amortb:able .1 5 lfo (eml.:on de 1920.)

:H ti..931 l/O,UU Serie F, de SO.ero peleta. nor.;1!nalcl, I al 350........ ¡! 201 \)~1 8H,7,j Sene r, rle 50.poa 1'·~~C'Ia.s 1I0tl1JnalCtl. 1 al 1.51)(;........ !
%0-7.931 88.7ó • E, de Z5.000 .. • 1 al 520........ ]¡ 20 i o:n 1'1'1.7:) • E, de 2~.W.(! • " ] al Z,~;(¡ .........

20.7.U:Jl 88,75 • D. de 12.500 • .. 1 al 1.!)40....... 1I :127 oal R~,7'-, • D. d~ Il. "(XI • ) 1 al ...Ol()...••••

23·7.931 1l~,7ü .. C. de 5.lXXl • J. 1 al 19.8tlO....... 88,;.; I ;¿·t 7 ll:i¡ -";.".7.; , C. (le 3.0110 • 11 i al 40.(,0>.. ...... ;~.7.'i

2:1.7·1131 88,7.; t B, de 2.500 • • 1 al lS.SCO......... [1 24·7031 -;'1.7 ¡) • 11, de 2.51Xl I . )- I al UI'\L...... S~,jú

420.7.931 Sfl,75 t A. d~ SOO .. • 1 al 13.M........ 88,'1J I f} &~ (YJJ S9.f)U • A. de 500 " • 1 al 80.()'.() ........ ~IJ,OU1 _.'¡ ,
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C.mbiol .,.miti¿,o, poi .. Ceabo OficW de r.ontra..
t ....clóa d. Monede. q4H l. publip -.a -.:un.plimieftlO
del número 8, d. e. R••l orden 06• ..-0 813. del Mi.
.-ieteno de Hacienda. de • d. S.plie.llQbn d, '1t3G.

a i ,1

". • 1,.. fI"l·II(' t. a,. l' I'~.
, I~ 1'1' In nllllnu., • :Ir run'..·.

26 ----
1O:~ Par'" ••• 43475 Ncw·\,QrJl )),09
~'36'(' Bruselu. 1M 73 Be.rlln ••. lt,6IfO
f :1.urich .. 216,30 EstooolDlO
2. l:Jerna... 0810 ••••.
, Ginebra. Pra!f& ••••
3. I I{oma .. G8,025 LIBboa ••.
3.óUO. :\lílan... Arji!:entlnll46'4 Loadnl. 69,86 1

204,3001

•

o\CCIONU

VALORES DH SOCUtDADES

Banco de Esparla. .
Banco Hipaleearío de E!pafta...
Banco Espaltol de Cr.dito .
Banco H I 5vano-Amerlcano.••••••••
C~mpafUa Arren<l° d. TabacoJ.
AItol Horno. do Vi'c:lya .
SOCied. Gral. Aau·lPrdcrent .car." E.pafta•.. IOrdinarill .
Uni6n Mpafto!a de ExplOllivOl•••
FcrrO(:arrilrs M. Z. A.." ..
ldem Norte de bpana ..
BancQ ~paflQl R10 de la Plata.

OBt.1QACI0NlI
Bono, dcl Banco d~ Eapafta......
C~dul.. del Banco Hipotecario.
ldem Id Id _ _•••
ldem Id.. Id .
ldem id Id " t l

JdelT1 Banco de erMito Local

1I
Sodcl!aü GraL Azuc.o Elpafia...\ JSerlc ,.,.P. C. M. Z. A.. Va· - B.

lladolid a Ariaa...... - C.
. l.' .erie.

Idem Norte de Eapa· a,' serie.
Il\. Emi.iÓll 11 de 3.0 aene;.
Enero de 190,5 , 4,0 serie.

~' len..r
Aytl;"'dtrl'....'" dI Madrid.

~.OO
~,O'l
DUIO

]0016
OO,t\O
87,00
70,00
S6,UlJ
79.73
66,0.1
tl3.00
57,30
1I~,on

30,00
00,00 '1

IJ.OO
600.00
225.00
OU,O.·

4S,OO

l>ESETAlS NOlUNALES NEGOOIA.D.At

PBECEDENTES

23.7.0:n
~3.7·n31

20.7·9~1

22•. ·931

9·7·9:n
22.'.9:n
24,.7.G:n
24·7·031
.24·7·(131
24·7·931
J¡.7.0S1
22.1.9::lJ
31·3.9S)

I 22.6.081
2 :.7·U:n
IO·7·U:n
237.0~1l

24 '·1)31
23.7.GJl

.. por tOO Pfl'1)ttuo a! conlado _ .
ldem fin corrienlo tN _

iden. fin pr6xímo a ..

.. por tOO amortlzab~e. _

JI
5 por 100 Bmorlizahle _
AcciallU del BioflCO de EapaJ\ ..
ldem del BancQ Hipot"arjo .
ldem de la Arrendarari. de Tabaco ..
A¡,ucarerL...,- Prcrcr_n .
Jdem.-Ordinarial ,••"••." ~ u .

Cédulas del Banco Hipotecaria al !l ,..
ldcm '¡d. al CJ ~_.._ _ .

"7.00 I ObJlí=Il':!~on.e :.......... lOO
00.00 F.lCpror~laclOnea del Interior roo
78,00 Empréltito "Villa Madrid· !~'4- 600
'17,00 I lde~'" ld. IQ1Fl ,.......... 600

11========= Cc!rlu tal "'('1 F.Ollanche -._IIDon-=..::p::::l...,-=_aag;;¡~=====:::::;:-=:l
ti =:,:",-===r--: i 1 LJ" ••

Titulo. de la Deuda 'el'1'O.larf. amortfuo

ble del E.lado.....0 "" enlili6n 19ft

Serie A. de 500 pe.etas. 1 al 100.000 .
• B. de S.CXX> • 1 al 60.000 .• e. de ZS,lXX) .. 1 al á,(XX)•••

lA dlfefelltet Krie.....ftO__....

Serlo A. él, 100 l'esctu. 1 al ~.687oo-
• B. d. SOQ' Jo 1 al 6.031 •••_
Jo D. d. 5.000 .. 1 al 14.434.,.•••
~ difofllntcI •.erie _ _._••

80... T.o1'O .......1 "omento de la la·
.hairla N'adOD.~ S l'f.

Serlcl A. del SOO pesetaa. 1 ill 50.000...
• a. d. 5.000 lo 1 al 35.00)•••
.. C, do 25.000 lo ] al 4.000•••

En diiol'eAto•••rie _ _ _··

TltaIN .. la Deuda fe1'l'oY!aria amortlu
W.dal~"""5~

Titulo. el... Deud. ferroviaria .~rtiu·
ble del E.tado. al 4.SO ero

CaqetM JWQw. a. 'baIaot oro d. TelCrerf..
al 15 ". a cUta do..

Serl. 'A. d. 1.000 pele!~ 1 • 91.08Z......¡177,OO
1; Be di ..ooס.ס1 1 • mlKlt».••••• 1','1,00

li.a dif.I1lDteL._.....o_..... 00' ,,, ••-

Serie !ti. d. 500 peletas, 1 al zoo.OOO...¡88,0:>
• B. do 5.lXX} » J al 50.000... 88,00
• C. de lS.CXXl » 1 al ().ooo•••

It" diferente. ller1e•••• t , •• t.,~~t •

SOt()(l

80,00
ti1,00
81,00

~
94,60
lJ4,fiU
00,00

61,00
~l,o{)
tla,76
91,00

88,00
68,11(1
88,00
90,00

lQl tOO

1'13,00
176,00

¿"otfll:

23·70931

9-7.9al I
'MJ·931
1-6-931

~~.g3(j

""7.D31
U·1·931
q.7·U31

1.,f.P81

11..0.831
11·6-0:11
7+U31

lOoQ.921I

J0+9::11
80-..931
80+9a1
31-8-93J

....7..931
H·7..~1

~ll\liCiDll)1'JfE;' 1
l. 4 =='"-""'" v A t o R E S : Cl\M810l:l

f
.""10 ; ,'UJ:JLJI.:APOli . I Taalo

por HU i'eCI>~ por IOC'

---, 24: 7·l;J~H 3Q'7.00 I
I Cwpe~. pro•• ele Douda amorU..bl. 20·7·¡,al 3C1D,0ú

al 5 % (emi.ióD d. 19Z9). 20·j·Y31 240.01J 11'
J5·U.931 :':06.U"
247.1181 184,60
22·7·"81 lo.,vt

23·7·9~1
24,.7·Q31
24,·7·031
2!H~·9211

l!O·IO.gaO
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SUBASTAS

MINISTERIO De FOMENTO

PATRONATO DEL CIRCUITO NACIO
NAL DE FIRMES miPEClALES

OBR-o\S DE CO~SERVACION

Hasta las trece horas del dia 12
Ce Agosto de 1931 se admitirán, en
el Patronato del Circuito Nacwnal de
Firmes Especiales. y en la Jefatura
de Obras públicas de C61"ioba, pro-
posicione! para optar a la <;egDnda
subasta de las obras de riego super
fldal de betún asfáltico de los kiJ6
m'Clros 403 al U5 de la carretera de
Madrid a Cá'diz. pro,,-incia de ':órdo-
ba, Itinerario IX, cuyo presupuesto de
contrata asciende a la cantidad de
17~Ul7!,81 pesetas,. siendo su pl:uo mi
:simo de ejecución de seis meses y la
fianza provisional de 2.400 pesetas en
metálico, o valores público~ ,:onsti
lnida en la Caja general de Depósitos
lO en sus sucursales.

La subasta se verülcará en r.Ia:lrid,
ien las oficinas del Patron8to~ plaza
del Progreso. 5. el día 17 de Agos!~
de 1931, a las once horas.

El pro:)-ecto. pliego de coudici01M!S
~ modelo de prGposición estaria de
PlaniJlesto dP.rante hu hOTas de ofici
J1a en el Patronato "1 el!' la Jefatura
ide Obras públicas de Córdoba.

Las proposiciones lOe p¡-esenlarán
len pliegos cerrados, en papel seU2do
Ide se~la clase (timbre de 3,,60 'lf:Se
las) o en papel común, eOD pólua de
ilgual clase. acompañadas del re:;.
guardo de la fianza provisional, t:n
liobre abierto, en el que se incluira la
¡púliü. uel Agente de Cambio y Bolsa
Rue justifique la propiedad de la fian
2a cuando uo se constitu)·a en metá
lico, deseehá.ndose, desde luego,. las
proposiciones que no cumplan estos
requisitos e igualmente si no ~e ex.
!presa en ellas determinadamente la
¡ear.tidaod en pesetas y céntimos, escri
ta en letra. por la que se compromete
~l licitador a eiecu.tar las obras. Los
que. no actúen en nombre propio. de.
~e.ran_ presentar los documentos .tus
lificallvos de su personalidad.

Las Empresas. Compañiu o. Socie
id.ades proponentes aláa ebligadas al
~umplimic:Jtodel Bea1 decreto de 24
Clc Diciembre de 1928 (GACETA del 25-)
)" Real Oecr~~,>-leJ' BÚIDetO 1« de I
!de Mano de 1929, reclilicado en .1&
liACETA del 8.

.:\Iadrid, 24- de Julio de 1931.--EI
~J'l·..,idl.'nk, José lL Go~

8-681

J)IPUTAClON l'ROYINaAL DE Al,..
'MERlA

La Comisión gestora de la exeelen
tisima Diputación, en sesión de 17 del
~ctual, adoptó el siguiente acuerdo:

"El Sr_ Pérez Almansa hace USO de
b palabra y lD3niftesta que habiendo
~bserrado error en la publicacló:J¡ de
!las bases para el nomhramie:lto de
:Gestor ~l impuesto de Cédulas per
lSonales y de las cláusulas concernien
les a la admillistraci6a 1 cobranza

~J.: dicho impuesto, toda vez gue un'llS

•

7 otras se han publicado en dos C~
CftAS y Boldina Oficiales de distin
tas fechas, siendo conveniente hacer
las op<rrtunas rectifieacione-s, para que
todas eDa sean conUnidas en an mis
mo pl~go, proponla a la Corponción
la su -pensión de expresado eonclJl"SO,
y po: tanto, sin ningú.n valor ni efec
to la convocatoria becha, a fin de
proceder a la rcdaccíón de tJ1t.IeV3S bao
ses en el sentido expuesto. La Comi
sión gestora provincial. tolUando en
consideración las razones aducidas
POI' el Sr. Perez Alman"'a, acordó, de
conformidad con lo propuesto, nnu
lando, en su conseeuenci1l, los ..di<:
tos publicados en la GAI2T.&. DE MA
DRID de 3 y 9 del corriente mes, y
en el Boletín Oficial .de 3 y 7 del mis
IDO; que pasen 10s antecedentes a la
ComisiÓD de Hacienda para la cedac~

ción de las indicadas bases; y finaj·
mente. autorizar a la Presidencia II~ra
que orde~ su publicaeión y '1ag:¡ la
convocatoria de referido concurso.

Asimismo quedó acordado que lo
anteriormente resuelto por este Caer
po se publique en aJ'lÜJQs periódicos
oficiales, para conocimiento general"

Lo que en cumplimiento de io '1cor
dado se hace público en la GACE":'A
DIi: MAnaID. a los efeclos procede~tes.

.'ili::::-:~ 21 ~ Julio de 1931.-El
Presidente, J. JiméQ,e2:.-El ').ecrelario
accidental, Eduardo Rodriguez SáDi
chez,

AYUNTAMIEJ......'"TO DE LA CORU~A

La Corporación lnunicipal aprobó
en sesión del 15 del corriente mes
lo... :,'ieg0s de condiciones para cou
tatar mediante concurso público las
obras de pavimentación de la calle
del Orzán y primer trozo de la del Sol
(-comprendido éste entre la calle de
San Andrés y la del Orzán). con hor
migón asfáltico la calle del Omn y
adoquinado la del Sol y aceras de bal
dosín hidráulico.

El plazo para la presentación de los
pliegos de proposiciones en lu Secre
taría de este Ayuntamiento es de vein
te días hábiles. contados desde el si.
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en la GAcETA DE M.U>IlW
'7 dentro de las horas de diez a ca
torce.

En el primer laborable siguiente a
los veinte seiiaIatios tendrá. efecto en
la Casa Consistori.al, a las doce ho-
ras, bajo la presidencia del señor Al
calde O del Teniente Alcalde en quieD
aquél delegue. con asistenci& de otro
miembro de la Corporación munici
pal, y a p~ia del N<ltario que
ha de dar fe dd acto. la apertura Qe
Jos pliegos prest'ntados al concurso.

Los presupuestos de coDlnlta, fDe'-
¡:nados por los téaaieos mllIlidpaJ.es.
ascienden a 259~43 pesetas (dos
den t.as cincuenta 'J llueve mil QIli
mentas veintiséis pesetas y cuarenta
y tres céntimos).

Para poder concurrir 8Il concurso
deberán los licitadores con~tnir pre
viamente en la Depositaria de este
Ayuntamiento. en la Caja general de
Depósitos o en las sucursales como
fianza provisional la cantidad de
13.000 {trece mil) pesetas. Hecha qne
sea la adjudicación definitiva, el rema
!aDte 2rocederá en el. 'Q1~Q ~ di_

dias a comtitair la fianza definitiV'a
correspondiente al 18 por 100 de la
cantidad "en que se haya adjudicado
el contrato_

A todo pliego de proposieiim dehe
rá acolbpañarse. por ~parado, la cé
dula personal del interesado, el res
guardo que acredite la constituciún
del depósito pro'dsional y la declara·
c.ión que establet"e el apartado :d del
artículo 1.· del Decreto-ley de 6 de
Marzo de 1929 sobre las remunera
ciones IDinimas de lo~ obreros. El re
matante qued::lr.l obligado a C'llmplir
los requisito:; que se señalan en los
apartados b) y c) de1 cit::.oo articulo
1_", así como lo que se dett"nnina ca
el resto de la mcncion.9.d:t disposición.

Los referidos pliegos deherán en
tregarse bajo sobre a ~atisra{'ción del
presentador, quien adnpturá las medi
das de seguridad que estime neces~

rias en todos ...,. cada uno de los so
bres en que encierre su proposición.
En el :mv~rso del sobre que conten:;a
y cierre todos los de:nás, deberá h~"

llarse escrito y finnadfl por t'1 licita"
dor lo siguiente: "Propos!l.'ión para
optar al concursO de b~ our:ls de pa
vimeutación de la e,JIIe del Orz:in y
primer trozo de la del Sol."

Podrán concurrir al concurso los li·
citadores por si o representados por
otra persona. En este último caso si
acompañará poder, ClUC deberá s",r au·
tonzado, a costa del interesado, por
cualquiera de los Letrados del Cole-
gio de esta capital. -
~o podrán ser licitadores los que

estén comprendidos en cuaiquicra de
los casos que señala el artícuio 9,° del
Reglamento de 2 dc Julio de 1921-

Se señala como plazo máximo para
la ejecución de las obras el de doce
meses, que comeTIzrll'ú 3. cont:,lrsc: a
partir del si¡"'1üente ditl al en que sea
formalizado el contrato, no pudienclo
el rematante exc.::dcr:;e de dicho ph
zo sin incurrir en responsabilidad, S2'
'\'0 caso de fuerza mayor, que el AYil!1.
ta:niento decidir!a. l.a mayor reduc·
ción en el plazo de ejeeudón de las
obras se t"onsid.erará co:no uno de los
motivos de preferenda pura ~Hljud~
car el concurso. En dicha adjudic;.f
ción no se tendrá necesariamente d
cuenta la oferta m-ás lJcnefic:iosa en el
aspecto económico, si no que se tl ten
derá a las garantías o condiciones cs·
peciales por parte del concursante, ya
que asi lo requiere l:l naturaleza de

• las obras ., 10 exige también la defen
sa de los intereses municipales. En ~
te sentido, pues. la Corporación queda
en libertad de aceptar la proposición
que estime más coD'Yeniente o de re
cbazarlu todas.

Se .enditarán al contratista los va!
lores de las obras ejecutadas en cada
mes mediante certificación que apeo.
dlri el facultativo municipal inspee-
tOJ' de loa trabajos. Las certificaciones
serán aprobadas dentro de los trein
ta dias liguientes • su presentaciólI
o. easo contrario, rechatadas por las
razones que hubiese; si fuesen apro
badas o si transcurriesen los treinta
dias sin recaer acuerdo el rematante'
percibirá un interés del 5 por 100
anual sobre las cantidades cuyo abo·
no le corresponda y aplazase el A}Lln
tamiento después de la presentación
de las cuentas, siempre que la demo
ra exceda de dos meses.
~rán de cuenta. del rematanle to-
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Las horas ('-xtl':lor¡jinarias en los Jias
""l Lst;\·os a ... pes(·~:1s.

~,:,.; h~l!':~S ext)"?o.dinarjas eTi los dias
f~: ;:, ...~ • ... l:C~l't.:s

:.dn', los g<l!'tol dI' ~ont:'ibuciont:s, ar~

lIitrios o i:n¡mcstos establctidol> o que
Ueguen a estable~crse, cU:l\qlliera que
M:a :'\1 c!l¡SC; Jos de ins{'reiún de Jos
~li1Unt~¡o"" rtint"~ro3, dcrl:chos nolai'ia
j(.... ~', ton ~t:ncral. todo los p;astos f¡Ue
~'all (·OIl;\.'I·!¡CIlCi:1 u\"l concur:a;o y for
~::j;zac¡llil ,1d (·onlralo.

Los j/l ;v;.:os de con diciones est:lr:ln
dI' f11,:ni¡¡t':-,[n en las hora$ de diez a
catllfl~e l:n c-l ;-;(';.;ociado de Obr¡lS de
la ~d:n'l3rí:l (:0: t:ste .\Juntamiento du
l':':l:t: (,'1 p~u;:o de los "~illle días d~l
('n,I('t:¡-'iO, o se..\ a conlar desde el sI
f:(:::{';¡lc al de hl public'adún del pre
~t':;!l: ¡llluncio en la G.\CETA De ~.tIDRI().

: .:t'i llfr)posieinncs se extenderán en
;"_ .,.; C:lY(¡ [j;;)}}¡'!.! scri G~ 3.fiO pc"etas,
( ..,:~;,: ~CX!.;I. y csbrún redac!:Hbs ('n la
~i""l1il'nte forma;

JIullelo de proposición

De:1t ...• vecino de , habltnni~ en
1:.1 l'a'!': de ...• número , provb·,to de
Cl'(:illu IIl~r~o!1al vigente (:ue ncompa
f:: •• ('nh'r;¡r!n de bs ~lemori:Js, pianos,
11:·e~,~I:I:les!l's, t'üi!!l: ciones facultativas
y niiqo de conr\:cbnes económico-
11Il:.li.nhtro:tivu:s :'lprohados por el ex~

l;!c'Lntis;!~lO AYIl:¡l::.mil'n:o de La Co
rllÜ.l panl ('jLellt;~r Inccliante concurso
pí!U;l'U b ... ob¡'as de pavimentación
de la cllle dd 01"7.<\11 ). primer trozo
de 13 d~'1 S'JI, :.c compromete a efec
h.:ar las O:lr:\S de que se trata con su
....l":ón (~o;t;"jda a los :ncndonados pro
YC{'t"o,; y condiciones iaCl'ltativas y
~('l)l1ó:niroudministrati\'as, a todas y
t:lcl:1 m:;l de !;;s cuales se somete des
de IU'ego ... (aquí se consignará en
1:.1 pr"p,lsiciún lo siguiente: Por los
precios tipos <!ue en 1M proyectos se
fiian e Có)j) ia bája del '" (en letra)
¡:~)i' cknto en los pr~ios lipos fijados
en los proyectos).

El lJi"OpOI'lCl'tl' ofrece d3r por tot:11
nll'nte tenainudu!'l las obr~s en el pla
zo de ... (en letra) meses, contados
desde el dia de la form¡¡lización del
enntrato.

Se C'omllfomete adcmás a garantizar
la l'(lnlrnt"a por un periodo total de ...
(::tijui se expresarán en 1etra los años
o l1HSCS por Jos que adquiere el com
promiso de garantía), de los cuales ...
(m:lses o r¡fios. en letra) serán de con·
sen'ación gnltuita para la Corpora
ción municipal y ... (meses o años. en
k4!!ra) serán de conservación retribui
da ... (consígnese lo siguiente: Por los
precios tipos señalados en el proyec
to o con la baja del ... (en letra> por
ciento cn los [Ji'ecios fipos del pro
)·ceto).

A tenor de 10 dispuesto en el apar
tado a) del articulo 1.0 del Decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 se consignan a
continuación las remuneraciones mi·

, nimas que percibirán por jornada le
¡lal de trahajo y por horas extaordina
rias los obreros de cada oficio y ca
tegoría que hayan de ser empleados
en las obras que SOn objeto de este
wn("urso en la siguiente forma:

Oficio y cateyoriu.

••••••••• oo •• ~ •••• _ ...... 'O ...

Ptas. Cmas.

Acompaña la }Iemoria que 'ec::tá pre
venida y que foma parte integrante de
esta proposición.

(Fech:l y firma del proponenle.)
Casa Consistorial de La Corlllla, 22

de Julk de 1931.-El Alcalde acciden
tal, Juan Rodrigo.

S--78;)

--~

AD~HHISTRACIOH PROVINCL'l

MANCOMUJI¡lDAD HIDROGRAFICA
DEL SEGURA

DIHSIÓX SEGUNDA

En el expediente de exprovillció~
fOI'zosa -de las aguas de la Comuni<lad
de D:.u:ños particul-ares de Lorca, que
está tramitando esta Mancomunidad,
se ha llegado al período de notificar a
los propietarios la tasación formulada
por el Perito de la Administración, y
no ten ien do los propietarios que a
continuación se relacionan, apoderados
o administradores en el término mu
nicipal a que afecta el expediente. se
pone en conocimíento de los mismos,
a fin de que, en el plazo de quince
dÍ::ls. a partir de la publicación de es~

te anuncío, designen representantes le
galmente autorizados con quienes se
hayan de entender díchas diligencias
y las que en lo sucesiyo procedan; te
niendo en cuenta que, si transcurrido
el plazo señalado no hiciesen la desig.
nación, se considerará válida toda no-}
tificación. que se dirija al Sindico del
AyuntamIento. .

Murcia, 23 de Julio de t931.-El In
geniero Jefe. Miguel Sancno.

Relación que se cita.

D." Rosario Pérez de Vargas Moreno.
D. Manuel Contreras Molina e Híjos.
D." Paz Ruiz Taberner.
D. Francísco M~rtínez Carr::5C().
D, Antonio Sánchez Fortún.
D. ~líguel Abellán Osete.
D.- Luisa Veloso Huertas.
D. Francisco Mañach.
Sra. Condesa de San Julián.
Sres. Formosa y Hernán1Jez.
D. Gabriel Ruiz Giménez.
D. Joaquin Mellado Pérez de Meca.
D. Félíx Mellado Pérez de Meca.
D. Carlos, D. Víctor. D. Félix y don

Joaquín Mellado Nrea de Meca.
D.- Benigna Ruiz Giménez.
D. Joaquín Pérez: del Pulgar,
Herederos de doña Alcázar Ca:npero
D. José Parra Fernández Ossorio.
D, Francisco Méndez Sánchez.
D." Carmen Escobar Escobar.
D. Mariano Navarro Galvi.
D." Teresa Pelluz Villalba.
D. Matías Plazas Méndez.
D.- Paz Ternel Rocaful.
D. Antonio MilIana Bañeras.
D. Fed~rico y D. Francisco Soubrier

:r Garcia de Alcaraz.
D. Joaquin González Conde y Garcia.
D. Alfonso Soubner y Garcia de Al-

earaz. •
D. Antonio Moreno.

. D. Emilio Soubrier'1 García de Al
enraz.

D." Maria de la Caridad Süubrier y
Gnl'du de Alcaraz.

D.- ~lar1a )' D.-Julia Mélida Labeig.

D. Pedro Soubrier y (Jarcia de Alu-
ral.

Sr. Barón de Toga.
D. Bernardo Badell.
D.- Patrocinio Briant y Lllc!tún de

Gtlevara.
D. Juan Sandoval Sanchcz.
D." Encarnación Villalba TOlilás.
D. Francisco de Paula Ib:iñez.
Sres. Roge Vidal Hermanos.
D.- Pilar Briant ). Ladrón de Gl1e-

vara.
D.- Gcrtrudis Bruicio..
D." Elisa Poveda Cuenca.
D. Eduardo Po,\,,('da CuencH.
D. 10sé Carnana BernaL
D. Julio Frigard Canú.
D. Juan :Miguel Fern:índcz Rornt'ro.
D.- María de los Dolores Briant y

Ladrón de Gue,·ara. '
P-29!

.. ~---

ADIINISTRACIOB IlOOCIPAL
AYUNTAMIENTO DE FUENTERRA

BU.
Don León VilIar Hernando, Agenle

ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento de
la ciudad de Fuenterrabia~ en la pro
vincia de GuipW:coa.

Hago saber; Que en el expediente
de apremio colecti'\"o que tramito por
débito a este Excmo. Ayuntamiento,
de la contribución territorial corres
pondiente a los años de 1927, 1929 Y
1930 con fecha 26 de Enero último, y
por ~l Sr. Alcalde-Presidente de la ci
tada Corpo:-ación municipal, fué dic
tada ia sigtlienie

"Providencía.-De conformidad con
10 dispuesto en el articulo 50 de la
Instrucción de 26 de Abril de 1900,
declaro incursos en el prime!.' grado
de apremiQ, consistente en el recargo
del 5 por 100 sobre la cuota a deven
gar conforme preC'f'ptúa el 'articulo ;.2
de 'la citada Instru<:ción, a los con·
tribu)'entes incluidos en la anteriol' rc~
lación.

Notifíquese a los mismos esta pro
videncia. a fin de que puedan satisfacer
sus debitos en el plazo de tres días.
contados desde la notificación de la
misma; advirtíéndoles que. de no veri.
ficarlo, se procederá al recargo del 10
por 100. y, en último término, al em
bargo de todos sus bienes_"

y figurando incluída en la relación
a que se refiere la copiada providen
cia doña Salud otóu de Da Rosa, la
que no ha participado a la Administra·
ción de este Municipio el lugar de su
residencia, ni designado representante
alguno, a tenor de lo dispuesll' en el
articulo 142 de la Instrucción de re
caudación y apremios de 26 de Abril
de 1900, aplicable en esta provincia.
por acuerdo de la Excma. Comisión
pro"incial de 10 de Mayo de 1928. e
ignoran do su actual par~dero, se le
notifica dicha providencia por medio
de la presente, que se fijará en la tabla
de edictos de la Casa Consistorial de
esta ciudad e insertará en el Boletín
Oficial de Guipúzcoa y .en la GACET.'
DE MADRID. y se le requIere para que
haga efectiva en la Depositaria del ex
celentisimo Ayuntamiento de Fuente
rrabía la contribución territorial que
adeuda, correspondiente a los años de
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.\UTOSEGURO, S. .\.

COMPA.~L\GE~"ERALDE ASFALTO:'
Y PORTLA~D ".-\SLA~D"

En el sortco núrl1cro 15 ".ira b
amortizacíén de 2liO oLliK3C'iones :
por 100 de esta Sociedad. l'lllisión t:
de ~la)'o de 1920. Yl'r;I1(";J:1o en d <lÍo.
de hoy, con intervención dd 'otari.")
de esta dudad D. :\ntOI1 jo Par Tu:-,·
qllets. han resulta·10 l.llnortiz.. d<.:s bs
obJi;{:.ciones sigulentl:'s:

571 a 580. 1.301 a 1.310. l.7U
a 1.750, 2.081 a 2.090, :.l.201 a 2.~W,

2.361 a 2.376. 2.931 3 2.94(!. :LGti1 a
3.670, 3.991 a 4.000, 4.0U a 4.050,
4.311 a 4.320, 5.741 a 5.JaO, 6.2:)1 a
6.300. 6.431 a 6.440, 7.191 " 7.200.
7.611 a 7.620, 7.671 a 7.6S0. 8,101 a
8.110, 8.111 a 8.120, 8.121 a íU30,
8.281 a 8.290, 8.511 a 8.5-20, 8.631 a
8.640. 8.751 a 8.760, 8.SH a S.~50,
9.691 a 9.7<kl. 9.S·tI a 9.85U, 9.i*OI a
9.910.

A partir del 1.0 de Agosto prl',xi 1110
tendrá lugar, en l:.is oficinas (;c la So
cieuad anónima Arnus Garí, paseo de
Gracia, 9. el pago df"l c3pitnl de di
chas obligacioiles, a r,lzón de :íOU ll(-

setas cada una, dedllc-i~os In,; :m¡JU(:;"
tos del Tesor,).

Asimismo. en dicha f,',·lt:l '··"ll J:.",
mismas oficinas, se pagétl"ú ":1 CUPÓI!
número 23 de las obligétciones 7 Iml
100 de la ("itada emisiún, cuy:'!s file·
turas se facilitarán en el m¡·ano jugar

El importe liquido deJ cl'pón f~ de
15,60 pesetas.

También a partir de la mi";lII:1 fed13
y en las citadas oficinas de la Sode·
dad anónima Arnús ('ari, se pllgará e:
rU!lÓn número 3 de las oLligacione~

hipotecarias Córdoba 6 por 100, emi
sión 23 de Octubre de 1930.

El importe liquido de este ('u!>Ó¡
es de 7.50 pesel3s.

Barcelona, 23 de Juliorie 1931.
El Secretario general, Ernc~to ~IolirM-
'1 Bras~s. X-3027

br&miento de los que l~s han ~ll'>ti
tuídG-.

3.° Proyecto de nli>oifical."ión dI.' )0')5
ESt3tutos sociales.

4,° Informe del Consejo <¡ubre la
marclll!l de la Sociedad y pl'Oyeclo r1e
reformas en la misma.

)bdrid, 24 de Julio de 1931.--EI
Secretario general, I. Alon:;o.

X -;)ül~

Habiendosc cxt:-a'\"iado en pGdt:r dt
la beneficiaria el resguardo de depó.
sito expedido por {'c;te Ban\:ú a fa\'or
de doña Marina Suárez y Suár<.'z, con
el número 3.550, acredit3tivo l.k pe
setas 2.500 nominales en titulos de la
Deuda perpetua al 4 por 100 Interior,
se hace público, pllra que aquél que
se crea CO'I1l !derecho a reclam:lr lo
ejercite en el término de un m.,:s a
partir de la fecha de insc.rC'ión de c~tc

anuncio en la G-\CET.\ nI? ~'!,\!Jnm. ,'11

tendiéndose que de no ¡Jn.~"C·I;t::L,l· l:U
el plazo menC'inllarlo s(' P!""~'::'JI:.:t 3.
expedir un duplicado de diC'ho res
guardo. anulil,nd/lsc el ori:':;, •. t!.

Gijón, 25 de Jt;}:o Ii.' Hl:ll. ·l'm .... ¡
Banco Gijonés de I:I':-:¡[( •. el :;:n"'i,;"
D. Juliana.

BANCO GlJOSES DE CREDl'fO
GUON

Pesetas

Valor
líquido del

cupón.CLASE DE VALORES

I.os pagos se efectuarán:
En Madrid, en el Banco de España y

en las oficinas de Títulos que la Com
pañia tiene instaladas en su estación
del Príncipe Pío y en el Pala~io de la
Bolsa, calle de Antonio Maura, núm. 1.

En Ba!"celona y Valencia, en las ofi·
cinas de Títulos instaladas en sus res
pectins estaciones.

En Bilbao, en el Banco de Bilbao. 1
En Santan<ler, en el Banco Mcreanlil

yen el Banco de Santander. I
En .....alladolid, León, San Sebastián y ,

Zaragoza, en las oficinas de Caja que I
la C~mpañia tíene en sus respecth·as I
estacIones.

Y, por úllimo. en las Sucursales,
Agencias y Corresponsales de los Ban· I
cos Español de Crédito, de Bilbao, de .
'-izca~'a y Urquijo en todos los lugares
no expresados, y en todas las Sucursa
les del Ban('o de España.

Madrid, 23 de Julio de 193L-El Se
cretario general de la Compañia, Y4:'n-
tum ('1'Onz~Hez. X-3040

COMPA~IA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPA:RA

Pago del eupón de 10 de Septíembre
de 194U.

El Consejo de Administración de esta
Compañia tiene lit honra de poner en
conocimiento de ]os señores po1'13dores
de las obligaciones que a continuación
se expresan que desde el dia 10 de Sep·
tiembre próximo se paga!"á el cupón de
las misIn::is correspondiente al venci
miento de la expresada fccha:

de condiciones todos los dias l:tbQ.
rables de cinco a siete de la tarrle.
Camilo ,-\\'íl:l•

ObligaciolK!S Valenc i a n a s
l'orle ;) % por 100.......... 6,22

Obligaciones espec.iales Alar
a Santander 5 por 100...... 5,65

.!,,; habiéndose reUD,lda la represen
tación de accionistas y de capital ne
cesario para celebrar la Junta general
extraordinaria com'ocada para el e1ia
24 del actual, ha acordado el Consejo
de AdministraciÓ"li', de conformidad
con el artículo 13 de los Estatutos y
168 del Código de Comercio, hacer la
segunda con\"ocatoria para el día 28
del .corriente, a las cuatro de la tarde,
en el domicílío sodal, calle de Victor
Hugo, número 1. para tratar de los
asunlos comprendidos en el ~iguien'"

te orden del día:
t.· Leetura y aprobación del acta

de la Junta general extraordinaria
anterior.

2.& Dimisión de los señores que
compo-n'ian el antiguo Consejo de Ad
ministración y ratiftcaci~n del 110m-

X·-3033

---'~~--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

1929 y 1930, Que con el 5 1>01' 100 de
apremio en que ha incurrido ascien
..te a 1.433,25 (mil cuatrocientas trein
ta y tres pesetas con veinticinco cén
timos); advirtiéndole que, de no verift
~arlo dentro del ¡liazo de tres dias, se:
Jll""ocederá al recargo del 10 por 100.
l' en último ténniDo, al embargo de
todos sus bienes, no txceptuados por
L1. ley.

Dado en Fuenterrabia a 14 de Julio
lile 1931o-León Villar.-EI Alcalde. Flo
ro Izaguirre.-Los testigos (ilegible).

M-293

BANCO DE ESPA~A

ZARA.GOZA

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible nú
mero 19.826 q,e 4.000 pesetas no:nina
les en titulos de Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100, constituido en esta
sucursal el dia 25 de Noyiembre de
1902, a nombre de D. Juan Ramón
Bron Pérez. se anuncia al público pará
que el que se considere con derecho a
reclamar lo verifique dentro del plazo
de un mes. a contar desde la fecha
de publicación de este anuncio, según
determinan los articulos 4.- y 41 del
Re~Iamento vigente de! Banco de Es
paña, ad,-irtiéndose que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación algu
na, se proeederá a expedir el corres
pondiente duplic~do del resguardo,
anulando el primiti\'o y quedando el
Banco exento de toda responsabili
dad.

Zaragoza. 22 d.: Julio de 1931.-EI
Secretario. Jesús Vinyas.

SUBASTA

El dia 28 de Septiembre de 1931, a
las doce de su mañana, se venderá en
pública subasta ante el Notario don
Camilo Avila la casa sita en esta capi
tal, trayesia de San Mateo, numero 1,
duplicado. que ocupa una super6cie
de 59,22 metros cuadrados (762,76
pies cuadrados), tasada en 20.000 pe
letas, y que es propiedad de la Fun·
dación instituida por doña Leonor Ma.
ría del Carreto, Marquesa que fué de
lIancera. La subasta se celebrará en
Ja Administraeión de dicha Funda
.ión, calle de Amador de los Rios, 4,
*>nde podré sel' e:u:ninado el plie(ZO

CAJA COOPERATIVA DE CREDlTO

Con arreglo a los Estatutos sociales
de Caja Cooperativa de Crédito y
acuerdo de su Junta de gobierno, se
convoca a Asamblea general extraor·
dinaria que se celebrará ~l dia 7 de
Agosto de 1931, a las diez de la mafia·
na, en su local social, con objeto de
.lfatiftcar la modificación de Estatutos
y contrato, ya aprobados en Junta de
gobierno el dia 29 de Mayo último,
8si como ligeras aclaraciones a su
texto.

Barcelona,24 de Julio de 1931o-EI
Presidente. Antonio Saayedra.

X-3034
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JUZGADO DE PIUMEltA L"'iST.A!iClA
DEL DISTRITO DE LA. CONCEPClON,

DE BA.RCJW)NA

JUNTA SllIo-.¡)fC'...w. DE LA BOLSA
OFICIAL DE COMERCIO DB B.A.RCX.
LONA Y DE SU COLEGiO DE AGEN-

TES DB CAMBIO Y BOLSA

En. méritos de los autos deo. proeedi
mienlo iudicial &UIIlaOo de la ley Hi.
pokcaria, promovidos ante este Juzga
do del distrito de la OMeepció¡¡. de
esta ciudall, y Secretaría. de mi earso.
por D. MaaueI BoDé ~ Bollé. CClD1I'a

_-!~fla. ~~_An.4till ~~.t _c~~l1e..d.e.

alcantarillados y~ Jiarltimo y al D..... Batista Cu:zart. por el pre:IeD
Construcciones y Pavim~ntos la de pI- le se SIIC3. por legunda .... pública
'9im.entacihn.la cual ha ,,¡do declarado subasta. ténaioo de mllce dia y por
lesivo por la actual Corporación. el 7S por lee del precio escrüurado.

y no habiéndose pod~do nevar a la quinta parte indi.-isa. o sea una dé-
efecto el et1qJbmm.iento de F.Io~ tima parte ea olida propiedad.,. otra
general de CoDStMlcci~)J)esp6r no re- décima. parte en pIeaa propiedad, de
sidir en el domicilio seña!3do. por me· cada una de las lineas siguientes:
die del pl'1!l~M1~ se le emp!Ma psra 1.' Casa situada en el Ensanche de
que en el término d~ nu~e dias y nno esta ciudad, con frente a la ca1ie de
más por cada treinta ¡üiómet.ros ¡e l~auria. ~ñalada con el número los.
persone en referido pleito. antes 1,", compuesta de sótanos., plan-

Dado en Málaga. a 6- de Mayo de la ba~.. piso principal y cuatro pisos
1931. :- ID SecretariG, Enrique Ó~ la altos; dh'ididos estos últimos en dos
Blanea. habitaciones cada uno; cubierta de te-

X--3r~ rrado. en el que hay varios cuartos
para lavaderos y con su palio o jardín
en su parte de detrás, circuído de pa~

CEMENTOS PORTLANn iíOR.\TA DE redes; se halla edificada sobre un so.
lar de superficie 758 metros y 611

JALON (S. A.) centimetros, iguales a 20.011 palmos y
56 décimos cuadrados. de los cuaies
OCllpa la parte edifieada, a toda alt~ra.

424 metros y 43 centúDetros, ecpura.
lentes a 11.236 palmos. y el resto Jo
OCtlpa el jardin; y liDda: PQl' el fren·
te, Poniente, con dicha caJfe de L'l.
ria; p01' la izquierda eDlrndo, Norte,
con D. Matlas Montadas; por la dere
cha, Mediodia. con doña Josefa Villa-'
nueTa. y por la espalcb. Orielrte, con..
honores de Jesé Thomas.: El ~.lor es-
criturado para dicha parte de &Dca. es
el de eineuenbl mil pesetas ~O,.OO8).

2,· Casa simada también en esta
ciudad, con frente a la ealle de Gero-o
aa, señalada con el núa2ro 120. asrti
guamente con el 1M; corJtp1lesm da
planta. baja, en la que hay tres tie1l1bl.
con sus habitaciones Y La puerta d~
entr2da o uguán que da a«:CSO por el
fondo al almadn interior, "S pOi' u¡¡e
de los lados la ·escalen general. rinco
pisos de dos habitaciones y terrndo,
en el QOO hay. además de la habrta.
ción de! portero, varillS cnartO$ con
lavaderos y aposentos, existiendo otro
terrado al nivel del piso prindpal,
que sirve de cubierta al expresado al
macén. y al extremo existe un cuarto
lavadero; ocupa una superficie de 553
metros y 78 dec:ime~, igm.ks 11
H.6t7 palmos y 36 céntimos t"Uo.'lc!n
dos, de los cuales la parte ediflcada
mide 380 t7le.tros. eqt!i'va}entes a lú.05S
palmos y 60 céntimos, y linda: }XlI" el
frente., Poniente, con la citada cafte
d!' Geron:l.. en una e'!Cten.·,;ión de 13
mc1ros y 60 centímetros; lf la derecha

i 1:~trando, Mediodía, en una línea de
, 40 metros y 49 centúnetros, con don

Basilio Pier3; por detni~, Orientl', en:
una exten.o;ión de 13 metros y 60 de
cimetros, con D. lo~~ Balagt!eT. y a la
izquier'da., Nerte, ~ '!I!!R ffm"tt de 4l
metros y 51 centímetros, con los suce
sores de f,arsi. El ",aTar ~l;criturado de
dicha parte de fin ca es el de treinta y
cinco mil pesetas (3S.0ft0).

y 3." Casa sibJada eII. la calle de
Barbará. de esa ciudad. seiala4a eoa
el nÚlDel'o 11. eompuesbl de -.acén.
entrada coa. bajos.,. des dji.bfS T perte
de entresaelo. de ClJ.ro p;:o;~ ('lmte
Iliendo el prilllere UD terralie al niVill
del Iais-RIO; de una bol~nli!ln de tIllOS
siete palmos de allm'a "! de tre5 pe
4I1eiias hahitaclooes ea el serrado o
azotea; ocupa una saped(cie -de U33
palmea cuadrados; se haDa dotada ct.e

. ti..'18 plama de' agaa pl'oc:edenie &lel ma
nantial de Moaeada, que se loma del
repartidor de la calle de las Arrtpea
tidas.. ., liJada: por J,a derecha Sl.Üem
do.. ()¡j.ente~ con casa de D. .t\.ntQBjo

Ha sid~ baja por faUec.L-niento en
este Cole¿io de Ageu.tes de Cambio y
Bo1"3 D. Antonio Negre OliTar.

Lo que se pone en conodmienlo del
público a lo~ efectos de la dá'volw;ión
de la fianza que tenia prestada en ga..
rantia del desempeño del cargo de
Agente.

Con ar.cglo a las disposiciones vi
genres se señala el plazo de seis meses
para que puedan hacerse ante los Tri
bunales las reclamaciones que proce
dan contra dic~ fianza. Transcurrido
este plazo sin que la fianza e),:prcsada
ha)'a sido i!ltcn'cniua tm forma. la
Junta Sindical acordará la devolución
de la misma a quien en derecho {;{r
rresponda.

Con arreglo a 10 dispuesto en la Real
orden de 10 de Octubre de 1930, se
coDcede el pLazo de un mes, a parhl
de la publkación de es1e anuncio ea
la GACETA DE MADRID, para la presen
tación de instucias por ios a....piran
tes que reíman condiciones para oca
par clieho cargo.

Bolsa Oficial de Comereio de Barcc
lona a 23 de Julio • 1831.-E1. Se
cret~ L Maristaay Rosés.-& Sin
dioo P1le:sidente, Agustill Nayarro.

X-3U5

Aeordado el pago del séptimo divi
dendo pasivo, equivale.te al 1ft ~t'
100 del valor nominal de las acciones,
los seJiores accionistas oueden ha,;~,;
lo dectivo hasta el dia-tu de Agosto
en los Bancos Hispano Americano, de
Aragón, Vizcaya y Es~ de Credi
to, de esta pla~ presentando al mis
~o tiempo los resg'.lardos pr..:wisiona.
les para la anotación correspondÜ~nte.

Zaraso~a. 23 de Julio de !931.-El
Consejero Delegado, J. Derqui.

X-3Cl28

la Junl;} de gobit:t'no de esta So·
:ciedad ha acordado destiDar la suma
"de &OO.OCO ¡>esetas a la amort~ción,
',por sm,asta, de cu,ones de SUS nbli
:saciones de vencimientos 31 de Di·
tiembre de lil67, 18t}8 Y 18t» Y 38
'de Junio de 1868 a 1931. ambos inclu
.ive, en cumplim~nlo de lo que dis.
pone el ard,::ulo í." del Conv.eniD 0011
fus acreedores..
. Al efedo se celebrará 1" correspon
diente subasta en el domicilio social,

.i:>aseo de Gracia., 73, prilleipal., el dia
,':U de Agosto próxi:::rw. a las tres '7 me
,dia de la tarde. admili~dose propo.
:Jiciones de venta. que deber:ia preci
Jamente ser presentadas en las ofici
Das por los propios interesados o pec.
sona dele~ada hasta el precio maKi-

·roo de 1;). pesetas por CU.PÓII, valor
Jlominal del mis:uo, los lUDes. martes
'Y rniér-::oles no festiTos, desde el h¡..
nes 3 de .\gosto al miércoles día 26

. tIc! ]Jfopio mes, de l1Ue.e a doce de la
mañ3na. Al efectuar el p;,so de ios CD.

pont's cOni¡lrcndidos en las proposi
dones :lccpt.ldas, se deducirá de Jos
mismos el correspondiente impuesto
de l:tilidades. .

Las conáicicmes que habrán de cum
plirse y reg!as que se seguirán en las
diycrsas operaciones estarán de mam
:fi~sto en el propio local y se facili
tar':'n a cuantos lo soliciten, CÚlbiendo
adH rtir que. con arreglo :1 dichas eon
'diciones, súl0 serán admitidas las p.ro
~osicione.:s que hayan sido firmadas an.
.:tes del ::leto de la subasta.
, B3.rcelonu. 24 de Julio de 1931.-El
·S..::.:)':::tario dé la Junta de goLiern();
F ~ .. ¡cyue Lirón. -

CANAL DE llRG&L

CEK1'RO MINERO METALURGICO DII
ANDALUCIA y EXT~1tA. .'

Sociedad. AnóDima.-Se\'iJ1a.

Cumpliendo el artieuio 3.- de 1lls
Estatutos y por acuerdo del Consejo
de Administración de la S. A. CeJJtro
.Miaero Metalúrgico de .\ndalucla , &~
Itremadura se hace público que ha sido
itrashdado el domicilio social de dicha
'co~p3ñia desde la calle de FerDaD.8or.
'púmer-? 2, de csta "mll, a sn primiti
,a dl' ;a ealle .Al!()050 XII, número 21,,n S ··dlhl.

El Vicepresidente Dele83do. José
i>j¡.-d.I.-EI Vocal Sttretario, José l\fa..
ría .'quilar.

X-302fi

- TlUBUNAL PROVlliClAL DE LO
CONTE.'iCIOSOADl\IINiSTlUTIVO DB

MALAGA

Don Enriqu~ de la Blanca y GoDZ~
¡ tez. Presidente de la Audiencia provin
: cial de Málaga y del Tribunal provia
'cial d~ lo Cont~Dciosoadministratiy..

I)or medio del presente bago saber:
Que por el Procurador D. SebasIiáD.
Briales Franquelo, a nombre del U~
lentísimo Ayunt~miento de esta capi
tal., se ha interpue~to recurso co.nteD
l:iosoadministr::ltivo contra acuerdo
del Pleno de dicho Ayuntamieltlo de
15 de "Maro de 1925 adjudicando· a la
Sanca Marsans el sen'icio ue coloca
l"Íón del empréstito a la Empresa le.
¡'t;.ral c!e Construccione~ las obr~ d~
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......mjno ~eciual que. va a enlaza.. coa 1
la earreter.I de BatcefoAa a Saa CD
gat, Y por el Su:. ~a pule de los
propios Sres. Casanov-a y Riera y cn
puSe coa terren. de D. J~ p~
y «:oc .linea de D. Mi¡¡uel Aagé.

Dic:ba sgbgd;a w= "'erifteari el dia·
2s de Ag$st6,P¡-Ó_.uoo. a hIo5 diez, en
la Sala aadieYia • ~e J&zg2do. sikt
en el Palacio de Jt1stíC'ia, salól:l de Salt
JlaJl, b9jo la5 conlticiones siguientes:

ene Jos :nItos y la certific:JC"iim del
Regbb'o. a que se re:fkore la regla cuar
ta del arti"1:'nlo 131 flC? 13. fe)· HipotClc;l.
ría, esbr.in de m:tnifiesto, dnrarrte el
tiempo de la. subartn: :J: en los d~::s há
bill"S Y frol":'ts de despacho. en L1 Se
cre.aría "ac:lnle d~ este Juzgado; que
se -entenderá qm todo licít:H!or aCC[l
la ('croo b:lstaute In titulación y que
las eal"g.'S o gra",limenes anteriores, y
los prrlerentes :11 crédito de! neto!", si
los hubfeJ"e', contiltt1':l';; n subsisten les,
en:el1diélldose que el rCJIUItrrnte los
:acepta y queda snorr.::ado en la res
potfS;:¡bilidad de los mi:>mm:, sin desti·
narse a su ntíaeiÓTI el precio del re
m~; que Cll el neto c!e la subasta se
hari ~onsta.r qne el remat:mte neep.ta
las obligaciones consr3Dadas en la n:
gla: odm<l dcl artículo 131 antes refe
rido, y si DO las Re,'pta, no le será ad
mitida la pf'(lposición; qee el acreedor
podrá eoncunir como portor a la su
basta, y no necesitar.i consi~nnr can·
tidad aJ;;nIUl para dIo, y tambien esta
r-án exceptnados de la consignar iOn
los aerecdore~ a que se refiere la regla
quint;¡, y tcd05 los demás pastore~- de-
berán consignar previamente en la Ca
ja general de Depósitos, o en 1;1. mesa
del luz~ado. una c:mUdad :;"'1.::1!, por
lo menos, al 10 por 100 del tipo de ln
suhasta. O sea la c<lntidad de lo.'<Wtl
pesdas, para poder tomar p:nte en el
remate; y que los gastos de SU)):lsta y
d:::r.lÚs qü.~ en&! };3. ;'cnta se vrjgi¡;~¡¡J

serán de cargo del ccm¡¡!"udor, S~ ha
Ce cnnstar q'Je el tipo (~C h subasta es
La c<O.:Hitlad i.:L' 100.000 pes¡>tas., fijGdo
en la e~rr¡!ura de decitOlio por que
se procede.

Barcelona. 23 de Ju!;o de 1931.-El
Senetario, Tomas Riera. .

x.--;W.~ 1

Matamala; por la espalda o IIOOiodia,
p.w ce. .. eas. de D• .losé Pnts,
p.-te eeIII la de Jf1Ifi: Fngas T parte
coa la de b. Juaa SnIaIó; par la iz~
QtIIÍa'da, PiJui_te-, pam~ D. PaMeo
FCMIt Y pule COJl D. .Joecruht y dtriía
J~Da M:arii, y por su freate o No!!'
te. e&D diella eaHe de &tbRri. El .,.
los escriturado de- ffich2 parte de- AIt'a
~s el de quince mil~ (lS.IOOJ.

Importa, pIIe5, d teIaI· preeio de la
vaJwación. la ealltM:ad efe del! mil
pesetas UOO-.QWJ.

El remate tnut..\ lug:rr el día 4 ftI
pritximo venidero mes ..te Septiembre,
a las doc-e, en el local' de este Juzgado.
sao ell el Palacio de Justicia, ala de
r~cha, Salón de Fermin Galán.

AdYirtiéndose a los licitadores que
Jos autos y la ceriifte3'(';ión del Re<;is
tro e~tán de manifiesto en la Secreta
ria; que las cargas o gra"imcnes an
teriorelr~ y !as pnferentes. si 1M hu
hiere-. lU c:rétlilo del actor ejeeutaBte.
continuarán subsistentcs_ entendiéndose que el r'e1IIalalfte Jos acepb ~ que
da Sllbrogadl> en la respowabili~de
Jos mismos, sin ctestinarse a g atin
dún el ptecw del relll3&e; q8e en .1
e~ de la subasta no se admitiri pos
tun 3lguDa que Do cubra el 75 por
toe del JH'ccio total de valoración, y
!Que para tomar parte en ella deberá
aCJ"eGj,tar todo licitador haber consig
n&dn ea la Caja geueral de DepiÓsit(io&
de eda provincia an2 can1itbrl igual., 1
por lo .eD'8S, al 10 por 110 de b. CIIII- I
tidad por la que salen a subasta las. fin- ,
cas, o sea de la C&ltidad de 7á.OO8 pae- ¡
las. sin ayo reqgi.5ito DO seria admí
t~

BarceJana. 22 de Julio de 1931.
El Seen'tmio judicial. José ~taria

Goardiob.

JUZt:.\OO ms: PImIEIU. INST_<\...c'CIA.
DEL DISTRITO DE LA LONJA, DE

BARCELONA

En yirtnd de lo ordenado por el se
flor Juez de primera instancia tlel dis
trikJ tle la Lonja, de esta ciudad, en
providencia de fecha 13 del actu,¡l,
dictada en autos sobre procedimieutl>
judicial sumario hipotecario, prOlllO
"idos por D. Tomás Marqués Casola.
eoub"a D. Felio Casanov3.S Caster~ se
saca por primera vez a pública subas
ta. por término de veinte días, la mi
tad indivisa perteneciente al deman
dado. de :In mguiente finca, con todas.
las obras. productos 1 mejoras a· ella
correspondientes :

Extensión de terreno, de superficie
4le 44 mojadas, dos cuarlas, dos mUD
GiBaS y 208 metEos, equivalentes a
lJ.7BS.777 p.zhnos y 23 décimos, igua
les a 218.692 metros cuadrados, apeo.
%imadamente; sita en el término de
San Cugat del Vallés, parroquia de
Nallvidrera; procedente de la heredad
llamada "Casa Cortés de la 1'lIontaña'",
cuya casa-manso queda enclavada ea
la finca que se está describiend~ :ka
eual, en su mayor parte. es. bosque y
en UDa pequeña parte huerto y otros
cultivos, y en ella se balla la fuente
llamada del "Rabassalet" y otras l"a
I'ia.s fuentes; y linda~ por el Norte,
con la finca o heredad llamada "Can
.Casas"; por Este y Oeste, con prop.ie
:.Aad del hipotecantc y de D. SaIyador
IUera Giralt o sus sucesores, mediante

JUZGADO DE PRIMERA JXST¿'..XCLo\. ,
DEL DISTRITO DEL NORTE, DE f

B.o\.RCELONA !

En virtud do: 10 dhpucsto ¡JOl' el :;.e- ~t
iior Juez de priwel'a iastanciil del riis.
trilo del Xorte. de esta capital. en pro-
"i<icncia de 1~ del acLual. dictada ea
el expediente sobre extravío de vallr I
res. prOlllovido por D. Gustavo CJave· I
ría y Llobet, en su cal;dad de deposi- ¡
tario administrador nombrado e:o 11I ¡
preveación de abialestato de D. Ha- ~
món Ferrer CQmes, ~I" la presente se
hace público haberse dejado sin efec
to la prohibición de negociar ~ eaa
jeDar' los títulos de la ~d.amunicipal
de Barcelana.al 6 por 1Di :mua}. emi
sión de 1926, nÚIUf::I'OS 94.221 al 94.235
94.335, 94.569 al 94.572.96.571 al tij~73,

94.325, 94.326. 9O.S1a al .96.624), 96~95
al 96.602, 96.585 al 96~4.. así como ia
!'>Uspensión del pago de los intereses
vencidos ~. por vencer que afecten a
dichos valores.

Barcelona. 22. de Julio de 1931.-El

~elario,LiceDcia.clo JUtSé ~lari;t Soll
vi.

X--3035

JUZGADO DE PRI)lERA I:.\STA",¡ClA
DEL DISTRITO DEL SUR, DE B:\l:

CSr.ONA.

En "irturi de 10 di:<;pu('~to J~lr d se
ñor Joex rle pri::n~ra- instanei:l dd (lis
trito del Sur. de esta ('imiad. en fTl"oyi
de¡¡cla de 3 dd actu..~I, dict;Hb f'0l lo:.:
Ii¡nos de slL~pensió[l de pa~n" ¡: r-'l'l'~

vic.ws p.g.. el Prú,·uradl)l' D. !"'r;¡'lcci\('O'
rl¡: P. Vil~se€a, en N'~~['e<:elJ!'If::r:;n tlt
D. 1lIIigud Pal::lU Ver..l. f¡cdicl'~') :11 ('o·
nH~rcia de imporÍ<h,;.:'a y ·c':~.;:"t.;;<;'·1

can despacho en &-:rc.-é:lo:l;J~ •.. ,~l:.' ':;.
b Dipul:ldún'. nilineTo 2:10. lldr ("! ;;.r-
5C'nte se hnrc pu/)üco qt:e '!n 'a ,'Xl'!'t'"

saUa prGYidem'ill s.e Íla fcnd..... pG:" !iO

lic-it:Hb la d~dar:ldón del ~:d~I¡J() (fe
sU5pensi<"1ll de p;l!;:r>s por jir:h<) e[l;'I['r·
cia!lt!'. D, Miguel PaLia YI':":l. r-ny 1 ~
licaud se hito en un ~sl'rit') (j,~ .:. de
105 cm':-ientes. tm"nada ~:l ~l m;';mtll
di:!, Jo" <rlJe ~e han nO:!Ih,:do ¡1: krn~l1
}ores al legal rcpfl's('l'!l?'!1:': rk ~., ~o

c¡('ull'd <lc.-reC'(Jora ")lirur..::;";], S. A....
que lo C'j su G~rellt~ D. J:l"':~!" ~(ITa

!\bs~':¡a. y a lus Perao;; Ill·"::!lltik.~

D. M":mrrel C!aret Calvo y D. Ih':'~"'t~1)
AI-::n'~z Arh;oJ. todo.. de t'St~: ,.,:;.;,,1;1:'1.
h.lbitank~, resp·~di'\;.¡nl'.·:1:~, en col ¡l~

seo de Crr:J.6::l. numero 117. 1):·:11(""';),'11.
primera: F('r<l:H~cto,2f, prim~:-',. y \"a
leuda. 306. primero.

B:!ITt>lona. 2"2 de Jnlio ·le ! ~~1.~ El
S('Cret~rio, Sll\"erio y:.II.,.

X-··~fH~

JtlZG,~DO MtJr,rap.\L DE :;O:::i
EEi-iTIO

IX.." F¡-;i¡:¡.-,L""l~I-. ¡;'f-:'n.:;~,~::.:7. '·'a~·"..'~:O )
?órrillo V;¡!;;!iv i :1, Ah:;;:!:, [lo. .! l!C >: muo
nicip::d su:)!'.:r~~~.· d~ t'''~a ~·¡t:d~~J .. ril

funcione'>.
l!:l:':O ~:!)¡cr: Que ,'n el .;,:ic::' ..... , ;,;,l

civil '(p.~~_. se S¡:~l¡C' a i:~~t:l~"ji·i.l f~t' 1\.. !1

Fennin 'bteo:, (Jt:intün:~. ~ .~ .":¡;' (:t
e d:.Hl , soltero, So'lcc,l1otc :v tio.:' .-.:.;' \(",
cinc~, C'¡';ntr:l dofi:l r:!}s~:~;a y l:-'.tl ~ ~.::t

talina S"mlra .... )'hrcniJ, ,·u·:·) :··:;;::.1
p~,r:ld<-r'}·s(' desconoce, .Y fj~;l: :~!y;" ,.'::1
su Últi,,10 domicilio ca L,,:'"·:.,~~:!'1. o
sus heI"'("df'TOS, en C:'i:iO ~1~ 1::·.~ .. :-!'" f;.L!~

cilio, !'ohn! r;:a~ :'le cC":,;:;¡re ._'~:;'7~,.;;i,h

la aedó¡, hipo~eedI'h d ...·r;-i~.;~ 1:,' :.1
e:;critur~ gue en 24 d.e Eo¡;:l;-v. de ,L':!a
se o!or¡:;o a f~Y['7' de E's~~~. ~:~.~ ;-.:",,,
tario de ~'1ta JX'bI3~ip" !). T;e~o. ::Fl-:)

:Rosado v :VuiliH:J, po. ",l P:l-:!"~ clz di
cho €km.md~Eire Ff;n~n:~') :',r~k;)s !J[)o

rro, en 13 q.u,:. p"n ;;':3!:"3:11:a :lf' ti!l j1rh;.
tanto q-Je le cvn:·elEeron de ;:~~ :" .•i'

!:l:J, POI" fénníno df" tril's ¡;fio,; ~ ::1 !:'!
terés del ti por tOO :Hm.::, b::~·':·~';

éste a ~éna;; la C<isa mlmci I~ ;,t) ~e

la cane Se~n¡jo P:llom~r. d.;:: '--<3 <::u
dad. y S(' ordene a la YC':!: la e:';H"~"I.I
ción de rlle-ha hip()tC(":l, he :':'n:':~:1:i(>

expedir el preMnt~. por c1 rru:; :-," ¡.¡~:,

a referidos df'rn~n¡la(los. p'.!r:l ¡!!;,~ :t ;>\
hora de las doce ¡Jc! día G ¡k .\e:i.~t'!

próximo compnrezr:tn en la S:.l!a 2:\·
diencia de este Juzgado, sit·) , ~l ~. ¡ lh

so bajo de ]a casa núm::-,o 1 ¡j,. !:; ¡.h·
za {le la Constitución. :11 "J"i".:, 'li'
asistir, c-on Ins pr;¡::;,;b ljl'l: :.";;:!1. :1
la cclebrnciün de expic.,;l'¡" !:.;k:",

Dado en Don Benito .d. J..lj:.; .¡,¡jiu



ftlZGADO DE PRIMER\. INSTANCIA ,
rJE ENGUERA 1

En el. juicio qU;) en ella se indica I
lIa r,eealdú 1;1 l>elltcncia, CUY'" encabe
Za~;¡~Clll~ :r parlt= uispo~iti';a uic:cI1: I

~ll Lngllcra. 10 de Julio .le 1931.
rJ:¡lll~ncll\ .... isto yo, D. Jus':: BOl'vn:.ot
\r:lcll, Juez de )Himera inst::lncb de
~,:te partido, el juicio dec!a!:'3ti ....o de
Jl:lyor cuantía, ~:(¡hi'e l)re:;unC:óll de
Il~'lert~ l~~1 ::usc llte CJIl igno~.1l1o jJ3;-a.
¡I\.:n D...Iose Ram~)l1 AP3I'JCi.!) Palop,
1.'1'0"'''':11\0 1)('1' dQIl;~ Ll'OllUr FillfJll'a
J~p, y, ~'¡na de Ale<int:.l!":l de F-'ucar, de
Ulcaala a sus lahorl's. dirigirla pUl" el
Abo;;ado D. José Ci;.!cs y 1·t-Pi't!Sl'l't3':la
lJ.nr d Pr~("U¡-:1.dQr D, Hall1ún LÚllcZ
Uanmel'dwr;Jnt, y <;n el cu~l ~I.~uran

('o1ll0 d"nlUn,l:ldos el señor dcl"'rado
<Id ~~!n¡"'tcrir) ¡¡"cal y los que.;:! c;c3n
con cH:l'l:'C'ho :1 la herencia presunta
dyl D. Jnsé Rall1Í1n Apark:o Palop,
~m que 1J.l ..... :m c'oTIlparccido e:>tll~ ülti
lIlus, po l' lo que se los d.-d:¡;-ó en re
bcldí:l ...•

F~I.I() que debo ded~trllr y de~laro
la mUi'rte presunta de D, .fo:>é H::món
Aparieio Pa!op.

Publiqu('se el enc<.lbC'2ami'~n:o y fa
!'? ele ésta scntencia en el Boletín Ofi
~.al ue la proyincia y GACE'I'.' Uf.: MA.
IIRl\). ~- tan lue~o sea /irme, ,)rocéda~e

1: abrir In sucesión de ll~s hh'nrs del
'Ire:'.unto muerto 'JI n su ~Jj;H:Ít'a{'ión

por los trilrllitcs que proced~~.

As; por e:;ta mi sentencia ddiniti
,\IalIlente juzgando en prime~ instan~
tí:.!" lo pronuncio, mando y firmo.·
Jose Boron~t."

En~ucra a 11 de Julio :.le 193L-El
6eerl'tario judidal, Fl"ancis~o A'bl:!'o
la.

eH el Roletín Oficial de la pro\' :ncj¡l y
en la. G~C~~A DE MADRID. comparezcan
en el. JUICIO ~edarativo de mle"ror.
c.uanha prOUlO\'ldo p')r d PrO<-!tra¡{or.
~. Justo Gonuilez, en nombre de doña
Ca~men Casal Jiménez, sobre cClbro 'le
11.233 pesetas y 40 céntimo,>. para
contestar la demanda; aper('ihido5
que: ~e', no comparecer, les :Iar~r;i. el
perJUICIO que hubit:re lugar ~n dcre
C~lO, p,?r tenerlo así acordado en pro-
'\'~dencH~ fcchn 2 del ('orrj~nte 1l1l'S.
dle.lada en expresados :lutos,

~an Fernando, 2 lit' Julio dr. 1!J3t.-
El Juez accidental, Antonio Mc1éndez
Castl\üeda.-EI Secrebrio judicial, An
tonio Lor:l.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANG[A
DE SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA:

l?Oil ~anuel Rodríguez Salas, Secre
t~r10 del Juzgado de primera instan.
cla del partido de Santa Maria de 01'.
tigueira. territorio de La Corurl:l.

Doy fe: De Que en los autos de Que
se hará mención recayó la sentencia.
cuyos encabezamiento y fallo dicen
asi:

üSenteilciu. - En la villa de Sunta
~brta de 'Orti':;l1eira a 16 de Julio de
1931; vistos por el Sr. D. Ma':luel Ta
hoada Roca, Juez de primera instan.
cia del partido, los prec~deDles a'.ltos
de juicio declarativo de menor cuan.
tia, promovido por D. Jase AbcUa Toí·
mil, mll:yor de edad, casado, iut1cstrial
y vccino del puerto de Cariño, dirigi
do por el Letrado D. José Antonio Cal
vo ~fontero, contra D. Camilo Sanc111Ue
dio Docanto, mayor de seser.ta y einco
años, tv.mhién casado y de la IIrupia
profesión y vecindad, en rebel.liJ., so
bre que se declare que la finca que se
descAib" en la demanda es de 13 pro
pió'dad del dClnandante, y otl'OS cx
trcrno~,

Fallo que, admitiendo h de:nanda
prescntada por D. José AbcUa Toimil
contra D. Camilo Sanclaudio Docanlo.
declarado en rebeldia, dcbo declarar y.
declaro que, por ,\'irtud de la esc.itu·
ra de :mlos, pertenece en prupiedad
al actor la finca litigiosa, con el dcrc·
cho de sozar y disponer de ell.., y en
au consecuencia. debo conltenar y.
tondeno al demandado a estnr y pa
sar por t:11 declaración, con todas sus
consecuencias. sin hacer expresa im.
posiciún de costas.

y notifíquese esta sentencia en la
fOi01.1 prevcnida en el artícuio i69 de
la ley Procesal. debiendo, en el casI)
dc no ser notificada pcrson~lmente al
rebelde, publicar:.:e en el ¡;"i¡L~¡jl Ofi
cial y en la GACETA UF.. MAlHUU.

Asi por' esta mi sentencia, ddiniti
"':Ji11ente Juzgando, lo pronuilc;o. nwn
do y firmo.-:\bnucl Taboad~l."

La sentencia ch, CJue se trab !1I": pu
blicada en el mismo dia de 5'1 f"cha_

P;tra quC" const~. e in~\l'rt::r' t n la
G;~CETA !lE ?hURm, a fin de qm :;i[""a
de l1otificadól1 ai é.~man¡btlo nbt'lde,
expido el pTC'sentc, \'is¡.JI,io por l'1 se
ñor JI1::1. n¿.:,:"dcnt:,l. en S;~r:.t~ Harta
de Ortiguei¡-u a :W (\;:: Julio ..L.. !U;;1.
El Scrr~ta,io, ~T::·1tlC! Hadri;';l:('Z S.'~:1s.

Vísto ba('IlO: d J~:cz '!(' prim~I','1 ins
tancia aei~idcf¡tr:::1 1.141s~~'a:IJ .....O¡.. ;' ... ,"'.

X-:;C~l

28 Julio 1931 Gaceta de Madrid.-Núm. 209

JUZGADO DE PRHfERA INSTANCiA
DEI- DISTRITO DE LA UNIYERSI-

DAD, DE M..4.DRID

I)o~ ~l presente, en virtn ..l de vro'ii
dcnCla dI ct.'1 da, en -el di;} do: l)(}Y por el
J~z~ado de primera i~~ta!lcia del dis
tnto de la t:niversidad, de c-:.ta capi
tal, ~n los auto~ de p~ocedhl1iento loU

m3rtO prollloviuo~ por el Procurador
D. Celedonio López Si:rratliHo~, en
n_omhre de .D. Luis Muñüz .Iainu,·, con
t. a D. Ennque 13~ena Monh:Uanu, so
bre P,3f(O de 60.0GO l-1(!Setas d::l princi~
pal, mtercsf's y costa~, se saC:l a la
vcntA en pública sub~!';t:l y por tCI·ce.
ra.vez. sin sujeción a tipo. !a finca 5i
f::Ulente:
_ ~na c:\sa en I.a calle de Tor:-ijos, se
na.ada con el nun'ero .tG, ani::-s SiD nú
mero, ma,nzana 318 del Ensanche, co
rr~srondlenteu la tercera Secdón del
RegIstro de la Propiedad dei distl'ilo
d~l Norte. Mide una superficie de 2.800
plCS CUad¡'lldos, equivalentes .. Z~ 7 me
tros y 31 dccim~tros cuadr-a.1()<;, y se
c?mpoce de semlsót:mo, seis !llant~s o
PIS\)S :r sotabanco con doló p~tíos; lino
da: por su (rente u Oeste, c(m la C3lle
de' Torrijos; ¡.'Or la derecha entr;)ndo
01 Sur. con lu ca&a número ¡j7 de 1;
c::lIc de List:l; POI'" ]~ i:zqoiecd.'\ o ~or

tc, con 'Solar de doña Laura y !l. Enri
que Baena lfuntelJ.:mo, :r p:::u- 1:.0. 'e!ipal
da o Este, con la casa número 67 du
plic::tdo de dicha caBe de Lista pro
pieuad de doña ].aura Bllcna. '

C!,.'yo acto tendrá lugar antE el ex
pr~~do Juzgado el dia 24 de Ago~to
prox!mo, a las onl e y mcdi.~ 'lc :,¡,: n¡¡::-
ñarra. ..

Los licHadorc!; dcb~rá.n c,');:s¡¡.;n~r

pr~vhlOwnte en la mesa dc:' .1uz"-,ldo
para tomar parte en el remat.~. ~l 10
por 100 de la c~ntidad de 101.250 pe
set::!s, que sirvió de tipo P;¡1'3 l:l se
gunda subasta, sin cuyo requ!sito )!o
serán admitidos, y el cual le" seril de
vuelto una vez terminadu el acto, ex
ccpto al que resulte mejor po'>tor.

Los autos l' la eertificación dl'~ Re
gistro, :1 que se refiere la re-¡¡b c:uarta
del articulo 131 de la ley lIipotl'cari:l,
l'stará.n -de manifiesto en Sccrt'tal'Ía,
entendiéndose que todo 1icit~dor acep
ta como bastante la titulación. y Que
las car~as o gravámenes anterjOI"e-s, y
los preferentes. si los hubiere, al cr~~

dito del actor, continuarán su!)slsten
tes, entendiéndose que el remut;1ntc
los ncepta y qucda subro;{nd'l en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el preeio del
remate.

Madrid, 23 de Julio de 1931. - El
Juc:z, Doctor José Santaló.-An1i" iTIl:
por suplencia, Desiderio S. de Sebas
lib.n.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SAN FERNANDO

Don Aetonio Mcléndez Castañrd:J
Jue~ municipal Letrado, ~p.' ft1nr¡one~
aCCIdentalmente del de primera ¡ns~

l:l'lcia de esta ciuUad.
Por ~l presente se l'mp Imt.a 'a l'l'> que

rc:sulten ser hel'-ederos de tloiia MarÍ:l
I Domin;:~uez Román, \'iur!n de D. Jos~

I
!1al3rzu, cuyos nomhres y dG:n i .¡lío ~e
JJ:mor~m, p:lro que ur>ntro del termino
de nueve día!;. ccn\:ulos rl~'~':;: l'I sí.
i('Jiente a la im¡e;-ciiJn ~(; CS~t c(:ictc

X-3030

X-3036

_~~ex~ único.-Página 696

ae .1931. - El Juez, Francisco F. de
~rl!vah}. - El Secretario•.~Drclio lió
ll(;l!:.

>eZGADO DE PRIMERA. INSTA:"ClA
DE LOGIWRO

Don Luis !\Io.oy Fernáu(Lz Juez
mnnicipal de esta eilldad en funcio
Des de prin:era instancia de la misma.
lI~go saber:, Que en die!lQ Jl17.g-Jdo

!le sIgue c~]Jedl('nte a installda de don
¡"r~ncisco uarsy. en nombre de doña
Jn'¿s SÚCllZ Garda, sobre dechración
,de ausencia de D. Ignacio l\hl~'I)r'Jomo
Guzmún, en cuyo exped'it!nte y por au
to ue 12 de Julio de 1930, sd ha rlecla
rado la ~usencia en ignorarlo parade
ro del clta~o D. Ignacio '\.Iavar:lomo
G~zm{m, la et~al no surtirá ..:fe~to hasta
SC1S ~ses cfr;;pués de su publicadón
en ~..:,! i)~I'iód~cos oficiales, y s.: lI:lma
til l'ere:-rdo. t usente y a los que se
cr~~ ~on q~'~echo a la adrninistraciún
de su~ bll'l1l"', ~i :lql\~1 Uo <;e presenb
t"e", ctt~-!) lL!l1:nnien!o se hace por se-
gU71da vez y t~rm¡no de dos m¡>~..<;,

E,' pr.:sente edicto se publicará en
b (,-"cEn. UE !lhD!\m.

D:Hlo c:n L(\;!roño 11 6 de Julio de
1S~1_ ~ El .T1H''l., L\Jis Moroy Fl"ri1:ín
de7..·-De !>~¡ orrh'n: P. n., 6!.'r:u·l1o lb.
JlII'~
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JUZGADO DE PRIMERA IKSTANC).\
DE VIGO

Don Elpidio Lozano y Escalona,
Juez de primera instancia de la ciu
~d3d de Yigo )' S:I partido,

Hago público: Que por escrilurade
14 de Xovil"mbre de 1929, ante ~l Xo
tario de Santi:l!lO D. André<: Domin
guez Guilián, titulo inscrito en el Re
gistro de la Proph:dad de La COrtU1a,
<doña Pilar Gómez ArE'tllaga y D. Brau
lio Amaro Garcia, ~stl' ,Je Yigo y aqué
lla d-e La Coruña, rr(;ibieron a pl'i's
tamo, del Banco Pastor, 15<l.000 pese
tas, al inter~s del j por 100 anual,
hipotecando a famr de éste para 2se
gur:li' dichas responsabilidades 3' cos
tas las fincas slgllien tes;

Ciudad y lérnlino municipal de La
Coruña.

l." Casa sin numero, en el callejón
~de García, formaaa· de bajo y dos pi
sos altos, con una azotea, pavimenta
da de cemento, con antepecho ,de hie
rro. Ocupa una extensión superfidal
.de 85 metros y 20 decímetros cuadra
dos, incluso el espesor de sus paredes
enteras; linda: por su fren.te, al Nor
te, con dicho callejón de García; por
su espalda, al Sur, casa número 26 de
la calle de la Torre, de D. Hamón
Garcia Caridad; derecha s3licnrlo, al
Este, patio de la número .{ del calle
jón de García, de los herederos ele don
Clemente Paniza; e izquierda, al Oes
te, patio de la número 30 de la ("aHe
de la Torre y dos accesorios del calle
jón de Garcia, ¡de esta misma proce
dencia; valorada en 37.150 ;:;;;selas.

2." La casa número 33 moderno y
29 antiguo de la calle de Atocha Alta.
~e se compone de planta ba,ia, dos
Ipisos y bohardilla. y un salido o
patio posterior, éste con 15 metros y
20 decímetros cuadrados de extensión
'Y aquéUa con 59 metros y 40 decime·
tros cuadrados, que completan, con
inclusión de sus paredes ,de faehada
., mitad de las medianeras" ;4 metros
y 60 decimetros cuadrados; confina
todo por Oeste, o frente dicha calle.
donde dice la Caehada principal; ~or
íle, o derecha, saliendo, con la casa
número 32 moderno de O.Francis
co Yázquez; Sur. O izquierda, con el
número 34: y 4 Ide la misma calle de
'Atocha Alta. y por Este, o espalda, con
terreno descubierto, correspondiente
la bs casas números 8 y 10 del calle
jón de García; ,'alorada en 50.000 pe·
~etas.

3." La casa señalada coü los nú
meros 51 antiguo y 30 moderno de la
~alle de la Torre y. dos accesorios del

callejón de Gurda, distribuida en ba
jo, dos pisos altos y bohardilla ha
bitable, hoy reconstruíja y compues
ta de bajo y cuatro pisos altos. Ocu·
pa una extensión superficial de 91
metros y 60 deeimeiros cuadrados de
terreno cuhierl0. con inclusión de sus
paredes enteras 'y mitad de su medi:-t
nil, y 28 metros 10 decímetros cua
dr3dos en descubierto. o sea la ';lIper
ficie que orupa el patio. que ti::r e un
portalón para su entrad3 del callcjón
de Garda y un pozo 'ie '1gua pJtLlble;
lind3 tojo clio; por su frente, al
Oeste, con la mencionada caBe de la
Torre; por su espalda, al Este, (;on
otra casa de esta testamentaría des
crita como primera; por su dcredlla
saliendo, o Norte, con el callejún de
Garcia, y por izquierda, al Sur,
casa número 28 de la calle de la To
rre, de doña .Juana y doña :\fáxima
Ripamonti; valorada en 98.i50 pesc
taso

L:ls fincas primera y tercera afec
tas cada una, con otras de que fueron
segregadas, a 11 pesetas de pensión
anllal para el primitivo dominio de
D. Ramón Carrillo. pensiones que no
constan especialmente inscriptas y
sólo se mencionan en primera inscrip
ción, fecha 29 de Noviembre de 18iO.

En procedimiento judicial suma
rio de la ley Hipoter-aria, propuesto
por el Procurador D. Higinio Facorro,
representando al Banco Pastor, para
hacer efectivo el in'mcado crédito, ,in
tereses y costas, se acordó proceder
a seg".lnda subasta de los descritos in
muebles, señalimdose para remate .]a
hora de las once d-el día 29 de Agosto
en esta Sala audiencia, bajo las si
guientes

CONDICIO},"Es

l." H2Y q'.le depositar prc'\·b.mcn·
te, en la Caja general de Depósitos o
Secretaria de este Juzgado, ellO por
100 del valor de la finca o fincas que
se trate ¡de subastar.

2.- No se admitirán posturas in'fe
riores al iá por 100 del valor asignado
a cada finca.

3." La certificación del Registro de
la Propiedad a que Se refiere la regla
4." del articulo 131 de ]a ley Hipote
caria, con los autos, queda de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado.

4.& Se entiende que todo Iicit~rlor

acepta como bastante la titulación.
5.- Las pensiones de que queda

hecho mérito, anteriores al crédito del
actor, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las ac..t.pta
j9 se subroga en la respon~ab~~~d

de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del !:emate, ..

6.& Ycrjficado éste y ('on<;b.~.do el
precio se ordcnnrá la canc<:!aciU:1 d~

la hipoteca referida y la de todas la~

insnipriones posteriores.
Dn.do t'n Yigo a 18 de Julio de 1931

El Secretario, Cesáreo Pardo y Espe·
ranza.-EI Juez, Elpidio L(!zano.

X~3032

JUZGADO D~ PRIMERA IN:3 "AXCIJ.
DE HTORIA

Don Leocadio Támora y Gurda,
Juez de p:-imera instancia de la dudad
de Yitoria y su partido.

Hago saher: Que por el Proeur2do[
D. ::\liguel Ochoa y Echeguen, en nomo
bre y con poder de D. Félix Uraldc }
Fernandez de Ullivarri, m:lyor de
edad, casado, propietario y v~cinQ de
esta ciudad, se promovió ante este
Juzgado juicio voluntario de te<;t3men
taría, por fallecimiento de doña Regi
r.a Fernández Ullivarri y .Fcrn:íl1.dez
de Troconiz, en el que ha recaido l:.t
siguiente

"Prodd~ncia. - Juez, Sr. Támara
Vitoria, 20 de Julio de 1931. Por pre·
sentado el anterior e'icrito, con la!
operaciones divisorias del contado~

que se acompañan, pónganse btas de
manifiesto en la Secretaría del autori·
zante, por término de ocho dias, ha·
ciéndolo saber a los interesados, expi
diéndose exhorto a los de igual clase
rlC RurgGs y Decano de los de J33rc~

lona, por lo que hace referencil a 10s
heredcl'os doña Beatriz Fernández de
Um"arri e Ibáñez y doña Silvia y do
ña Concepción Fernández de UHiva
rri y :\faturana; y por 10 que se refiere
a los aUSE'ntes doña Dolorcs y doña
Inés Fernández de Ullivarri e Ibáñez,
qüe se hallan en ignorado pa¡-~lde¡-o,

hágaseles la notificación por medio de
edictos. que se insertarán en la G.'-CE
TA DE )IADRID y Boletín Oficial de esta
provincia, notificándose igualmente al
Sr. Fiscal.

Lo mandó y firma su señoría; doy
fe, Támara.-Ante mí, Francisco Lo
renzo de la Higuera."

Enatencion a hallarse en igno~:>do

paradero las herederas doña Dolores
y doña Inés Fernández de UlIivarri e
Ibáñez, se les notifica la pro\'"idenda
inserta, por medio del presente edic
to, que se insertará en la G.\CET.-\ DE
MADRiD Y Boletin Oficial de csta pro-
vincia. . •

Dado en Vitoria a 20 de Julio de
1931. - El Juez, Leocadio Támor:l.
Pür su n.a.ndadü = ante mi, Licencind~
FranciKo Lorenzo de la Higuera.
-' - X-S037.
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conAGNIE "DU SOLEIL"

'=OMPA"slA DE SEGUROS A PRIMAS fUAS CONTRA LOS .ccJDJQl
TES Y TODOS aIESGOS

Domicilio en Madrid: Avenida de Pi Y Margall, 4.

BalaDce geaeral ea 31 de Diciembre de 1S3t..

Intereses _ ..
BeneAcios !Obre ventas y reembolsos de va-

lores .

&.059.585,35

4..483.502,98

326.806463.48

ACTIVO GASTOS

208.298,85
587.92t-,34
347.773,51
1(0.651,23

1.127$9,75

154.697..so
19.392.43
34.427j3

320.911,84:

2223.692,58"

93.935.612,00
1..f62.528.04t

76.748.629,-15
20.396.297.00

153~')36,91!

17.492.584,95
18.9W.432,OS
16.974.623,60

911>'052,7$
6.894-.204,78

78.s:r.L~,54

299.772,20

20i.i55,G3
263.230,45

231.087.55

G.\STOS

D\GRESOS

Provisiones de los asegurados en 31 Diciembre
de 193a .

póli.za~ suplementos e impuestos-, .
Intereses varios .

Saldo del ejercicio_ .

Saldo del ejercicio anterioI"_ _.
Siniestros ,pagados .
Comisiones de cobro y g~tos de Inspección-..
Gastos geneaales y de prodncciOn-_..•_ ..

Reservas en $1 tie Diciembre de 1930:

Para c;ini< ~tros a pagar:
Ley................... 82.777.80
Dcrco.'Io común.............. 216.994,4()

Ley............... 452.466,85
Primas del ejercicio:
Dered-.o COtllÚn••••_ ••__ ••• 675.132,,90

18Q.~3,93

Para primas incohrables_............... 154-.731,35

OPERACIONES EN ESP.\1\A

Cuenta de Pérdidas "1 GaJlaDCias eD. 31 de Dicie.are de 19300

Prj.~~ -cedidas en reaseguros .
CO>~lOnes .
Gas,~os generales- : .•
Impuestos y tasas a cargo de la Compañia .
lnipuestos y tasas a cargo de los asegurados.
Sini~tros pagados y gastos de arreglo.. _......

Reservas y pro,"isiones en 31 Diciembre 1;130:
~erva.s maten:látie3s. ley .
Idem id., Dered10 común .
~rVdS paTa siniestl'os a pagar .
Rese~..as para riesgos en eurso.~ .
Saldo acreedor_ .

23.050.6i6,45
49.7i3.588,OO
2O..39G.297.oo

4.86.'1.360.'{0
600.000,00

9.324..G69.16
11.3.)5~!W8

lá3..536,91

2.000.000,00
897.5tKl,'tíl
919.890,21

6.15t~~

93.935.612.,00
l.4li2.528,OO

J
5.00¡¡.666,11 1
2.094.88-1,00 I

I9-1.203.797.47

11.554.414,30

51.042.:i27,94· I
83.776,00 I

2.718.(26.00 ,
13..3S0.603.71
26J)67.z!9,31

6.073..721.94

233.610.386,.n

18.225.669,11 ReSen'as m 31 de Dici~lIlbre de 1929:
8:i(t5.t7.o() l Para siniestros a pa.gar:

2.3.12.843,52 i L..::y _ •••. '" ...:. ••• •.• •.•••••• 78.212,95
233..61().300,4! ID~'recbo c:omun..•••....__•• 152..37-l,60

Par.1 riesgos en curso:
Ley _.... .••. .. .• 10.346.93

4.ftOO..DM.oo Derecho comÚll-........... 17!Mfri,00
8lM.0EI9,M

Para riesgos en curSO:
Ley................... 15.790,43

\
. Derecho común.............. 191.965.20

83.307.9;)7,00
l.312.17·i,.W 1 P¡¡ra lirilllas lnc;:lbrablcs ..

: ---- 7iO.758,28
" Impuestos a cargo de 1:1 Compañia.. Oo.......... ..... 13.588,4'

1 ~.! 10.38.1,00 Provisipnes de los llse~prados en 31 Diciembre

1~::~:::I de 1930 -- 2.:::::::
Madrid. 27 de Julio de 1931.-El Delegado general, Vi-cto~

15.184.370,78 Benitc Sá,ez.. . ,--3044.

1
eue.ta ~eral de Pér4iGas ., GanaJlcias etl 31 de Diciembre I

ele 1934.

I:'\GRESOS Francos ,--- -----
Saldo del ejl,.'rcicio ;:¡nicrio;·........... 9;>.401-(;6

Aeser\"Us y provisiones en ~:t de Diciembre de
1929:

R~",er~'ns mntc:;lúlicas•. ley _ .
Iuenl H.I., DerecHo COlllun _ .

Reser....as para siniestros a pngar:
Accidentes. l~y __ " .
Idcm, Den:eh() \:Ol\1Ú::l _ .

Reservas pal';) riesgos en curso .
Primas dd t:jercicio fimpuestos comprendi-

dos) .
Participación de los reaseguradores en los si-

niestros ..

PASIVO

Capital soeial••.........••••_ •••._ _••__ .
Reserva estatutaria.........••...........•. _ .
Fianza de ]:¡ gestión especial (ley de 9 de

Abril de 1898) _ .
:r-'i:nu::::s de !-OS Agentes _.••_ .
Fondos de ¡.revisiÓD del personal._•••...•._ .•••
Pro isiones de los a~urado.s... _ ...•
Resen·as matemáticas (ley de 9 de Abril de

189&) _ ••••••••.•••••.•..•• _ _
Reservas matemáticas, De:-ccho comúu .
Rescn';:¡s para siniestros a pagar:

Accidentes, ley 1898 .
Idem. De.echo COlUÚ..n .

Rc.servas para riesgos en euTSO __ _••_
Reservas para fiuctllación de valores..•..•._ ••••
Reservas para cvéntualidades...•..•••_ .•....._••_
Coonisiones e impuestos debidos... .•...•..•....••••
Acreedores wversolO .
Saldo de la cuenta de Pü4idas y Ganancias..•

----'-

mmlleblcs:
Cité d'Antin, 7 (en París) __ .•...... 247.255,&5
Rue de l\1og00.or, 23 (en París) ..• 1.527.421,60
Rue de l\1ogador, 24 (en París) ..• 2.174.000,00
U Y 17, A"entle de I'Astronomie

(~n Brus.elas) _ •.... 1.056.988,66

'Valores afectos a la fiama (ley de 9 de Abril
de 1898}._ .

Valores afectos a las reser-.;2S matemáticas
(ley de 9 de Abril de 1898) _ .

'Valores afectc·~ a la reserva para riesgos ea
curso _ .

Valores afectos a la rc,;cn-a. para sinies1r.:Js a
pagar _ -

Nudas propiedades de rentas frances..s.......•••
lnticipo a los rondos de garantía para atrases
Banquero~ y efcctos a cob.ar _ .
::> • d~J....::,·

b:,=tosd;~~.;·~~·~¿¡;~~ ·~~~bp~~~··~~;p:
, tados ._ .
m:serva para siDiestros a earso de los rease-

guradores _.. : .
Fianzas de Jos Agentes en '·alores_.._•.••..••._.
Oeo.ldores varios.•._ _••~_ _
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,nSINJRTRACIOH DE JUSTIGIA

CITACIONES

lSQJQ to~ apuctbtmi~nto. praceacntu
en derecbo. se cito. 11 emplazo PO'
kn Juu~s o l"rlbunalu respecUoG',
a Id' persontD que a continuación
le expresan" para que compare:can
el die que le señale. (1 contar d~de
la fecho de la publicación del QTlllJ1.
Cío en este ¡uriódico oflelal, con
arreglo al articulo 1i3 de la ley de
EnjuiciaJllienlo criminal, 380 del
CédiflO de Justicia Mililar 11 63 del
de lIarina.

4.202

AGRIPA. Compañía Alemana de Se~
guros que se díce tiene su domicilio
en B.ncelona. donde no ha sido halla
da. en cuya Compañia se encuentra
asegurado el coche del súbdito ale
mán Eduard Horbe" cuyo coche lle\'a
ha la inscripción Juwelcon, matricu·
la l. E. 4230 Y un sello circular que
dice: Polizei-Vt"r\Y:lltung Branden
bur~ (Hawel), cuyo coche sufrió des
p~rfectos en la carretera de M<ldrid
a Portu~. el \"eintisiete de :\Iayo úl-.
limo, de importancia, y se encontra·
b~ asegurado eu la misma, a cuya
Compañía por medio de la presente,
COIDo perjudicada, se le hace el ofre·
cimiento que determina el ar1icu·
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento
CriminaL-Sumario 100 de 1931. se
guido por el Ayunla:niento de Bada
joz, por daños, lesiones y muerte.

8032

BULLlCH SERRA..'''T, Juan; hijo de
Juan y de Yaría. natural de Vilar de
Cabó (Lérida), de estado soltero, pro·
fesión jornalero. de diecinue\'e años de
edad, domiciliado últimamente en Sao
badell, Borgañó. 16; procesado en
causa número ~6 de 1931, sobre esta
fa. comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgndo de Instrucción del
distrito de Atarazanas. de Barcelona,
Secretaria de D. Cándido Garcia Caa~

maño. para responder de los cargos
que resultan contra el mismo; bajo
apercibimiento de ser declarado re,
belde. .

8035

4.204

CASTELBLA.~Qt;E, Pilar; domici-'
liada últimamente en Madrid, calle de
Cartage.na <Barrio de la Guindalera),
cuyas circunstancias personales y a~·

tual paradero se ign<lr3, comparerá
ante el luzgadó de Instrucción de
Cuenca, en el término de diez días,
para ser citada en el sumario. que se
sigue sobre vio!aci6n de correspou
dencia y ofrecerle el procedimiento a
tenor del artículo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento criminal, apercibién
dole que· de DO verificarlo, le parará
el .ueriuicio a aue hubiere. lugar.

1103
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4~~ I
CATALINA LA~IARCA. zacarías,

domiciliado últimamente en Roa. COIll
pareeerá en término de die:!; dias ante
el Juzgado de Instrucción del distrito
de la Plaza de Valladolid (Secretaria
de D. Faustino Mato, para ser oido en
causa por estafa, instruida por dicho
Juzgado; bajo apercibimiento de que
si no Jo verifica, se le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

8100

4.206

DESCONOCIDO; UD carabinero que
compró a Ramón López Qna partici~

pación de peseta del número 38.!ii5
del sorteo de la Loteria nacional del
11 de Junio último; comparecerá ante
el Juzgado de Badajoz dentro del tér
mino de quinto dia con objeto de
prestar declaraci6n y ofrecerle el
procedimiento. cuyo ofrecimiento, a
tenor de lo dispuesto en el articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
se le hace por medio de la presente;
bajo apercibimiento de que. si. no lo
verifica. le parará el perjuicio :i que
hubiere lugar en derecho.

8033

4,207

Dü:\llXGUEZ IGLESIAS. Francisco;
quincallero, de unos treinta y cinco
años de edad, casado. bajo, de escasa
eorpulencia. barbilampiño. natural de
Nañomoral y cuyo actuai paradero se
ignora; comparecerá en tennino de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción de Hen'ás a ser oido en el suma·
rlO que se sigue COn el número 65 de
1931 por hurto de caballerías; aperci·
biéndole de que. de no verificado, se
le impondrá la multa de cineo a 50 Pl;l
setas.

811)i
4.208

DOML"'\GUEZ IGLESLo\S. Francisco;
quincallero, de unos treinta y cinco
años de edad. casado. bajo, de escasa
corpulencia, barbilampiño, natural de
Nuñomoral y cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá en ténnino de
diez dias ante el Juzgado de tnstrnc
ción de Hervás a ser oído en el suma
rio que se sigue con el nú:nero 66 de
1931 por hurto de un mulo; apcrci~

biéndolc de que, de no hacerlo así, se
le impondrá la multa de cinco a 50 pe·
setas.

8105
4.209

PEREZ JIMENEZ José; de diez y
nueve años. ootural ae MadrId, soltero~
caJas demás circunstancias perí0n'lles
se desconocen. y domiciliado U1tirua
mente en la calle del Acuerdo o Aci~
to. esquina al paseo de la Dirección,
se le cita para que dentro del ténnino
de cinco días ~omparezca ante el Juz
gado de instrucción del distrito de
Chamberf, Secretaria de D. Antonio
Aguilar. con el fin de prestar declara~

eión como denunciado en causll. nú
mero 648 por hurto a Mercedes Grijue
la Velilla; apercibido que, de no com
parecer, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Anexo ·único.-Página 6.99
-[

4.210

RO)fERO~ Pascual Celso; lratantl'.
en cereales y alubias, en ignorado ps,..,
radero; comparecerá en término de'
diez días ante el Juzgado de inslnlc-'
ción de León para declarar como tes- I

tigo en sumario que se instroye eon el
número 40 del año 1931 sobre fals~

dad y estafa; bajo apercibi:niento, al
no comparece, de pararle cl perjuicio
a que hubiere lugar.

8114

&EQUISITOIUAS

BaJo fJpercfbtmtenle d, ••r ~tcfal'fMtM'

rÜ1elde. 11 de Ulcurrtr la. dcm..!
,.pOlI.Iabilitlada legal de no pr.¡
nuac-ión H Upt'ual1. eA ~ plQ.:o qQ..:
le tu fija. a eontar de«ie ei CÜ4 d.
"' pubUcacl6" del anlUlcio ~ ..t,
1H1'iódico oficiD.l JI ante d lRes (
Trl'bur:al qae le sellala. le la cl.tll
llama ~ emplam. el1COl'(ldndoH "
todcn las Autoridade. y Aqenl.. dI.:
la Policla íudichl procedan el t.
tUfca. captura JI ('unducci6n áa
aquéllo., poniéndole~ a disp0íoicióll.
d. dicho Juer o 1 ribanal, con QTI'.

gIo a lo. arttc.'~512 1/ 838 de la 1.11.
de EnJutctamiento crimbUJt. ~ d..
la lel1 de BlIjulci.llmUDto llJlUJar ~.;

lIarilUl.

5,450

AL.i¡,RCO~ MO~CHE, Miguel; JUje,
de P~~o y ~e ~íboMa, D3~ral de lfa-j
zarron. provmc:a de Murca, -de vein~

Hún años de edad. sujeto a expedil!l1~~
por haber faltad<l a coacentración a ~
Caja de recluta de Soria. número 49;
para su destino a CD~; rompan:caa~

denti"o del término de treinta dias enl
este Juzgado, ante el Juez instruclolt
D. )lanul'1 Mann Buitrago, con destine'
en el batallón de Zapadores número ~
de guarnición en Valencia; bajo aper4

cwimiento de Ser" declarado rebelde si
no Jo ef-ectúa.-Yalencia,6 de Julio dé
1931.-El Capitán Juez instmctor, },[a~

nuel ~larin. J6-1874

5.•51

AL)lE~GUAL ALCOBER, Juan; Il.ij~.
de Jaime y de l\1argaril:l. natural de \
Lloseta, provincia de Baleares, de es·!
tado soHero, protesión palUldero, de'
veintidós años de edad, estatura 1,638
metros, domiciliado últimamente en
Argel, provincia del Africa fral1Ct"sa,i
procesado por faltar. eoncentraeiétn;i
~omnareccrá en el ténnino de treinta ¡'

días' ante el Teniente Juez instructor
del batallón de Cazadores de )fadríd',i
número 2, residente en el Campamento!
del fri"n-eral Alv3're2 de Sotomayor CAI-'
mería); bajo s:pcrdhimiento que de no
efectuarlo será declarado rebelde.-:
Campamer.to d~ Sotomayor (Almena),1
3 de Julio de 1931.-EI Teniente~
iDstractor. Gregario M:artiD, J

JG---l-.

SA52

ALVAREZ LOPEZ, Balbioo; bQo <M"
JOIté ]l de Feti:sa. na!ijral de POOIQj'!a¡.4
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Ayunt:Ulü~nlo de San ~!:ntin de Oseo,
prm'·inda de Oviedo. domiciliado últi·
rnamente en su puehlo; comparecerá. en
el ténnino de treinta dias ante el T(~·

nit'nte Juez instructor del r~gimicnto

de Infantería número 3, D. Cesáreo
RaIclúa :\Iorales, que reside en esta pla
za.--Oviedo, 6 de Julio de 1931.-El
Ten¡f'n~~ Jucz instructor, CesárL'o Ral.
dúa. J(j-1851

5 ... 53

A~IE:\'GUAL KICOLAL', ::';Iiguel; hi
jo de Jaime y de :\lnria, natul-al de Só
]le!" (l.k¡lcar~s), domiciliado üllimamen
te en su pueblo. )' sujeto a cxpl'uicnte
por ¡haber faltado a conccntracion a la
Caja tic Reduta de Palllla, ~úmcro 114,
para su destino a Cuerpo; comparecerá
dentro del término de treinhl dias en
Ceuta, ante el Juez instructor D. Anto
nio Romero Ralto, Teniente, con desti
no en el Regimien~o de Infantería nú
mero 43, de suarnición en Ceuta; hajo
ipcrci,bimiento de ser declarado r('bel~

ile si no 10 c[ectúa.-Ceuta, 1.° de Julio
le 193l.-El Juez instmctor, Antonio
~~omt.::·o. JG-1838

5A5!

ARA:\WURO ASTUR!, ~Ianuel; hijo
de Tiburcio y de Lusana, natural de
Santander, marinero mercante, cuyo
último domkilio y est~do se ignora;
comparecerá en término de treinta dias
ante el Comand:mte de Infantería de
Marina D. l\lanuel Montes Blanco, Juez
instructor de la Comandancia de :\Iari
na de Valencia y de la causa número
385 de 1924, para notifkarle el sobre
seimiento definitivo de dicho procedi
miento, que por des~rción mercante se
le siguió del yapor "Gorbea-~ei1di".

Valencia, 20 de Junio de 1931.-El luez
mstructor, :\Ianuel Montes.

DI-1869

5A55

ARA~AGU SA~TOR1T~, (iregorio;
hijo de Melquiades y d~ Amalia. natu
ral de Bara<:aldo (Vizcaya), soltC¡'o,
marinero mercante, dI;: diez y ocho años
de eliad, cuyo último domicilio Se ig
nora; comparecerá en término de trein
ta días autc el Com:Jnuante de Inran~

teria de Mal-ina D. :\Ianuel ),[ontes
Blanco, Juez instru~tor de la Coman
dancia de Marina de Valt'ncia y de la
causa numero 33;1 de 1924, para notifi
carle el sobreseimiento definitivo de
dk.ho procedimiento, que por dcserción
mc;"c::mte {\('l vnpor "(;'"'hea-:\Iendi" se
le siguió.-Vnlencia, 20 dc Junio de
1931.-EI Juez instructor, )I:Jnuel ;\Ion-
tes. nl~18íO

5.456

ARHIAliA GLARIA, Aun:lia¡;o; hijo
de Fr~~ci~co y de Te()dor~l, nalur:ll de
}suba (:\'a\'3rr:J), de <;:;lado soltero,
proft.:sión pastor, de \'<!'intiúll años dc
edad, y CUYáS señas personales son; es
tatura 1,G:~O metros, pelo castaño, cejas
al pelo, nariz reeta, color bueno, domi
ciliado uHim:-¡mente en haba y M~jcto

a expcdiEnte por haber faltado a con
centración a la Caja d~ Heduta 'le Pam
plona para su destino a Cuerpo; com
~recerá dentro del término de trclllta
d!fl3 en Burgos, ante el Juez instructor·

D, hirr.e Ar.~k[idc y de Carlos, Capi
tán de Artillcriu C0n destino en el re~

gimiento Ligero número 11, de guarni
ción en Bur¡:¡os; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
Burgos, 13 d.~ Julio de 1931.-EI Juez
instructor, Jaime An,irade.

JG-1888

AVILA BARROCAL, Ramón; hijo de
Ramón y de :'I1crc<:ues, natural de Puer
toJ]anf), provincia de Ciuuali Real. de
"cin lidós aiios <le dad, y CU)'US s~ñas

personales son; e~;t3tura 1,577 metros,
pelo c:Jsta:1o, .:ejas al pelo, ojos pardos,
nari'¡; regular, h!}l'ha poca, boca regu
lar, color sallO, frcnt~ despejada, aire
:Ilarcial, producciún huena, sin ~cñ;:¡s I
particulares, domiciliado ultimamente
en :\lálaga y sujctú 3 cxpcuicnte por
faltar a conc~~[r:tción a la Cnja de re
cluta de M:íJaga para jO.U destino a Cuer
po; comparecerá dentro del término de
treinta dias en el regimiento de Infan
teria número 17, ante el Juez instruc
tor D. Francisco Alb::t RebadilJo, con
destino en el citado ! c~imiento, de
guarnición en :\lalaga; bajo apercibi
miento dl: ser dcelarado rebelde si no
Jo cfectúa.-~Iúhlg;;., 29 ne Junio de
1931. - El Jlle~ in;truetor, Fmncisco
Alba. JG-1847

5.4;)8

BALBOA ESPERO~, ~Ianucl; hijo
de Francisco )' de Angcla, natural de I
San Juan de Pe)"o (Pontcn:0.ra), de es
tauo soHel"O, de diez y nuc:e años, ojos I
verdosos, cej .. s y peio castaño, cuyas 1
demás seiias a<:t:.wimen l~ se ignoran,
inscrito del Trozo marítimo de Sanjen
jo (Pontevcdra>, domiciliado últirna-¡
mente en San Juan de Poyo, lugar de
Sartal; comparecerá en t&rmino de se
senta ¿bs ante el Juez ins tructor don ¡
José 2\lellid Vidal, Teniente de navio de I

la escala de rcser....a auxiliar y Coman
dante del expresado Trozo, a responder
de los cargos que le resultan en el ex
pcdien~e que se le sigue para la decla
ración de prófugo; bajo ape¡-cibirnien
to de que si nl) lo hacl: será dcclara,lo
rebclde.-Pontevedra, 14 de Julio de
1931.-José :\lellado Yid::¡l.

J:\1-1921

5.459

BARRAGA.N GARRIDO, Jo:.;~; hijo
de Antonio y de Plúcida, na taral de
:1'\ijar, proYincia de Almerb, de veinti
seis años de edad, esta¡Ul'3 1,635 Illctl'OS,
domiciiiado últimamen le en la AI'gen·
tina y sujeto a expl:tliente por haber
[all:J;10 a incorporuciún a la Caja de
recll1ta de Almeria, número 3:" para su
destino a Cuel'po; comp::;.recerá dentro
del término <le treinta dias en Aleoy,
ante el Juez instructor D. Virgi!io del
C3mpo Selll~a, con destino Cil el regi- '
miento de lnfanlcria numcrv ::>S, tIe f

~lI,:rr.ición el1 Akoy; lJajo :1pel'dbi
Ill:ento d~ ser declarado rebelde :oci no
10 cfedún.-Alcoy, 13 ·,'e Julio de 19:n.
El ",:;.' ::,~tr:Jc(or, Yir-gilio rlt"l f:ampo.

JG-lSSG

5.4.GO

BAS;\.BE ECH.'XARRIA, Juan; hijo
de Policarpo )/ de lsidor~l. de t.f'Pil,ta

y tres años de edad, natural de Eran
dio (Vizcaya) y ,'ecino del mismo;
comparecerá, en el término de '·cinte
dias, ante -el Teniente Auditor de se~

gunda clsse, D. Eduardo Callejo y G:lr
cia Amado, en el Juzgado permanente
de la Comandancin de )Iarina de Bil
bao. para serIe notificado el sobresei
miento de la causa que por deserción
del vapor mercante ..Astoi-)lendi" se
le instruía y entreg3rle su libre-ta de
nangación.-Bilbao, 15 de Julio de
1931,-El Juez instructor, Eduardo Ca~
llejo.

nf-1832
5..161

BEDl:\ PORTILLA, Bernardo; n:Jtu·
ral de Santander, de cU:Jrenta años de
edad, vecino de Pedreño; comparece
rá, en el término de veinte dias, ante
el Teniente Auditor de segunda clase,
D. Eduardo Callejo y García Amado,
en f1 Juzgado permanente de la Co
mandancia de :\larina de Bilbao, para
serIe notificado el sobreseimiento de
la causa que por deserción mercante
del vapor "Astoy.~lendi" se le instruía
y entregarle su libreta de nave~ación.

Bilbao, 15 de Julio de 1931.-El Juez
instructor, Eduardo Callejo.

nl-1385

5...62

BERBEL GARCIA, Antonio; hijo de
Juan ). de 'Jerónima, natural de Albo·
se, provincia de Almcria, de veintidós
años de edad; domiciliado ultimamen
te en la Argentina y sujeto a -expedien.
te por haber faltado a incorporación
a la Caja de Recluta de Huercal Ove
ra. número 36, par~ su destino a Cuer~
po; comparecerá, Oentro del término
de tl'r;:inta días, en Alcoy, ente el Juez
instructor D, Virgilio del Campo Sé
neca, con destino en el Regimiento de
Infantería número 38, de guarnición
en Aleo\'; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efedua.
Aleo}", 13 de Julio de 1931.-El Juez
instructor, Virgilio del Campo.

JG-1879

5.t63

BER.~AL nmlINGUEZ, Antonio; hi.
jo de Antonio y de Filomena, natural
de :\Iotril, provincia de Granada, de
est3.do soltero, profesión jornalero, de
treinta y tres años de edad, y cuyas
sClias son; estatura 1,690 metros, peJo
cast:Jiio, cejas al pelo, ojos castaños,
nariz regular, barba y boca regulares,
color 53no ; domiciliado últimamente
C;l ~.lotril (Grnm1l1a); condenado al pa
go de 28,77 peseta!':, en parte propor·
cional, por la inutilidad cie una tien
da cónica en el campamento Fistutin,
en el expediente administratiYo nú
mero 950 de 1922; comunicará su re·
sideneiu habitual al Sr. Comandante,
Juez pcrmancntp. de la Zona Oriental,
D. E:'lIe:-.to Gr.mpz Gar-cb, en el plazo
de trein ta d ias; bajo apercib¡miento
de que, de no efectuarlo, le pararún
los perjuicios a que hubiere lugar en
rlerecho.-::\!elilla a S de Julio de 1931.
El COUl~ndantll Ju;¡:z. Jo~é Gómez Ca.-
cü"

J(;-1917
5AG!

BES_\DA BESADA. Constante ~ hiiJ'
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JG-1850

de José)" de Canuen, natur2l de Do
rrón (Sangenjo), de estado soltero, de
profesión camarero, de diecinueve
años de edad, :). cuyas señas son: ojos
azules, cejas y pelo rubio, frente, nariz
y boca re~ulares, color trigueño; ins
crito del trozo m:1ritimo de Sangenjo;
domiciliado últimamente en su pueblo.
lugar de la Granja; comparecerá, en el
término de sesenta dias, ante el Juez
instructor D. J05(- ~Iellldo Vidal, Te
niente de navío (E. R. :\.) y Com..n
dante del trozo marítimo de" S:mgen
jo (Pontevedra), a respond<.'r de los
cargos qUf' 1,! ;"e~ultan en el cxpedien~

te que se le si~ue para 1:1 decl'lraciún
de prófugo; bajo apercibimiento tIe
que si no lo hace será declarado pró
fugo prO\'Ísionalmente. - Sangcnjo, 10
de JuHo de 1931.-El Juez instructor,
J05i: :\lclli do.

5.4 (;j

BLASCO :\IARTIXEZ, Leoncio; hijo
de Fr:ancisi::o y Ju:ma, natur:ll de Jar~

que, provincia de Zm"aguza, de l'slal!o
soltero, oficio jornalero, de ....eintisiete
años de edad, y cuyas señas son: es
tatura 1,612 metras, color sano, pelo
negro, cejas al pelo, ojos \'crdosos, na
riz pequeña, boca regul:1r, sin b3rba,
viste ue p<iisano, traje' claro, zapatos
de color y gorra; domiciliado última
mcnte en Zaragoza, calle del Pilar, sin
nÚITlerO; procesado por deserción;
comparccerá,en el t~rmino de treinta
días, ante el Teniente Juez instructor
dl.:: la Comandancia militar de Ocuña
(Toledo), D. Olegario Briones Fcrnán~

dez, residente en Ocaña; bajo aperci
bimiento que de no efectuado será de
clarado rebelde.-Ocaña, 3 de Julio de
1931. - El Teniente Juez instructor.
Olegario Briones,

5.466

BoRRELL JUXCOSA, Pedro; edad
de treinta y ocho años, de oficio curo
tidor, natural de ~Iataró (Barcelona);
domiciliado últimamente en la citada
población, calle :\101a5, número 25, y

"CUyO actual paradero se ign ora; com
parccerá ante el Capitán de Infantería,
Juez instructor, D. José Maeztu Fer~

nández, que tiene su resi<lencia ofi
cial en la R3.mbla de Santa Mónica,
número 22 bis, segundo piso, en el
término de treinla dí~s, con el fin de
serIe notificado '1'1 indulta concedido
en 1-1 de Abril del corriente año,
Barcelona, 15 de Julio de 1931.--:-El
Capitán Juez, José ~laezlu Fernúndez.

JG-1890

50467

BIH.J:\U1CL SA~Z. Paulo; hijo de
Frv.ncisco y de Carmcn; domiciliado
últimamente en Barcelona. calle de
Truji, número 11; comparecerá, en tér
mino de quince días. a contar de la
fc..:ha uc la inserción ut: t.:sk edicto,
ante el Capitán de Artillería, Juez ins
tructor D. Pedro Pérez Olleros, pcrte~

ncciente al 10." Rl~gimiento Ligero, rc
sidenle en la Pluza de Ca:atayud, para
notificarle resolllt"iún qne le afecta en
la l':LUsa sc;::uiua al artillero GalJriel
Escubedo Návarro; al.iYil'tiéndolc que,
dc no verificarlo, le pararán' los per
i.uici05 a que hubiere lu¡:arcn dere-

cho.-Ca!ataYlld,8 de Julio de 1931.
El Juez instructor, Pedro Pérel.

JG-1829

5.468

CA.nI:\~O BREA, Francisco: hijo
de Bl'nito y dc Dolores, natural de An
tes (Coruña), sollero, m3rincro m!":r
cante, de \"eint¡cu:;tro allos de ed:,¡,J,
cuyo último pa,a{\cro se ignora: I'o:n
p3reccra ante ('1 Com~nJ:lIlte lh: IIl~

fantería de )brir.a, D. :\Ianud :\Iont['s
Blanco, .!ucz inslructor' de 1::1 Com~n

dancia de :\1arina dc Y::lcncia y de tu
"c:1Usa número 356 de 1924, 0:11'8 noti
ficarle el sohreseimiento definitivo de
dicho procedímiento, que llor d~se~

ción mercanle del v:¡pcr "Gor!)C:l-)ICll
di" se le siguiú,.-Ya1enci:I, 20 de .Ju
nio de' 19:11.-EI Jucz instructor, '~a
nuel :'I10ntl:"$,

.BI-18Gi
5,469

CALZADA GrERRICABEITI,\. An
tonio: hijo dI:" Antonio y de Vícenla,
de veintiún nilos de erInd. domicilia
rlo en Guernica: comparecerá. en el
término de veinte rli:ls, ante el Te
niente Auditor de segunda í'lasl", don
Edtlnrdo C"lIejo y G:,:-c:ía Am:ldn, en
el Juzgado perInanent~ de la CClm:,n~
dancia de )'farina de nilhao, pnra ser
Ie notificado el sohreseimicnto de l;¡
e:1Usa que por deser~'ión mcrc:mte ucl
'"apor "Astoi·}Yendi" se le instrub. y
hacerse entrega de su libreta de n~lYe
g~ción,-nilb:w,15 de Julio de 1931.
El Juez instructor, Eduardo Callt"io.

nl-1883

5AjO

c..i.)[PO CALVO. Cecilio del: hijo
de Cecilio J' dc Ee~!!"¡z, natur;-ol de
Brivies<':l (Burgos), de estado soH~ro,

profesión mecánico, de y dieci llueve
años de edad, )' cuyas señas persona~

les son: estatura un metro íOt milí
metros, pelo .castaño, i::ejas al pelo,
ojos pardos, nariz recta, boc:a peque
ña, barba naciente, color sano, frente
remIlr>r Y s·in seña particular al~;.11la,

domiciliado últimamente en Brivies·
ca (Burr¡os) y sujeto a expedien te por
deserción; comparecerá dentro del
término de treinta días en Burgos,
ante f'1 Juez instrl)("tor Comrlndante
de Cnbal1ería O, José ~faria ROnJ0a
Sigler. bajo tlperci1Ji?:lie}]to de sl'r de
clarado rf'belde si no lo efcciú¡).
Burgos, 18 de Julio 'l1e 1931.-El JUl'Z

instructor, Josi: ~Iaría Romco.
JG-1SS9

5.4il

CARREHO :\L\RCOS, Pedro; de
cuarenta afios de edad, soltero, sin
instrucción, natur:ll de Jerez .le la
Frontera (Cúdiz), de profesión 11:1I:.a

dero, domiciliado últimamente en el
zoco el Tenin de Bcni~Hadirra Ola.
rru~{'o~ espa!1ol); comr~re(~e-ra t."n el
término dc treinta dias, ante el Ca
pitán Juez permanente de la circ;lI1s·
cripciull oriental (Zona del HiO, al
obkto de notificarle la resolución re
caída en la causa 1.491 de 1931 que
se sigue,-Yilla Sanjurjo, 1.. de Julio
de 1!l31.-EI Capitán Juez inslrClclor,
Alfredo Arneros.

JG-18í2

5..172

CEH.YA.."I;TES ~L\RLQl'EZ, José; hi
jo de Pe(~ro y PetroniJ:t. natural de
Ctlcyas, AYllntamicf¡,to de í<.!em, Jlfü
vinda de Almeria. de veintidós años
de ed:lll, de cst;'¡!Ul"a un metro [.80
milím:.>tros; se k instruye expeJicnte
por f::ilar a l'oncentweión; COlI\P:Il'C
cerá en el k:-míflQ de treinta rij:!s
ante el Teniente Juez instructor del
Hc::imicnto de Inf~jntería núm('ro H,
D. ~li::;uel Hmlas Fr3i:e, residente en,
~lelilla: bajcl <'1percihimirnto que, de
no l'ft'l'hwl';o, sl'i':i declarauo retH.:ldc.
:\Idilb, 9 (~e Julio de 1931.-El Te
nien te Juez irostrado¡·, :\Iiguel HoJa."

Jl;-l~t;i

5Aí3

COH ~.\...'\'r.\:\IARlA, Eloy; hijo de
)1a¡¡utl y de Josef3, n:.1Llral de 8ur
~üs, filiado en el Tcrcio, en, el Ban.
derin ·de Albacete; de veintiocho allos
dc eda'd, soltero, de un metro G35 mi
li:netros de estatura, úe peJo ~astaño~
cejas al pelo, barl>:>. pob1;l.d:l, llariZ
y boca ¡'C~U1;l¡'es, ojos :"l7.ull's, f.rente
espaciosa, color sano, con una cica·
triz e!l la mC,;illa dl·I·;:Cl'h~l. por s..:f.a
particular; ~)ruc"sado y r..:(:I:!Ill;llin en
c:lusa ql2( "'C le insLruye, y -contra los
paisanos José g,-,y :\I:)llks y Jo~;é Uc
{'erra Pnndero, por el delito de hurto;
.:om pal'ecera en ~'l lJ!;IZO de lrei ;:ta
días a partir !le la r~cha de esla re
quisitorb en la G,:,u'r.... DE )f.\.Dl:I1Ds
:ll1te el Teniente Juez instructor del
Tercio D. Florencio Hodriguez Yal
dés; advirtiéndole (,UC, ue no crec
tuurlo, será uceia:-;¡rb re:belde,--Ceu
ta a í de Julio (tL- 1931.-El Tenienta
Juez instructor, Floreilcio Rodrigue&
Yaldés.

JG-190S
5.474

CORBE,\. S:\XCHEZ, Cayctano; 'hijo
de CUYl~iano ~. de :\laria, natural de
Torbiticún, pro\'j neia '(:e Granada, de
veintidós ailos de cU:ld, y cuyas se
t1as personales son: estal,lra un Hle~

tro (jgO milím::::tros, pelo y Cl.:j.lS CaS~

tanos, ojos pardos, nariz, b~ll'ba :-" l*J..
ca regulares, color bueno, frente re·
gula¡', domiciliado Úaim:HlIc nle en
Arge]i;:¡ y sujeto a cxpcdicn 1 ?, \lar ha.
bCl' f;lIr:tdo a {'oncenlI":H'ióil a la Caja
dc Rc:cluta de :\lotril para su !l('stino
a Cuerpo; Cl):!¡jJarl'C:~'rú derolro dcl
t~rmir::o de treinta día en el Regimien
to Infantería :1Ú!Ub'O li, ¡¡r:t.::- el .IUf'Z

jnst11.lclor D, Fr:mcis:..'o Alb:\ Heh~Jlli.

do, con destino en el citado Ikgllllicn
lo, de guarni(,'iún en :\i:i!:;¿;¡; bajo
apcrciiJi¡:lien lo de ser <lec h,r:ulo 1'<:
ul:lLie ~i. nu iu t.."[l:clúa. ~:"láL.l..-,,J, ~D de
Junio tlc~ ln:;¡,-El c.tpitii.n Juez ins
trueto:', F:':m C :3CO :\.11a,

JG-184j

5.-1 i5

Ci __ 'i:_\. ~.rOnAT..ES, I>edt0: hija :de
,·\n~ ... i :' ti..: .'-..¡ui:illa, n.ila;"al de B3ra
calclo, :\~'llIlI:llnil"nto de idem, provin
cia de Yizc3ya, de est3do soltero, de
veintitI'l¡s al10s de edad, encarlauo
pur deserci6n; comparc('f'l"ú en el t~l'

!1i¡no de treinta dias a partir d..;l cn
que se publique esl:: reql!isitorj:l ante
ti Tenientc Juc:z instructor (:el Regi
miento !le iníanterh CenIa númcrQ_~,3~
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D. Antonio Romero Rallo, residente
en Ceuta; bajo apercibimiento que, de
110 efectuarlo. será declarado rebelde.
Ceula, 9 de Julio de 1931.-El Tenien
te Juez instnlctor, Antonio Romer.:>.

JG-1902

5.47-6

CRUZ NIZA, Angel. (a) t:l Chino;
hijo de José y de Rafaela. natural de
Córdoba. de estado sultero. de pro
fesión jornaiero, de diedsiete anos de
edad, de estatura alta, color sano (010
reoo) , pelo cas.taño, cejas al pelo.
ojos melados, nariz rectilínea meuia
na, hoca grande, barba escasa; seiias
particulares: cicatriz en el pómulo
izquierdo, en sentido oblicuo y otra
en la frente, en sentido horizontal;
:viste tr~e gris., domiciliado ú.:.tima
JI)ente en Córdoba. en la calle Santa
Inés. sin número; procesado por in
sulto a fuerza annad3 y alleración de
orden públko. comparecerá ~n t~rmi

no .de quince días ante el Juez ins
tructor. Juez eveJ,mal de esta plaza de
Córdoba. D. Juan Anguita Yega, Capi
tán de-l Regimiento de Artillería a pie.
número l.-Córdoba, 4 de Julio Je
193t.-EI Capitán Juez instructor.
Juan Anguita.

JG-183!
5.477

DIAZ DIAZ, José (a) "El Chato";
hijo de Lorenzo y de Juana, natural
de La Granja de Torrehermo:!r3. (Bada
joz), de estado soltero, de profesión
jornalero. de veintitrés años de edad.
de estatura regular, color moreno. pe
lo castaño, cejas y ojos negros, nariz
cóncava, boca mediana, barba escasa;
señas particulares: una ci~atriz en la
frente, usa traje azul, domiciliado úl
timamente en La Granja de Torrehcr
mosa, en la c.alle Carretera, sin nú
mero; procesado por insulto a la fuer·
7a annada Jo' alteración de orden pú
blíco; comparecerá, en término ~e

quince días, ante el Juez instructor,
Juez c....entual ,de la plaza de Córdoba
D. Juan Anguita Vl'ga, Capitán del
Regimiento de Arlilleria a pie, nú
mero l.-Córdoba, 4 de Julio de 1931.
E! Cnpit:ín Juez instr;.lctor, Juan An
gu;l.'1.

"'(;-1833
5.4íG

ESPERO~ BARREIRO. Cándido;
Lijo (le Constantl'ho y de 1faria, natu
ral do.; S:tmieir::l. (PoYo). de '('stado sol
tero. profesión zapatero, de diez y
nueve afio'>; ojos castaños, cejas y
pelo negros, frente, nariz y barba re
gu!::l.res. pecoso y cuyas demás s~ñas

adunlrncnte se ignoran; inscrito del
Trozo marítimo de S:mgenjo (Ponie
vedra). domiciliadG ultimarncnte en
Sarnicira (Poyo). lugar de Arén; como
parecerá, en termino de sesenta días,
ante el Juez iD.structor D. José ~Iellid

Vidal, Teniente de na'l'io tE. R. A.) Y
Comandante del Trozo maritimo de
Sange:ljo (Pont~"edra). a responder
de los cargos que le res:Iltan en el
expediente que se le sigue para la de
claracióu ;de prófugo; bajo apercibi
miento de que, si no io hace, será ae
clarado prófugo IJro'"bionaI1ll.cnte.
Sangenjo. 10 de Julio de 1931.-El
Juez instructor, José ~Iellid.

nI-1855

5.479

FAI5l'AS RODI"J:GUEZ. Juan; hijo
de Luis y de Bomb:lliiia, natural de
Verin, provincia rlp O!"ense. de c",wda
soltero, profesión iorDalero, de trein
ta y un años de edad, domícilia'l1O úl·
timamente en La Habana; encartado
por faltar a cOIlcenrr;lt:Íón; conlparc
cerá, en término de "einte días, ante
el Comandante Juez; instruc-tQr del Re
gimiento Cazadores de Alcántara, H
de Caballería, D. Alberto !\eru L:tZU
na, residente en el cu:.>r1el que or-upa
dicho Regimiento, ~ara nüt~fk:)(':iún

de indulto; bajo 3i"ercibiroieAto qu:.:.
de no efectuarlo, sera declara;io re
belde.-Badajoz, 17 de JUllío de 19:i1.
El Comandante Juez instructor. Al.
berto ~eru.

JG-192t
5.48~

FER.'\'A..'=DEZ AI.\"AREZ, Hogdio;
hijo de V::tlenlín y de .:\1a:ia Rosa, na
tural de IWesia. Ayuntamiento de
Junquera de Espad8.ii~do.prc'!incia de
Orense. de estado soltero, de profe-
sión jornalero, de 'clnt¡lr~s años de
edad, domiciliado !Íltim::ur.ente en
Buenos Aires.. proCE5ado por haber fal~
tado a concentración; compa¡"ecerá
dentro del lámino !le treinta dius an
te el Teniente Juez . .instL,;;;lor del Re
gimifnlo de. ln!anteda nÚlilerG 29 don
Const.;-,ntino Baño Cabe:lón, en la plala
de El Ferrol (Ccruña); bajo a~ercibi
miento, que, de no efectuarlo será de
clarado en rebeldía.-Ferrol ~ 6 de
Julio de 1931.-El Tenientl' .!ue'" ins
tructor, Constantino Baño Cabezón.

JG-18H

5.481

FERNA..."'DEZ MARTlN, José; hijo
de José y de Josef&, natural de Alo
zaina, provincia de Málaga, de ...·einti..
dós. años de edad. domiciliado úHi:na
mente en Alozain.a. y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de Antequera
para su destino a Cuerpo; compare
cerá dentro del término de treinta
días en el Regimiento InCanterla nú
mero 17 ante el Juez instrudor tlon
Francisco Alba Rebollido, con destino
en el citado Regimiento, de guarni
ción en Málaga; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no 10 efee
túa.-Mál~a a 29 de Junio de 1931.
El Capitán Juez; instructor. Francisco
Alb.

JG-1846
5.182

GABOLART PL\, Francisr.o; hijo de
José y de Carmen, natural de Maure
ba, provincia de Barcelona, de treinta
y tr~s años de edad y cu~·as señas per
sonales son: estatura. 1,649 melro,;;
pelo, cejas castaño; oios azules. úflcio
albañil, domiciliado últimamente en
Francia y sujeto a causa por delito de
deserción al eXiT2"n-jero para su des
tino a Cuerpo; comparecerá dentro
del termino de treinta días en el CU'l.r-

Itel General Ricardos ante el Juez ins
tructor D. José González Estepa, Capi..

I
tán de lnfanteria co-n destino en el
Batallón Montaña I.!.ÚIllero 6. de guar..
nición en BarLastro; bajo apercibi4

miento de ser dedarado rebelde si ·nO
lo efectúa.-Barbastro. 20 de J ullo de

1931.-El Capitán Juez instructor. Jo
sé (;f'~::."; t ..7. F..stepa.

J6--1926

5.483

GA':-;UR.~ ORDUNA, José; nalaFa) de
Roncal Ao(z (Navarra), de estado sol.
tero, profesión !l!et'ánko, de veinti
trés años. domidli,hio últimamente en
Ga:"in0c~lin :r I.as Palmas, procesado
por ¡.mEzon¡¡je; eomparecer.í. en iér
mino de trei!lICl di:l'> :l!~!e el Ill€'zir.s
tructor de la Ayu(\antb de Marina de.
Lanzarote {C:lnarjlls).~-AITecire,30 rle
Junio de t931.-El Jut"z instructor.
\: rbaTIo Jh-nénez.

nf-187fJ

GARCIA BANl7I.L, Julio; hijo de:
Juliá'n y de Dolo~s, natllral de Pa]en4
cia, sortero, profe~:C,il trat;~i1te, rle
....eintictl:ttro años de edad, encartado
por deserción; comparecerá en el ter
mino de treinta días, a fl:Jrtir tlel en
que se publique esta requisitoria. ante
el Teniente Juez jastructor del Rf".gi
miento de Infantería, nú:nero 43, don
Antonio Romero Ratto, residentC' en
Ccula; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será dec!arado rebelde.
Ceuta, 1.- de Julio de 1931.-EI Te
niente Juez in,¡tructor, Ant()nio }to
rnero.

JG-1830
5A85

GARCIA CUERVA, Bonifacio; hijo
de Pablo y de Leocadia, naturnl de }>Ü'"
yatos, provincia de CorDca, de vein..
tidós anos de edad. y cuyas señas per..
sonalcs son: estatura 1.625 metros,
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz roma, barba poca, señas;
particulares ninguna; domiciliado úl..
timamente en Toledo. y sujcto a expe·
diente por haber faltado a conccntra·
ción a la Caja de reclutas de Toledo.
nú~ero 5, para su destino a Cuerpo~

comparecerá dentro del término de.
treinta días en Toledo, ante el Juez
instructor D. Mariano Ferrer L6pez,
Teniente del Arma de Infanterla, con
deslino en la Academla Especial de In..
fantería, de guarnici¿n en Toledo~
bajo apercibimiento de ser declaradO"
rebelde si no lo efeclúa,-Toledo, 25
de Junío de 1931.-El Juez instruclor,
Mariano Ferrer.

J G--192".l
5.486

GABelA RODRIGL"EZ, Antonio; na..
tural de Buenos Aires (República Ar..
gentina), de eslaoo sollt:ro, sin oficioti
de veinte años de edac:; domiciliaddi
últimamente en el Zor:) Arbaá OIa
rrnecos), el coal se le signen diligen
cias previas por el supuesto hurto d.
una manta; comparecerá en el térmi..
no de treinta dias, ante el Sr. ·Juex
instructor del Tercio, scptiroa Bande.
ra, Teniente D. BernaJdo ~lenénue~

Pérez, en el Campamento de Xaaen.
Xauen, 10 de Julio de 1931.-EI Juez
instructor, Bernardo Mcnénde%.

5.4S7

GEREZ CERV~'"TES, FranciscoJ
hijo ue Pedro y de Francisca, natural
.~ ~rocha LAJm.eritJ.. salWo d.t(.



LAJL~"TA RAMOS, José ~faria; hijo\
de Juan y de l\larfa, natural de Odcna.!
(Tarrngona), de treinta y cinco años·
d~ edad, soltc,c y de profesión :l!ha';
ñiJ, pelo y cejas negros, ojos garzo

I
,

nariz aguileña, harba poblada, boca r
guIar, 3' señas particulares. una cie
triz en el brazo izquierdo; domic.iIi
do en Fisueras (Gerona) y últimartlc
te en Aldover, partido judicial de To •.
tosa, provincia de Tarragon.a. y rec!4"
mado en expediente judicial que se;
le ha instruido por reyerta; compare..
cerá en la plazo de treinta dias, u par·
lir de la publicación de esta requisi:.
toria en la GACETA DE MADRID, ante el::
Teniente Juez instructor del Terdo,
D. Florend<> Rodríguez Yald{os :Uoló~

residente en Ceuta en el Cuartel d'
la Legión; ad"irtiéndole que, de n<)
efectuarlo, será declarado rebcldc.
Ceuta, 9 de Julio de 1931.-El Tcnien-'
te Juez instructor, Florencio Rodrigue"
ValJes.

5.497

JG-1895

LE!\...""DRO ZAPATA, _\nt0nio; hiJtl
de Ignacio y de Maria, natural de \lu~

13, provincia de Murcia, d'e veintitrés
años de edad; domiciliado últimamen
te en Mula, y sujeto a expediente por
haber f31t:Hlo a concentración a la:
Caja de Recluta de Cicza, número So,
para su destino a Cuerpo; compare';
cerá dentro del térmíno de h'e.iuLa <Has
en Barcelona; bajo apercibimiento dlt
D. Julio Novide Creus, Capitán de 1m
fantería con destino en el Regimient(
Infantería, número 10, de guarnicié\.Jt
en Barcelona, bajo apercibimiento ~
ser de~~ ~ebelde si 'DO Jo efe.

5.498
JG-1903

5.496

IGLESIAS IGLESIAS, Xarcelino\
hijo de Alfredo y de }lanuela, natural:
de lluideira, parroquia de M¡nd~
A)"untamiento de El Franco (Oviedo)~.

avenCindado últimamente en namale~
(Santander); comparecerá de p:llabra'
o por escrito en el termino de trcinta
dias, a partir de la publicación de este'
edicto, ante e! Teniente D. Alltoni2!,
Garcia Echevarrría,. Juez instructor del'
Grupo de fuerzas Re~'Ulares Indígcn~l

de )felilla, nÚIn. 2, de suarniciún en.
Nador C\lelilla), con el fin de nQtificarj
le los beneficios de i1)tdulto que le han:
sido concedidos en la causa que conj
tra él se instruye en dicho Juzgada.
¡XII' el ddito de deserción al extran..¡
iel'O.-::\Ielilla (Nador). 8 de Julio de'
1931.-EI Teniente Juez instructor, AnJ
lonio Garcia,

JG-1919

cejas al pelo, ojos pardos, naril rega.¡
lar, barba poblada, boca regular, colOJ'i
sano, frente regular, señas particularesl

ninguna, procesado por deserción; com-,
parecerá en el termino de treinta días,:
a partir <.lel en que se publique esta re
quisitoria, ante el Teniente Juez ins
tructor del regimiento de Infantería
número 43, D. Antonio Romero Ratto~
residente en Ceuta, bajo apercihimien-:
to que de no efectuado será dedarad~
rebelde,-Ceuta, 7 dc Julio de 1931.---->
El Teniente Juez instructor, Antonh'
Romero.

Anexo iíníco.-Páglna í03
_1

JG-1918

JM-18n

5.493

2S Julio 1931"

5.495

HERRERO ARE~AS, Ildebrando;
hijo de Juan y de Josefa, natural de
Vmarrvbledo, provincia de Albacete,
de estado ooltero, }}rof-esiÓ'll alfarero,
de ~eintitrés años de ~ad, velo negro•

HER:.'lANDEZ GARCIA, José; natu
ral de !¡{ogán (Gran Canana), de es
tado soltero, profesión jornalero, de
diez y nue'Ve años, 'domiciliado últi
mamente en Arrecife; procesado, por
po}jzonaje, en causa número 562 de
::931; comparecerá, en térmÍ'no de
treinta dias, ante el Jue~ instructor
de la Ayudantia de Marina~1e Lanza
rote (Canarias).-Arrecife, ¡jO de Ju
nio de 1931.-El Juez instructor (i}e
gible).

GUZ11A.1'oJ FERN~DEZ, Vicente; hi
jo de Francisco y de Manuela, natural
de Madrid, de estado soltero, profe
sión peluquero, de veínHséis años
de edad, y cuyas scñas son: estatura
1,664 metros, color sano, pelo negro,
cejas al pelo, ojos p~rdos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, aire
marcial, producción buen3, sin se
ñas particulares; procCS200' por la
falta grave de desreC'ión; compare
cera, en el término de treinta días,
ante el Capitán Juez instnlct()l" del R~
gimiento lnú.ntcría número 1, D. Mi
guel Melero Blanco, residen te en el
cuartel del Pacifico; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebeJde.-Madrid, 21 de Julio
de 1931.-El Capitán Juez instructor,
Miguel Melero.

5.t9t

HEa~A."ffiEZ HERN~"';DEZ, Fel'
rnin Lisardo; natural de Villa del
Tiemblo (Avila), de estado soltero,

'-profesión ~lectricista, de diecinueve

Iaños de edad; domiciliado últimamen
te en Arrecife; procesado por polizo
n:¡je, en -causa núnero 562; compare
cerá, en término de treinta días, ante
el Juez instnletor de la Ayudantía de
Marina de Lanznrote (Canarias).
Arrecife, 30 de Junio de 1931. - El
Juez instructor (ilegible).

nf-18i6

JG-1928

J6-1968

5.490

M88
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5,491

GnTIERREZ PEREGRINA, Fnlgen·
.::10; hiío de Antonio y de María. natu-

G O R D 1 L L O CABALLERO, José
Luis; hijo de Frall'C'isco ). Cat:llina,
nat'.Jr:ll de Ribera del Fresno, pro"in
cia de Badaio%" de veintidós años de
edad; domiciliado últimamente en
Santos (Brasil) y sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a
]a Caja de Recluta d~ Badajoz para ~u

destino a Cuerpo; comparecerá, der:tro
de! término de treinta días, en )'fadr.i1,
ante pI Juez instructor D. Ma~uel Cas
taños Boada. COIll:mdant.: de Infante
ria, con destino en el Re3imiento l1Ú
:mero 6 del Arma, de guarnición en }
Madrid: bajo apercibimiento dI' ser
declnrado rebelde, si no lo ..critica.
Madrid, 14 de Julio de 1931.-El Juez
instructor, Manuel Castaños.

JG-1915

5.489

GOXZALEZ GOKZALEZ, Francisco;
hijo de Celestino y de FatLwna, natu
ral de Friera. prO\'incia de Oviedo.
avecindado en Illas, de la citad:! pro
vincia, de veinliun años de edad, saje.
lo :1 procedimiento por falta de con·
centración para su desHilO a CuerpO, a
la Caja de Recluta de Oviedo, núme
ro 1U9, comparecerá en el ténnino de
sesenta días ante el Teniente Juez lns
tmctor del Batallón de Ingenieros de
Melilla en Villa Sanjurjo, D. Imcldo
Delgado Delgado; b:¡jo ~percibimicnto

que, de no efectuarlo, será declaradoen rebe}·día.
Villa Sanjurjo, 1 de Julío de 1931.

El Teniente Juez, lmeldo Delgado Del
gado.

GO~iEZ PAREDES, lI~n 11('(; ;¡jjo de
José y de Antonia, natural de Salgui.
ral Ayuntamiento de Naron, provincia
de Coruña, profesión dependiente, de
v-eintiún años de edad, domiciliado úl
timamente en Buenos Aires, procesaLlo
por falta graye de, deserción, con 000-
tivo de faltar a concentración para Sil
ICleslino a Cuerpo, compareeerá en té-f'
mino de treinta dias ante el Tenien·te
Juez instructor del Regimier:·to de In
fantería numero 40 D. Vkente Gimé
Ilez y Canales, NS'idcnte en Larnche;
bajo apercibimiento que, de no ser
efectuado, será declarado rebelde,

Laracbe,6 de JllJio de 1931.-EI Te
.iete Juez lnstrnctor, Vicente Jimé
DeZ y Canales.

treinta y dos n.ños de: f:'d:¡d; dOInicilla- 1 ral de Aldcirf.". ;>rovinci:l de Granada.
do últimamente en Garrucha; co:npa- I de veinticuatro años de edad, y cuyas
neerá en término de treinta días. ame ~ señas son: es.tatura l.á30 metros, pelo
el Comandante de Infantería de .Mari- '( 05~::.ñ-.), ceja... al peleo, ojos claros, na-

• na D. :\fannel Montes Blanco, Juez lns-- riz rrgalar, L.,¡¡-ba poblada., boca re-
trnM,lr de l:t r.o:-.1:m~:mcia de 'faú1Ja I gtililr, color sano; domiciliado última
de Va~nd:l y de ~ causa ~mero 3S~ I mente en Granada y sujeto a expe
del 1'::!" p?l":! n'~t!'k~r!c el sohre"cl- I diente por haber faltado a concentra
m!t=nto L'j-::llut'o de dichu procedi- I ción a la Caja de Ree!uta de Granada,
mi;·~t(') (I;:Z ": ,1' dcscrc~ú!1 merC¡lnte , para su destino a Cuerpo; comparece
~ le siguió dt'l "llpOl' "rür>'>~·:\f(>ndf'. 1 rá, ttc:ntro del término de tI'einta días,
Valencia, 2'0 de Junio .-1 3 19~1, el Juez : en d Rc¡;';miento Infanteria número
instrnctor, D. Manuel ;.¡enl(" :;::1ílCO. 17, ante el Juez instructor D. Francis-
El Secretario, José Antonio Gonz:Hci. eo Altea Rebollido, con destino en el

J~,! -1 ses citado Regimiento, de guarnición en
Málaga; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde,. si no lo efectúa.
Málaga a 29 de Junio de 1931.-EJ Ca
pitán Juez instnlctor, Francisco A1bea.

¡~lM4
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JG-1835

J:l,1-1S"S

lúa.-I3:lrcelona, 17 de Junio d~ H31.
El Juez imtructor. Julio Xo'\'"iue.

JG-t92;)

5.499

LO?EZ YEIGA. Juan; hijo de Jll:lll
y uc Bosa, de treinta año~ de edad,
n:::.tu:·al de Trusmaiiü (Ponte\'cdru), \'e
cina de Trasmaño; comparecera ('11 el
términu de veinte días ante el Tenien
te AuddOl', di: segunda clase, D. Erlullr
do [:¡litjo y G:'ircía Amado, en el .Iuz
gallo pr:rm.. nl.'nte de la Com:mdancia
de :\[:;¡rina de Hilb:¡o, para serle notifi
cado el sohreseimiento de la causa Que
por deserción del vapor merc:mte M As
toi·l'IcmU" se le instruía y entref!:lrlc
su lIbreta de nave~~~ción.-Bi1hao,15
de Julio de 1931 ,-El Juez inslrt:d<>r,
Eduardo Callejo y Garcia Amado.

J:\f--1834

5.500

LORCA COLO:\lER, Jaime; hijo de
.Jaime y eJe Emilia, natural de Concen
taina L-\licanle), soltero. marinero
mercante, de "eintidús años y ;¡e
ignora su último domicHio; COI11))a
recerá e!1 el términu de treinta UÍ¡lS
ante el Comandante de lnfnntcl'ia de
Marina D. ~tanuel Montes Bl:.mco, Juez
instructor de la Comandancia de :\(a
ri.na de \":.tlenr:ia ~' de la causa, nÍlme
JrD 3SG dd 1924, para notificarle el
(,"!lhresci:l1iento definiti\'o de dicho
Ilrocedimiento que por deserción met
Cante se le siguió del vapor "Gorbea
ijlendi".-Yalencia, 20 de Junio de
t~31.-EI Juez instructor, )Ianuel :.\lonrJ; Blanco.
, J)1-1866

5.501

L'CNA :\IOYA, Yicente; hijo de Fl-fl11
~ ~cu y dc Ana !l-Iaría. natural d~ Be
'~jama, Ayuntamiento de ide!:l, pro
vincia de Alicante, de estado soltero,
profesión tornero. de veintidós años
de edad. de 1,70 ;'1et1'os de cst:ltura,
sus señ3s particulares se dcscon(lccn;
domiciliado ullim~mente en su pueblo
y procesado por h~ber faltaco ¡¡ con
centración; comparecerá en el lérmi
no de treinta dias ante el Capitán Juez
instructor del Regimiento de Artillcría
de Costa, número 3, D. Carlos Ayalos
Jorquera, residente en Cartagena, bajo
npercimicnto que de no efectuarlo
.erá l1cclar::ldo Tebeld~~Cart:;¡g,;na, 30
de Junio de 1931.-El Capitán Juez
instructor, Carlos A\"alos.

MARISCAL RA~lOS, And!"és; hijo de
José y de ~Iaria, n:ltural y "cejilO ete
~burid, de cuarenta y un años de
euad, de oficio jornalero, ex legionario
dc! Tl'l-cio y que al ser licenciado de
la Prisión Central de C;:¡rtagena fijó su
Te~i,kn("¡<t en Tplnún (:\IarrllP("m), ig
norándose las señas del domicilio;
comp:lr('cera en el término de veinte
días o comunicará su residencia y do
micilio en igual plazo al Teniente Co
ronel de Inranteri:! D. Luis Andrés
Adán, Juez de causas dc l:.Js Fuerz~s

Militarcs de Marruecos, en la circuns
cripción Occidental, y que tiene su
:despacho oficial en el antiguo Hos¡li
tal Central d!? Ccuta, con el fin de po-

der ser notificado de aplicación de in
dulto concedido en c:lUsa que se le
instruyó por el cldito de insulto de
obr3 a superior.-Ccuta, 11 de Julio
de 1931.-El Teniente Coronel Juez,
Luis Andrés Adán.

JG-1898

5.503

:\1A.RTI~EZ A..'dIGO, J(,~é; hijo de
Antonio y de Filomena. natural de
Valdeprado, Ayuntamiento de Palacios
del Sil, provincia de León, de veinti
trés años de edad, domiciliado última
mente en Buenos Aires, y proces3do
por haber faltado a concentración;
comparecerá dentro del término de
treinta días ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería.
número 29, D. Con:stanti no Baño Ca
bezón, en la Plaza de El Ferrol (La
Coruña), bajo 3percibimieni.o que de
no efectuarlo será declarado en rebel
día.-EI Ferrol a 6 de Julio de 1931.
El Teniente Juez instructor, Constan
tillO Raño.

JG-18.f2

5.50"

:\IARTI~EZ GARCI:\, .Jose; hijo de
"íctoriano :r de Josefa, natural de Car
tagcna, provincia de ~Iurcia. de esta
do s/)llero, profesión cabo de mar, de
veintisiete años ele edad. siendo SllS se
ñas l)ersonales J~s sigu·ientes~ pelo y
ojos castaño, color blanco y de 1,516
metros de c~tatura; domiciliado últi
mamente en Cart::lgena y procesado
por quedarse en tierra al hacerse a la
m:!r el buque de su destino; COlIlllare
cerá en término de sesen ta dh; :11l te el
Juez permanente de causas, en el De
pUl'iü!ilcnto dI: El Ferrol, Com:¡¡;¡Jari.k
de Infankría de :\larina D. Carlos Sán
chez Ocaña Rowley.~El Ferrol.9 de
Julio de HI31.-EJ Juez instructur, Car
los Sanchez.

5.505

~.lOLERO :KADAL, Alberto; hijo de
Luis y de Isabel, natural de '"¡¡llecas,
pro\'incia de ~Iu drid, de estado solte
ro, de profesión enClladcrna'lor, de
vcinticuatro años de edad, y cuyas se
ñas personales son: de 1,;-,30 metros
de estatura, pelo negro, rejas arquea
das, ojos "crdosos, nariz mcdiana, bar
ha naciente, boca pequeña, color buc
no, frente ancha, y sin sCllas parti
cubres; domiciliado últimamente en
esta capit~l, c:alle dc Josefa Fernánuez
Bute¡'g:t, número 37, Puente de Toledo;
compare("('rá dentro del término de
treinta días ante el Comandante Juez
ínstructor D. Manuel Castaño Boada,
de guarnición en ~Iaclrid, con destino
en el Regimiento de Infantería, núme
ro 6 dcl Arma, sujeto :1 expediente por
la fa:ta grave de primera desen:ión
que se le tramita en el Juzgado de
dicho Re.:;,imirnto, hajo aperdbimicn
to de ser dcl'lnrado rebelde ~i no lo
efcctúa.-~Indri(I, 21 (!e Jul;o de 1931.
El Juez instructor, :\íanuel f::lstaíio.

JG-1930

5.506

MOYA~O ~L\RTI:-';EZ, Ric".do; hijo
de José ~' ue María, natural de San Sc
hastiún. Ayuntamiento de idem. ·úro-

,-incia de Guipúzcoa, de eslado ~o!tero.

profesión carpintero. de "cintiséis
años de edad, de 1,620 metros de es
tatura, color sano, pelo y cejas cas
taño, ojos pardos; -nariz, barba y hoca
regulares; producción buena. frente
regt:lar, y señas particulares ninguna;
domiciliado últimamente en Melilla,
provincia de Mál3.g3, y se le instruye
causa por el delittl de insulto de obras
a superior; comparecerá en el térmi
n~ de treinta días ante el Teniente
Jucz instruetor del Primer Tel'do de
l~ Legión, D. Julián Gallego Porro, re
SIdente en el CU::lrtel del Hipódromo,
bajo apercibimiento que de no erec
tuarlo será declarado rebelde.-:\1eli
!la. 10 de Julio de 1931.-EI Tenien
tc Juez instructor, Julián Gallego.

JG-1912

5.507

:KAYARRO MARTIN, Alfonso; hijo
de Antonio y de Bonifacia, natural de
Huélumo, provincia de Cuenca, de
veintidós años de edad. y cuyas se
ñas personales son: de 1,610 metros
de estatura, pelo y cejas castaño, ojos
pardos, nariz regular. barba poca, bo
ca regular, color sano, frente despeja
da, sin señas p!!rticulares ninguna; da.
miciliado it1timamente en Huélamo, y
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración a la C~ja de recluta
de Cuenca para su destino a Cuerpo;
comparecerá dentro del término de
treinta diss en Madrid, ante el Juez
instrucior D. Manuel Castaño Boada,
Comandante de Infantería. con destino
en el Regimiento, número 6, del Arma,
de guarnición en Madrid, bajo aperci
bimiento de ser dcclarado rebelde si
no lo efectúa.-~fadrid.21 de Julio de
1931.-EI Juez instructor. Manucl Cas
taflO.

JG-1931
5.508

~AYA CORGO, Gerardo; hijo de
Jose y de Carmen, natural de Laracha,
provincia de La Coruña. de veintidós
años de edad; domiciliado ullimamen
te en Buenos Aires, y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de La Ca.
ruña para su dcstino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta
dias en el Cuartel que ocupa el Regi
miento de Infanteria, número 8, ante
el Juez instruc<or D. Juan ~lontes 01'
tiz, Teniente de dicha Arma, con des
tino en el expresado Regimiento, de
guarnición en La Coruña, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
liO ]0 efectua.-La Coruña, 7 de Julio
de 1931.~El Juez instructor. Juan
!\lontcs Ortiz.

JG-1837
5.509

NAGUXAS LENTECA, Marcelino;
hijo de Antonio ')" de Josefa, natural
de San Fructuoso del Ragio, Ayunta
miento de ídem, provincia de BaTcclo
na, de estado soltero, profesión labra·
dor, 'de treinta y tres años de edad,
de 1,600 metros de estatura, pelo y cc
jas negro, ojos castaños, nariz, harba
y boca regulares, color moreno, fren

te espaciosa, señ:Js particu1:Jres ningu
na, y procesado por deserción; com
o:>rccerú en el término de treinb di."-
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:KOGUEIRAS CI5TERA, JJareelino;
hijo U~ Antonio y de Josefa, natu:-al
de San Fructuoso de Pagés, provin
cia de Barcelona, de estada solte
ro, proCesión labrador, de treinta y
tres años de edad, estatura 1,60u me·
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos I
castaños, nariz barba y boca regula- ,
res; color moreno, frente espaciusa, 1
~t:úas particulares ninguna, encartado l'

por deserción; para notificación, com
parecerá, en el término de treinta
días, a partir del en que se publique I
esta requisitoria, unte el Teniente
Juez instructor del Regimicnto de In- 1
i:mtería número 43, D. Antonio Ro- I

mero Ratto, residente en Ccuta; bajo I
apercibimiento que, de no efectuarlo, l¡
será dcclarado rcbelde,-Ceuta, 1.° de
Julio de 1931.-EI Tcní:::nte Juez íns
tructo~', Antonio Romero.

.Hi 1396

a p2rtir del en que se publique esta
requisitoria, ante el Teniente Juez
instructor del Regimien to de Infante
ria, número 43. D. Antonio Romero
Rat~o. residente -en Ceuta. bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será
declarado rebelde.-Ceuta, 1 de Julio
d~ 1931.-El Teniente Juez instructor.
Antonio Romero.

JG-1S32

5.510

~OGrEIRAS CISTERA, )farcclino;
hijo de Antonio y de Josefa, natural
de de San Fructuoso de Pagés, pro
vincia de Barcelona, de estado solte
ro, profesión labrador, de treintil y
tres años de edad, estatura 1,600 me
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojCls
castaños, nariz barba y boca regula
res; color moreno, Crcnte espaciosa,
señas particulares ninguna, proces:l
do por estafa y deserción'; para no
tificaci6n, comparecerá, en el térmi
no de treinta <lias, a partir del en que
&e publique esta requisitoria, ante el
Teniente Juez ~nstructor del Regi
mien,to de Infantería número 43, don
Antonio Romero RaUo, residente en
Ceuta; bajo apercibimiento que, de
no eCectuarlo, sera declurado rebelde.
Centa, 1.° de Julio de 1931.-EI Te
niente Juez instructor, Antonio Ro
mero.

JG-1894
5.511

5.512

OCEJO GT;TIERREZ, DO¡Ili¡~;::o; hi
jo de Antonio y de Pascasia, de cin
cuenta ~. cinco años, natural de Santa
Muria (Sanl:mdt:r), vecino de S~nta

:.i"J.ria; ca:nparecl'ni, en el térrnhJO '.le
veinte días, unte el Teniente ao.:d~t()r

de scgurula clase D. Etfuardo Callejo
y Garda Amado, en el Juzg;:¡do per
manente de la Comandancia de ~rari

na de Bilhao, para serie notificado el
sohresei:';liento de la causa que por
deserción p::rmante del vapor "tstoi
.~Iendi" se le instruia ~. entre,'5arlc su
librct~¿c 2~..-c;,;a(;i6n.-n;!bao,1;) de
Julio de 1:)31.-EI Juez instructor,
Edu;,rdo CniJ.:'jo ~. Garcia Amado.

DI-188G

5.513

OLA....1:: OTEIDIL". Alfonso; hilo

de Vicente y de María, natural de Bil
bao. provincia de Vizcaya, avednda
do eOl Bilbao, nació el día 30 de Ene·
ro de 1908, fué fUiado para el segun
do reemplazo de 1929; compareccra,
en el término de treinta 'dias, a con
tar de la publicación del presente, an
te el Capitán del Regimiento Infan
tería dc Garellal1Q, número 43, tion
)Ianuel Trujillano Iglesias, Juez ins
tructor del exp:-esado Cuerpo J. del
presente expediente instruido por ha
ber faltado a eoncentración, contra d
recluta arriba mencionado, al objeto
de que se presente, 'debiendo efectuar·
lo en dicho JJ.lzgado, sito en el eua r
tel de Basurto, de esta capital; bajo
apercibimiento de que, si no lo cf~c

túa. será declarado rebelde, según he
acordado en 'diligencia de hoy.-Bil
bao G 4 dc Julio de 1930.-EI Capitan
Juez instructor, ){anueI Trujillano.

JG-18U2

5.5U

ORDErA CASTA~OS, }¡artin; hijo
de José )' Josefa, natural de Xa\'3miz,
pro'\"incia de Vizcaya, avecindadú en
Navarniz; comparecerá, en el iérmino
de treinta dias, a contar desde la pu·
blicación del presente, ante cl Capi
tán del Regimiento Infantcria de Ga
rellano, número 43, D. :\Ianuel T: uj:
llano Iglesias, Juez instruclor del ex
presado Cuerpo ~' 'Jel presente tXPC
diente instruido contra el reclut.l ~rri

ba mencionado, por haber fal:udo a
concentración. con o~jeto de qu~ se
presente, dehiendo eir:-ctuarlo en dicho
Juz~ado, sito en cl Caartd de 13:.:su1"
to, de esta capital; bajo apercibimien
to de que, si no lo efectúa, será ueda
rada rebelde, según he acordado en
Idiligencia de hoy.-Bilbao a 2 r!e Ju
nio de 1931.-El Capitán Jucz jn'itrüC'
tOf', )ianuel Trujillano.

!G-1S91

5.515

ORTEG.\ GLTIERREZ, Gregario;
hijo de Grcgorio y Asunción, !.ilbl0
en el Tercio, en el banderin de ell
~anche de :\Iadrid; de veintiocho años
deedaJ, soltero, de 1,640 metros de
estatura, de pelo ca:,taño, cejas al pe
lo, nariz recta, ojos castaños, bariJa
clara, boca regular, color morcno,
frente despejada, sin señas particula
res; condena,;o a seis años y un día
de prisiGD militar mayor en: causa que
se le instru:ye por el delito de ejecu
tar actos con tendencia a ofender de
obra a superior; comparl?cerá, en el
plazo de treinta días. a partir rle la
lecha de la publicación de esta requi
sitoria, en la GACEU DE :\IADRID, ante
el Tenien~e Juez instructor del Ter
cio D. Florencio R. Valdés; advirtién
dole que, de no compareee.., se¡'á de
clara-do rebelde.-Ceuta, j de Julio de
1931.-El Teniente Juez instructor.
Florencia R. Valdés.

JG-1900

5.516

OTERO AGIS, Cclso; hijo de Per
fecto y de Ernilia, natural de Bordo
nes (Sangenjo), <le estado soltero, de
dicz y nueve años, ojos pardos, cejas
y pelo castaños, frente, nariz y boca
regulares; cuY" dellláa senas ~tu:d-

mente se ignoran; in.;;crilo uf'! T:'ozo
marítimo de San~enjo (Ponlr;vcr!r..Jl,
domiciliado ultimarncnte en Bo!' ;<.nes
(Sangenjo), lugar del Scar; cOlHp:¡re
cerá, en término de sesenta dia:;. <lnte
el Juez instructor D. José ::\;c:¡;.1 Yi
daJ, Teniente de Ila"ío (E. R -\.) Y
Comand:l:1te dcl Trozo m:u'itirao ('x
presa do, a re,>ponder de los c;,¡¡·~os

que le resultan (:'n el fn:jlrÜ¡i.'p¡p <f1:e
se le sigue ;Jar.: In dec!:lrnciún 'J~ jJrú
fugo; }Jajo apcrcilJi:nicnlo c!:! t,:W. si
no lo h;,¡ce, sel·... ':,('ci"r:id() ¡)!'¡;fuf'iJ
pro\"ísion3]lIlellte.~S.lngcllj(). 1U lIf
Julio de 1931.-El Tcnienlc Ju:,'z ¡1l~

tructo!". ."'s& ~Id!jd.

J.\I--!~GO

5.517

Ol:BI:'\A TRELLES. Lino; Ji .jo (~

Antonio ~' dc Juana, JJ:1~l1ral de :!._ji.'~·

'la (Sangenjo), de estarlo ~,(likro, de
\Tinte años, ojos c2s1a:ios. ('das y
pelo m·g¡·os. frente, nariz y l;oca re,
guIares; color irikueño, CUY:IS th-!I1:!~

señas actualmente se i::.r;() ..a~l. i:;\,r:
to del Trozo rnarHim(~ de :',;:n;!,."njo
(PonteH:'éira), domidli"dn ú:tir:i,ll;'cn
le en Adigl1a (S3r.:;:;<,njo), lugar de] On·
teir-o; compart'cci'it, en ttrll~¡l1:) d(' se·
~cilia dias, :l11te el J'Il'Z il'!st¡'ü,·¡(¡. (l,m
Jos~ ~!cllid \"id,¡!, 'rcnienl(' de 11:\\")0

(E. R. A.) Y CC:ll:1d,!:.tnlr d,l 'f!'ow
IT!aritimo de Sang(:,~jl) Wm':l\l'IÍI';:),

a resllonder de Jos C;ir:',,,;:; n:;(' l" ,':'.
su!ta~ en el c;.¡pcrllf'!1!r (¡He s·e l,' ~,¡:·,;c
par:'! la dec]aruciór: de j)r¡~ ":,~(\; I'<'J
apercihimii'lito de que, si Jil) lo ¡"'('C,
sel'á u('('J¿lr;f;O prúÍl!;;a pro\';~i:;¡:31
me¡;te.-Sal1firnjo, lU ti.:' Ja io (:e
1931.-EI Juez jn~t!'uc~oJ", Jo,':" _\...
llid,

5.,]13

}}AD1:\' ''"IDAI... , :\Lt¡1nel~ h~}!; :' ,. '.:;
nuel :r de Frallt"is,';¡ ••nt!IL'; '¡,> :''l~l'
Ha (SnTI,::;rnju). ¡le cS::du ":¡,:,,,.;¡. c!,~

vcinle afias, cjo~; \"cr¡\\):;c:~. ~" :~,-; y ~l~

lo ne~~-()s"J rr2~te, n~'.i"iz y L~;";: i-~ '~l.t:l""

res; cuyas ú:m{;s \l'f::\S ,!dt;:!l:iL'"tl"
se igno;'nn, insc¡"i¡o l!l'i Tr.'"z() l:¡ :l!'!l:'
mo de Sallgenjo (FontCYo·l1ral. 1 :'::::i·
ciliada úHim:H11t':,e l'll :\,-,,:":1 e;,,::.
gcnjo), Iupr, de ;,¡ 1;.::. ~;:i; C(':;! j:,::·C'·
CC!':!, en ll'r;m110 th' ~',<'~cr.Ll ,:r,:'i. ¡",;f
el Juez instructor D. Jos':' ~,h!l¡d Yr
dal, Teniente de :!:l\";¡j tE. H. _"\.) ¡
Coma:1dante del T:'ozo m;"itit'lú '(
San:;enjo (Pontevc:¡1,'a), a r"s~:'v:[(:t

de los cargos que le rcsult::n en l'; ce:
pcdíen1e que sr le sigue para la :lc'<t'i
ración de prófu;;o; b:tjo alH:T:h;·;~¡';l1'

to de que. si no lo h<lcl', :->(';":'¡ dcdJf
r:ldo prófugo pro\"is¡onajn~I':1t",_·:~;).I1'
gcnjo, 10 de Juli,) (le 1\¡;{; .~-El .¡;il~

instructor, José :\leliíd Vidal.
nl1SG2

5.519

P_\HUü PARDO, Juli:b; .i~'-' tÜ:
Diego y de E;:¡carn~ciún, n¡:t¡!!~d de
Albox, provincia de AlmerÍ;~. rte vein
tidós años de edad, r cuyas scil:lS lH.'r
sonales son: de 1,6:::U mdros de (;sta
tura, domiciliado úilimulIIcntc ca la
República Arg('ntina. ~' sL,jeto a C:':l'::
diente por haber C~ltado u illl'()r;W';l
ción a la Caja de Recluta de Hn"·;·~':11
Ov::,ra, número 36, para su d.,t. 1;:'l a
CU~rpo; comparecerá dcr.:tr0 dd I.r;f"
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JG-1899

JG "·~E)!H

JG-1910

J&-1905

5.530

5.529

PR\T.s ¡PAN, MaI'iano¡ hijo de.

.PORTULLO FELIPE, José; hijo de
José y de Maria, natural de ).10tril
(Granada), de estado soltero. p"'ofe
síón barbero, d,-eint.1 ~. dos años de
edad, de 1,600 metros de estatura.
color sano, pelo rubio. cejas al peJ.o.
ojos azules. boca regular, barba po
blada, sin señas particulares" domi
ciliado últimamente en Ceuta. proce..
sado por delito de deserción y que
brantamiento de prisión, comparece.
rá en el término de treinta días a par
tir de la publicación de esta requisi
toria en la GACETA. DE MADam ~nte
el Teniente Juez dnstrnctor del Ter~

cio, D. Florencio Rodriguez Valdes
Molón, residente en Ceuta. Q.1'lrtel de
]a LegMn; bajo apercibimiento qué.
de no efectuarlo, será declarado rebel
de.-Ceuta. 6 de Jnlio de 1931.-EI
Ten1eJJte Jqez Instrnctor, Florencio
Rodrigan Valdés.

P01>l""S SERRA. Sebastiáu; hijo de
Ramón y de Teresa, natural de Villa
Carlos, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Mahón (Baleares), de esta..
do soltero, profesión camarero, de
treinta y tres años de edad, estatu
ra, 1,635 metros, color 5Ilno. pelo cas.
taño. cejas al pelo, ojos pardos, narilt
regular, barba poca, boca reglIUr.
producción buena. señas particulares
ningun~s. domicilia4o última:neDie
en Madrid. provincia de ídem. se le
instruye causa por el delito de ahu
sos deshonestos; comparecerá en el
término de treiuta días ante el señor
'!'e:cietc Jue~ i!!s!n.!~Q!" de! Primer
Tercio de la Legión D. Julián. Gallego
Porro, residente en el Cuartel del lli
pódromo; bajo apercibimiento 'lU\.1
de no efectuarlo. será declarado rebe1
de.-~Ielilla, 9 de Julio de 19~1.-El

Teniente Juez instructor, Julián Ga
llego Porro.

PLAZA GARCIA. Marino;" hijo de
Segundo y de Lucia, natural de Ti
neo (Oviedo), y de estado soltero. do..
:niciliado últimamente en Trabaso.
parroquias Callecas. Ayuntamiento de
Tineo y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Ca
ja de Recluta de Pravia, número 111;
para su destino a Cuerpo, compare
cerá dentro del término de treinta
días en este Juzgado ante el Juez uu
tructor D. Antonio Romero Ratio. Te..
niente, con destino en el RegimieAto
de Infantería número 43 de guarDi
ción eu Ceuta; bajo apercibimie1lio
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.-Coeuta, 19 de Julio de 1931
El Jnez Instructor. Antonio BDmel'o
Ratio•

.fG-1839

JG-1868

JM-1871

5.525

5.526

PIEJ)RA N.. Antonio; hijo de Ma
ria, natural -de Pontevedra, provincia
de ídem, de "'eintinneve años de
edad, domiciliado últimamente en
Santiago de Cuba, y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la caja de Recluta de La Co..
rufía para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del término de trein..
la dias en el Cuartel que ocnpa el Re
giminento de Infantería mim. ocb~

ante el J~z instructor D. Juan Villa
sante Alonso, Teniente de dieha Anna.
eon destit;lo en el expresado Regimien
to, de guarnición en La Coruña; blijo
apt:!rcibimien.to de ser declarado _Te-

PERRON, Franciseo; hijo de Ciri:H~o

y Teresa, natural de Diamante Chire·
Do Gtalia), de treinta y dos años de
edad, estado soltero, de oficio mari
nero, estatura 1,720 metros, pelo ne·
gro, cejas al pelo, ojos c:lstaños, na
riz regular, barba poblada. boca re
gular, color moreno. frente despe;;i
da, aire marcial. domiciliado última·
mente en Melilla. el cual es reclama
do p<>r la falta grave de deserción co·
metida en 4 de Noviembre de 1936;
comparecerá en el tér:nino de trein
ta días a contar de la fecha de la pu·
blicación de esta requisitoria en el
Boletín Oficial de Melilla [,"te el !o'cñor
Juez instructori del Terdo, D. Floren
cío Rodríguez: Yaldés Molón, residente
~. Ceuta en el Cllartel 'de la Legión;
bajo apercibimiento de que, de no
efectuarlo, será deciarado rebelde.
Centa.2 de Julio de 1931.-El Tenien* Jnez instrllC'tor. Florencío Rodrí
guez Yald~.

5.52(

PEREZ VAZQUEZ, Antonic; hijo de
Antonio y d-e Emilia. natnra! de Bar
cos, Ayu:ntamiento de Monfarte. pro
vincia de Lngo, de estado 5Oltero.
profesión jornalero. deveintiúL años
de edad. estatura 1.650 metros, ÓOll1~
ciliado últimamente en Monforte, pro
vincia de Lugo, procesado por falla <le
concentrad6n a filas, comparecerá c.11
término de treinta dias ame el Te
niente Juez instruetor de la Coman
dancia de Intendencia de Cetrta, Don
José Morazo Palomino, residt:nte en
Sania Ramcl (Tetuán); bajo ap~eibi

miento <me. de no-efectuarlo, será tre.
darado -nbelde. - Sania Ramel (Te
tuán) a 2 de htlio de 1931. - El Te
niente Juez ionstruclor, José Morazo Pa
,}omino.

l

aDos de edad, "eayo domieiliu último I belde si no lo efech\a..-La Cor-.ma
se igftOra; eompareeerá en f2rm:ino de 17 de Julio de 1931.-El Juez InstrK~
treinta días ante el ComaDda ...te !te In- tor, Juan Villasan.te AloDsO.
fanteria de Marina D. Manuel :Montes J G-1897
Blanco, Juez instructor de la CoJIli:.U-
daneia de MArina de Valencia y de la
caus~ número 386 del 1924. para noti·
flcarle el sobreseimrento definitivo de
dicho prOC!edimiento qoe por deser
ción merc::ante se le sigue del va~.,r

*Gorbea-Mendr".-Va~ncia, ~"'O {le Ja
nio de t9S1.-El Juez instructor, Ma
nuel Montes.

PEREZ CERPON, José Maria; hijo
de \'icente y de María, natural <re Ta
ngoña (La Coruñ&), soltero. marine
1'0 mLrcante, de veintieinco años de
edad, y demieiliado últimamente en
ltia:ljo; comparecerá en térm!no de
treinta días ante el Comandant~ de
Inf~mtería de ~larina D. Manuel Mon
tes Blanco, Juez instructor de la Co
mandancia de }iari!1a de Valencia y
de h causa, número 386 del 1924, para
notificarle el sobreseimiento definitivo
de dicho procedimiento que por de
~erción mercante se le sigue del va-

ii1
0r "GOrhel'\.-~lendi"'.-Valenda,2() de

nio de 1931.-EI Juez instructor.
nu\": :\.Iontcs.

. J~18G5

5.521

5.522

PEREZ LOPEZ, ~IJnuel; hijo de ~ia- 'lo

~~Iel y de Rosalía, natural de Oribuda,
,~"untamiento de íllcm, pro.inda de
Alit'3!ltC, de estado soltero, profesión
Jornalero, de veintidós años de edad,
de 1,i03 metros de estatura, ct!y~s se
fias parlicul:¡res se desconocen, y do
miciliado últimamente en Orihuels.
prm-incia de Alicante; processado por
haber fllllad"o a concentl'adón; compa
recerá en el término de treinta días
ante el Capitán Ju~z imtructor del Re
~micnto de Artillería de Costa, r.úme·
ro 3, D. Carlos Avalos Jorql!era, resi·
dente en Cartagena; bajo apercibi
miento qUE" de no efectu:ulo será de
~J::¡¡,ado rebelde.-Cart~gena 36 de
JunIo ¡ic 1!J31.-El Capitán Juez lns
trudor, C31'105 Av,dos.

5.523

. PEREZ R.\.\iOS, José Maria; bijo de
Manuel y de \iaría, natural de Villa
zas Padereu (La Coruña), '!te profesión,
marinero IDl7'rcante, de treinta Y.. dos

5.5-23

JG-183t

,mino de treinta. dias en Alcoy ante el
Juez instructor. D. Vir-gilio del Campo
Séneca. eon destino en el Re8imiento
de lnfanlerfa, número 33, de gnarai
eión en Alcoy; bajo apercibilIJ.iento de
.er declarado rebelde si no lo efect.ia.
~oy, 13 de Julio de 1931.-EI Juez
instructor, Virgilio del Campo.

JG-1881

P_U.RO~DO PEREZ, Antonio; hijo
~e Ramón y de Francisca, natural de
~ad.rid, de estado soltero. profesión
escultor. de treinta y nueve años de
edad, de 1,662 metros de estatura, co
lor sallO, pelo y cejas castaños, ojos

, : pardos, m~riz y boca regulares. barba
,poblada, domiciliado últiplamenle en
Castillejos (Marruecos). y acusado co
mo autor de un hurto; comparecerá
~n el' término de treinta días :lnte el
:Comandante Juez instructor de la eir
\eunscl'ij>ción Occidental de Marruecos.
D. Ramón Buesa Arguínchona, resi
.dente en el Paseo de Colón. número
10 (Ceuta); bajo apereibimiento que.
)1.0 efectuarlo será declarado rebelde.
Centa, a 8 de Julio de 1931.-E1 Co
blandaute Juez instructor, Ramón Bue.

'¡la Ar;:(uinchona.
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5_539

SPL\'OLA LOPEZ, Fnm:.:bco; hijo de
Francisco ~. Encarnación. natural tie
Granada, ue yeinticinco años de edad
}- 'CüYd3 scños pcrson~les snn: estatu
ra 1.725 metros, en ignorarlo lJdrade
ro, de la Caja de recluta de :'I!otii1.
(Granada), de oficio dependiente, su·
jeto a e~pedientc por falta a ("orrcen·
tración en la Caja de recluta exrre·
sada, para su destino a la Comandan.
cia de tropas de Intendencia, de Se
villa; comparecerá, dentro del térrni
~o de treinta dias, en Sevilla, an te el'
Juez instructor Capitán de Infantería
D. Carlos Gómez Cobián; baio apcr:
cibimíento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.-SeviIla a 11 .. Ju
lio de 1931.-EI Ca~D Juez in5ll'1K"
tor, Carlos Gómez ;oh'in.

JG-18M

.TG-18!9

5.537

S.\...~CHEZ FERNAl\TJ>EZ, Felipe; hi.
jo de Domingo y de Jacinta, nlitural
de Ponferrada, Ayuntamiento de ídem.
pro"incia de León, domiciliado últi
mamente en Madrid, en la calle de Es.
pañoleto. número 3; compareceroí en el
término de treinta' dias ante cl Te
n ~ente Juez instructor del Regimien
to de Infantería del Príncipe, l~Úlue·

ro 3, D. César Raldúa Morales, que re
si en esta plaza.-Oviedo, .. de Julio
de 1931.-El Teniente Juez instructor,
Ces:íreo Raldúa.

5.538

SAl'-:CHEZ VAZQUEZ, José; hijo de
Juan y de Maria, natur.al de l\1orcote,
Ayuntamiento de Curtis, provincia de
La Coruña. de estado soltero, ;->rofe
sión estudiante, de veintitrés años de
edad, de 1,700 metros de estatum. pdo
y cejas negros, ojos castaños, nariz an
cha, barba afeitada, boca pequeña, co
lor moreno, frente ancha, sin señas
particulares, y encartado pOl' falta de
incorporación; comparecerá en el tér
mino de treinta dia~, a partir del en
que "e publiaue esta requisitoria, ante
el Teniente Juez instructor del Regi
miento de Infantería. nümero n, don
Antonio :Romero Ratto, resi<{~nlc en
CellLa; bajo apPTcwimiento que, de no
ef~c!u:l:-lo, será declarado rl'bchlc.
eeuta, 1 de Julio de 1931.-EI Te!1ien-

. le JUt:! instructor, Antonio Romero.
.J(i --·1831

5.536

1~-1856

niente de navio re. R A.) Y Coman
dante del Trozo maritimo de Sangen·
jo (ponte\"edra), a n:sponder de los
cargos que le re5t.lltan en el expedien
te que se le sigue para la declaración
de pr.ófugo; bajo apercibimiento de
que, si no lo hace, será declarado pró·
fugo provisionalrnente.-Sa!lgenjo, 10
dt: : ;,J.lio de 1931.-El Juez instrnc·
tor·. José )felli'd.

S.\.\' }L-\RTIN SU~E. Amadco; uo
miciliado últimamente en Barcelona•
calle Profeta, número í. y del que se
ignora su actual parad.ero; compare
cerá en el t::rmin.o d::: q;.Ün.c~ dlas,
cualquier dia laborable de diez a treo
ce horas. ante el C:;.pitán Juez inslruc
tor D. José Maestu Fernández, que tie
ne su rcsidencía oficial en Bal'l;(;jona,
en la Rambla de Santa :\Iónica, mime·
ro 22 bL.., segundo, al objeto de noli
ficarle el indulto concedidQ en la cau·
sal número 1.053 de 1n3, que se le
instruye por insulto a fllerza arma
da.-Barce!ona, 16 de Julio ele 19:)1.
El Capitán Juez instructor, Jase jlacs
tu Ferr.ández.

5.534

SA...'\f..-\...'-'IEGO MEDL'l'.\, José; hijo de
Gabriel y de Francisca. natural de
HueJva. de estado soltero. profe.;ión
marinero, de veintiocho años de edad,
sabe leer y escribir. le falta la prime
ra falange del dedo medio de la mano
izquierda, y sus señas son: pelo negro,
ojos pardos, cejas castañas, nariz re
gular. color trigueño, boca regular,
usando traje sencillo de obrero; bao
bitó ültimamente en Huelva, Padre
Marchena, número 27, y proces~dll
por hurto; comparecerá en término de
treinta días, a par!ir de la fecha de la
in~l'':''ción de ~sta en la GACETA VE :.\lA
DRID, ante el Juez instructor D. José
Rodríó'Uez Garcia, Capitin de corbeta
y Ayudante de Yarina dd distrito de
Ayamonte para 1::1 práctica de diligen
cias; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo, será declarado rebcld~ }- le
parará el perjuicio a que haya lugar.
Ayamonle,2 de Julio de 1931.-E1 Juez
instructor, José ltodrígl.lcz Garcif'!.

nf-18i3

SANCHEZ BAREAS, Lorenzo; hijo
de Pascual y de Anton ia, natural de
VilIarroya de la Sierra. provincia de
zaragoza, de veinticinco años de ed~d.
soltero, de 1,620 metros de estatura. St.:ElRO OTERO. Joaquin; l'lijo de'
domiciliado últimamecte en Eeúers Joaquín y 'd-e Joaquina. Datara! •
(Francia) y sujeto a expediente por BordoDes (Sangenjo). de estado solte.
haber faltado a la íncM'poración para ro. de diez y nueve años, ojos c.asta~

las pa:oa>das maniobras tácticas. dis- ños, cejas De8J'U, pelo eastaio. lI'eDtee
puestas por Orden circular de 28 de nariz y boca regulares; cuyas l1emás
Agosto de 1930 ID. O. número 193); 5eIias adualmente se ignor~n. inscri
comparecerá dentro dd término de io iiei Trozo lDMítimo de Sangenjo
treinta días en Madrid, ante el Juez (Pontevedra). domiciliado últimamen·
insructor D. ~anuel Casta.ñs Boana. tu en Bordones (Sangenjo). lugar de
Comandante de Infantería con desli- Chancla Vila; compare<:erá. en tér
no en el Regimiento 'I!umero 6, del mino de sesenta dias. ante el Juez Lins
Anna, de guarnición en Madrid; bajo tructor D. Jose MeUid Vida!, T ~n:ente

apercibimiento de ser declarado rebCl-¡ de navio (E. R. A.) }" Coman .!antc del
de si no lo efectúa.-Madrid. 16 de Trozo marítimo de Sangenjo (Ponte
Julio de 1931.-El JU9 iostnldor, Me- ....dra), 8 responder de los cargos que
nuel Castañs. le resultan en el expediente que se

Mi-lt11 le 5ÜZUe nara la declar;;lción de prófu-

:José y dt Vicenta, natural de Diona.
¡F'r:1ncia), de estado soltero. profesión
IChorer. de treinla años de edad, esta
lura 1,615 metros, color sano, pelo nt:·
gro, cejas al pelo, ojos negros. nariz
regular. barba poblada. boca regular,
producción buena. frenle espaciosa.
~ par1ienlares Dinguna, domicilia·
do últimamente .ell Málaga. se le ins·
truye causa por el delito de insulto
(le ubras a superior; comparecerá, en
el tirmino de treinta días ante el T~
nienle Jaez insuuetar del primer Ter
cio de la Legión-. D. Julian Gallego Po
I"ro, r~dente en el caarkl del Hipó
dromo; bajo apercib~iento que. de
1lt)'-efectllal'JoI será declarado .-ebelde.
MetiDa, le de Julio de 1931.-El Te
Iliente Juez instrnctor. Jwián Gallego.

JG--1911

5.531

RODRIGUEZ JIMENEZ, Emilio; hi
;0 de José .. de Angejes. de veintiún
años de edad, soltero, natural de Gua
~aralto, provincia de Granada. avecin
dado últimamente en Ceub, proYincia
de Cádiz; profesión jorn<illu-o. estatu
ra regular, color moreno. ojos pardos,
boca. grande, pelo castaño. procesado
por el supuesto delito de robo; com
parecerá, en el lénnino de lreinta
Idias, ante el Teniente de Infantería,
'Jaez eventual en la circunscripción
Occidental de Kuruecos, en f~uta.
lSrto en <'l paseo de Colón; bajo aper
cibimientoJe que, al DO efectu.lrlo,
será declarado rebelcle.-ceu~ 9 de
:J~io de 1931.-El Teniente ,Juez ins
tructor (ilegible).

JG-1898

.5.532

RODRIGUEZ NOGALES, Marcos;
llijo de Manuel y Josefa. natural de
zaIamea la Rea.l, provincia de Huel
u; de veintidós años de edad y cu
yas señas personales son: - estatura
lInO metros. pelo castaño, cejas al
pelo, ojos claros, nariz regular, color
.-Jaro. aire bueno, sin ninguna seña
particular; domiciliado últimamente
en Zalamea la Real (Huch'a) y sujdG
• procedimiento por haber faltado a
~ncentración en la Caja de recluta
!de Valverde del Camino, número 21, I

para. su destino a Cnerpo; comparece
ha dentro del término de trei:lta días,
en. Cádiz, ante el Juez instruc1'Jr don
lIanuel <">!ler López, Capitán del lte.
gimiento U~ Infantería número 27, de
~rnición (' '1 Cádiz; bajo ape:cihi
attiento de ser declara do rebclde si no
10 efectúa.-Cádiz a 2 de Julio de
lm.-El Capitán Juez i;';;tructor, :\13
nnel Gener.

'.--1St8
5.533

RO:\IAY BESADA, José .';'nlonio; hijo
lde José Antonio y de Inocencia, Da-

• turai de Samieira (Po:ro), de cstado
so.ltero, profesión jornalero, de r:iiez y
nueve años. ojos az:¡!c:;. cejas :r pelo
castaños, frente, n:1riz y boca regula
res; cuyas demás señas actualme:::e se
ignoran, inscrito del Trozo marítimo
de S~mgenjo (PonteVOOl':l), (bllli,·ili..
do últimamente en Samieil'a (PO)'o)
lugar de SeimolZ¡¡,ns; comparecerá., e~
té~ino de sesenta dias, ante el Juez
instructor D. José M.eJ}:4 Yila!. T~
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go; bajo apercihimiento de que. si no
]0 hace será declarado prófugo llro~

'Vi!';iona{mentc,-S:m;:(enjo. 10 de Julio
de 1931.-El Jl!eZ instructor, J05t! ~ie

1Ii el.
H!-1S61

5.541

nLL\\'EnDE TORRES, Francisco;
hijo oe J:lsi' :\I:muel y de Carn:.eIJ, na
L'ral dr Sa:!¡:eira (Poyo), dc lstndo
soJkro, <le diez y n¡¡c"e años, o]os, ce·
j;::; y lwlo e~st3ño; frente, nariz ). bo
~:.; 1',';:'11::11'(''\; caY:lS dcmás señ:ls ac
i:.;:¡lmentc se ignora:l, ip's:"ilo del Tro
w lila~iU¡r:o tic S:.mgr:njo (Ponteve
ur:¡), t! 11ll1k¡¡lado últia1:¡mcntel:l1 Sa
¡ni('~r:J. (I'oyo). lu;;:.\r de Arén;' cnm
p:::rece¡·.... , en tán~ino de sesenta dias,
ante el JUl'Z instructor D. Jos~ )lellid
Yidal, Ter:icnw de C1~yio (E. R. ¡\,) y
Com:md:m1e dcl Trozo marítimo rx
pf€ ~;:Hi(j, :, res¡;ondcr de los C<li'gOS
que le ..e~ultan en el expediente que
se le s :.:;uc 1J:.l.a la dí'daración j~ pró
fugo; bjo allC'rcibimicn:o de que, si
n l) lo l:tll'e, :;cra declarad·) prufup;o
]Jrc..'i!'!ondm(·ntt".~-Sangenjo, 10 de
J;,!iio dc lY31.--EJ Juez instructor, Jo
sé ~,rl'¡¡i(l.

1:\1-1358

lUZ:i ..\IIOS lJE I'IUMEttA lNSTA:'i('IA

SI~YILL:\-)i:\Gj)ALEXA

En virtud tie p,c"'idenria dictaJa
pr,;- d Sr. Jt;( z dc iDs~rl1ceión del di'>
tr;to de 1J _',::'I:~li:l1e:1a ele esta c:ud.1.d,
por li,;;te mi con fLcha de estl~ :ha
ra slim~ri(} (rue ~c sigue por lesiones
te! n;iio ~!<ll~l:rl P.odri~ue;¡; :'tIadas, 5e
1'3 1l1;::l(]."~[j c¡:~r en for1"'13 a dos !§~

lor-cs y dos srDa.as que al final se ex
;I,,,,5<1¡1 en ~l ~umHi0 número 15 del co
rricnk afio, a fin de que dentro jel
:~nn¡no dc cjn~11 dí3S conta(!os des
¡Jt: el si,;¡uiente al en que el ,presente
~¡}:Irczra inserto en la GACET.\ DE ?l-L\..
pRW y ~n el Boletín Oficial de la pro
~'incia, ('ftmp3reZca en los Estrados de
rs1c J 1]z~¡1do, calle .\lmir<.lnte Apodaca,
Pabcio de Ju~lidt1. p¡1ra la práctica
tIe una diligencia judicial; apercúido
qt;e rlc no verificarlo le pararán los
perjuicios a que h3ya lugar con arre·
g!o a la ley.

Dos sciiores y dos selíOlas cuyas se
iios y uem;.Ís eircunstancÍas no cons
tan, que a las uoce horas y cuarenta
y cinco minutos del día 11 de Enero
úEimo iuan viaj:.mdo montados en el
auto!rlu\'i! de servicio público de la
P:-011:d:ld del "('cino (le esta ('iudad
Mnnuel Antonio Diaz, dirigiéndose al
b2rrio de Leun, y qne al Ilegal' a la
esquina de la calle :\lanud Carrieuo
atropelló al niño :\-!annel Rodriguez
~!:::('Ías, cr:usándoles lesiones.

y para que conste y llegue a cono
cimiento de los interesados, expido el
pr('sc:;t~ en ~:,,,illa n RO de Junio de
1931.-E1 Secretario, Antonio \\'rger.

JO--S124

En vd:¡d de ;-¡ro\'i~l¡"ncía <!\d.\da
por el Si'. Jl:('Z de ir.~t:·ucción del cjis
irilo de la l\bgdalena ue esta CIUdad,
~)or ante mí con fecha Q..¡¡ este di~ en

sumario que se sigue por robo de ropas
en la C35a de Dolores Lóp.::z Garcia,
con el niun. 470 de 1930. se ha mandado
cibr en forma al Sr. ~le~t3, C!lYO
nombre, otro apellido. "\"ecinclad, 1,)
micilio y actual paradero ~~ ignoran,
como dueño de las ropas sustraidas.
a fin de que dentro del término ;le
cinco días contados desdE; ,,1 siguien
te al en. que el presente apllrezca in·
5p.rto en !a G,\.Cl>TA llE )!ADRU> y en el
lJolelin Oficial de la provincia, com
parezca en los, Estrados dc este Juz
gado, calle Almirante ApoLtaca. Pala
cio de Justicia, para la practica de
una diligencia judicial; apercibido
que dc no verificarlo le pararán 14)s
perjuicios a que haya lugar con arr~

glo a la ley, ofreciéndole las a.::ciones
del sumario a que se contrae el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

y para que conste y llegue a cono
cimiento del interesado expidG el l)!'C

sente en Scvilla a 29 de Junio de 1931.
El Secl'E:'tario, Antonio Ye.;;er.

JO-8125

En drtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena, de esta ci ...:1ad.
por ante mi con fecha de este dia en
su:nario que se sigue por lesiones a.
Antonio Gordillo Fernández, con el
número 506 de 1930, se ha mandado
citar en forma a un tal Antonio, cu
yos apellidos, vecindad y demás cir
cunstancias personales y actual para
d~ro se l;;noran, a fin de que dentro
del término de cinco dias, contados
desde el siguiente al en que el pi'esen
te :lparezca inserto en ]a GACETA DE
.?II.·.J)[lID Y en el Boletin Oficial de la
p!'oyinC"ia j comparezca en los estrados
de este Juzgado, calle Almirante Apo
daca, Palacio de Justicia, para la prác"
tica de una diligencia judicial; apero
cibido que, de no ':eriticarlo, le p,lra·
r:in los perjuicios a que haya lugar
con arreglo a la ley.

y para Que conste y llegue a cono
d:nicnto del interesado, expido el
presente en Sevilla a 20 de Junio de
lY3L-EI S:..'Cretario, Antonio Y'Crger.

JO-S126

En ,'irlud de providencia dicbda por
el señor Juez de instrucción del dis
trito de la Magda~ena, de esta ciudad,
por ante mi con fecha dc este dia en
sumario que se sigue por hurto de :111
fardo de bacalao, 25 kilos de carne
de membrillo ). un carrillo de mano,
'ie ha mandado citar en forma a tres
sujetos desconocidos que a hombros
conducían nichos comestibles en la
noche del 17 de Diciembre últi:no por
]a Alfalfa y se dieron a la fuga, a fin
de que dentro del término de cinco
dias, contados desde el siguiente al
en qué el presente aparezca inserto en
la G\,CETA DE ~L\.DRID Y en el Bolelin
Oficial de la provincia, eomp;\rei.can
~Jl lú"S t::;ti'~ldús dé tSLt:' Juz:;:Hio, (;.~lle

de Al:nil3nte Apod:lca, Pnlacio de Jus.
tlch, pura la pnictica de una dii:gen- ,
cia judicial: :tpercibidos ljue, de no
\"Crilka¡'lo, :e~ pal'~rúll lo~ l~~¡-hido;;

JI que ll:lJ';¡ lligar C~'H arreglo :¡ la ley.
1 ¡la,a (i'~:' cons!e y li:':::t:~ :1 C.::nD

~illlicntl> de los il"it::-:..::>~di)$; expillo el

presente en Sevilla a 29 de Jonio :~e
1931.-EI Seeretario, Antonio Vergcr.

J0-8121

En drtud de providencia dictnda po~

el señor Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena, de esta Ciudad,
por ante mi con fecha de este dia en
sumario que se sigue por hurto de
plomo a la Compañia de los Ferroca~

rriles de Madrid a Zaragoza y a Ali
cante, se ha mandado citar en forma
a los dos sujetos que al final se expre
san, a fin de que dentro del término
de cinco días, contados desde el si
guiente al en que el presente aparezca
inserto en la GACET.\. DE MADRID y en el
parezcan en los estrados cte este JUl"
Boletín Oficial de la provincia, com·
gado, calle Almirante Apodaca, Pala·
cio de Justicia. para la práctica de
una diligencia judicial; apercibidos
que, de no verificarlo, les pararán los
perjuicios a que haya lugar con dere
cho a la ley.

Individuos que se mencionan.

Luis Rios Salís, natural de Triana
(Sevilla), de cincuenta y siete años de
edad, hiio de Miguel y Dolores,

Francisco Gómez Ruiz, r.~tural de
BoJonal de la Sierra (Badajoz), de ónl
cuenta y seis ailOS de edad, viudo, hijo
de Francisco y Micaela, ambos sin ofi·
cío ni domicilie.

y para que conste y llegue a cono-
cimiento de los interesados, expido el
presente en Sevilla a 29 de Junio de
1931.-El Secrctaric, Antonio \'rí-~er.

JO-S128

En i'irtud de providencia dictada por
el sel~or Juez de inslrucción del dis
trito de la ~ll\gdalena. de esta ciudad"
por ante mí con fecha de este día en
sumario que se sigue por hurto de di
nero, ropas ~' efectos a Herbert Bolle"
número 426 de 1930, se ha mandadc;
citar en forma a María Garcia :'\ieto,
que se dice habitó en esta ciudad, pa
rador de San Antón, Puente y Pellón,
11, a fin de que dentro del término
de cinco días, contados desde el si·
guiente al en que el presente aparezca
inserto en la GACETA DE MADRID, com·
parezca en los estrados de este Juz
<;"ado, calle Ablirante Apodaca, Pala~

cio de Justicia, para la práctica de
\.lila diiigencia judicial; apercibida
que, de no \'erificarlo, le par:¡rá los
perjuicios a que haya lugar con :¡¡Te~

glo a la ley
y para que conste y llegue a con().o

cimiento ud inlerc.,;:¡do, expidl> el pre
sente en Sevilla a 23 de Junio de 193t.
El Secr~~a!"j:), ,\.ntonio Yerger,

JO-8129

SORIA

Don ¡\j{'oJás Salvt.uor So!e¡'3, ~íai·.

tinez, Juez U~ in:-truccién de Soria y.
Sil partid.o.
Ha~o S~\¡h::': f:uc cP. este JUZ;':;¡'18 se

si;.me' SU¡;wl'io con el número' 69 dd
::;:10 :1ciu::l ]l')!" hurlo de un macho, en
el que :qJ:l:'e::cn C";,íO in..:nlp:ldos Yi~

cenít.: C:'¡'l'::) ::\1¡;riíIL? {tlle se halla
¡:rOI~~,"':I<ll :Y ¡;:'c'-;o. y olno' sukto cuyo
nomJ):'c se l.it':~CLlil"';"', de Ins sigll¡cu~

•
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JO-9011

tes circunstancias: alto, moreno, de
~inta a treinta y cinco años ¡Je edad,
viste pantalón azul con listas, cha
queta de pana parda, gorra de visera,
alpargatas negras, al parecer extra'lje
ro, de oficio pinto. El hecho ocurrió el
24 de Junio último en las eras de San.
ta Bárbara, de esta capital, y por auto
de 26 de dicho mes se ha aC(lrrlado ci
tar a dicho sajeto de comparecencia
ante este Juzgado para ser oído; in
teresando al propio tiempo de las Au
toridades y Agentes de la Policia ju·
dicial su detención y conducción a
la Cárcel de este partido.

Dado en Soria a 2i de Junio de
1931.-El Secretario, José Gómez de
la. Torre.-El Juez, Xicolás Sah'ador
Solera ~Iartínez.

JO-SOi5

JUZGADOS MUNICIPALES

ALANGE

CA..'óEDO

Don Ramón González LÓjlcz, Juez
municipal suplente, en funciones del
de Canedo, pl'O,,:ncia de Oren se.

Hago saber: Que hallándose ,\'acante
el car~o de Secretario suplente de este
Juzgndo, se anuncia su provisión iJor
concurso de traslado entre Secretarios
de la misma clase, según lo di51l1lesto
'en los Reales decretes de 29 de );'0
viembre y 20 de Diciembre de 1920 y
demás disposiciones, para que los U"
pirantes a dicho carso lo sulidten
dentro del plazo de treinta ai;::,;, con
tados desde la inserción de e:;le anun
cio en la GA.CETA DE M.WRID y Holetin
Oficial de esb provincia, pl'~sentando

las solicitudes, documentados, ante el
Sr. Juez'de primera instancia del par
tido de Orense; haciendo constar que
este término municipal ~e compone de
6.705 habitantes de hecho y 7.502 de
derecho. que el Secretario no percibe
otros honorarios más que los del Aran
cel.

Caneuo, 8 de ~Iayo de 1931. - El
Juez, Ramón Gonzá!ez.-D. S. D., Se
rann López.

DOX ALVARO

Don José Cortés )Iilanes, Juel: :¡¡uni
cipal de esta \'ill~l.

l-I3go saber: Que se h311a vuc,¡nte la
plaza de Secrctorin sUll:¡·ntl' dl' (ste
JlUgado municipal, 1::1 cual ha de pro
"eersc en concurso libre con :¡i·rc.glo
a lo dispuesto en la ley pf(,\·i~ion:.Jl

sobre org:mizacion del POt!C'I' .judi·
cial y demas disposiciones co;ai'le~

mentarias a la misma.
Los aspirantes a tliriJo cargo Ikhe

ran presentar su solicHud <.Icom¡'i\üa
da de los documentos que CIll¡nHra el
articulo 1;~ del Hegbmcnto de 10 de
Abril de 1871 ante este Juzg;:]do mu
nicilJ31 dentro del pt:J7.0 d~ q!liill,~1;!

dias, a contar desd(' p\ s¡gu·'.:I~I(' al
de la publicación tic ('si(- edicto t'n el
Boletín Oficial de esta provincia y li.\·
CE"i." DE )lWRID.

Se hace constar Que ('sta 110bh!c!ÚIl
tiene. según el Censo \'igente. 9í2 ha
bitantes de hecho y 98;) de derecho.

Dado en Don Al,,-aro a 30 de JUll!O
ue 1931.-Et Secretario. Lcopoldo Ga·
rra;yo.- El Juez, José Cortí's.

JO-S012

ILLORA

Do;¡ D¡~'go Entrena Jimc:~,.·;:. Jlle~

munieip;,¡1 de Illora.
Hago !óaher: Que hal1:"tndose \';lCal1~

tc~ las plazas de Scc,ci~¡-¡() ¡;ropk:::¡-jo
y suplente de este Juzgado muni{"i'p~l¡,

de orden de la SU¡1erioridad se an uu
elan sus pro\';s¡nn~s a COnClll'~:1 lilJre
con :.lrl"eglo al Rt':ll decreto d~ :~J <.le
Xo'\-iemure de 192U, Hc,;.;lamcnlo de.: 10
de Abril de 18íl y disposiciones de la
,'¡gente ley orgánica dl'J Pnd l' j:l,¡i·
cial, por el plazo de qu inee d ia", ClIn·

tados desde la public:1C'iún dl'1 presen
te edicto en el Bolelíll Oficial de la
provincia y G....CETA PE :.\L\DI\m.

Los aspirantes a dichos cal'gos ha
bran de presentar Sus solicitlld¡'s du
rante el referido p1:l:w en este ,J!¡~~a

do ~unieipal, e~~prC'sando ero elbs el
cargo que se suJ:('ita :lo" :.j('o;iI;;~:¡¡:,llas

de los documentos si¡;uicntes:
Primero, Certificado del aela de

nacimiento.
Segundo, Certificauo de buen;¡ l:01l~

duela, expedida por 1'1 Alcaide de su
domicilio.

Tercero. Certificado de Pc:n3ks ex
pedi'.io por el Registro de h'narios y
rebeldes.

Cuarto. Certificación de examen y
aprobación a que se refiere el Regla
mento y otros documentos que acredi
ten su aptitud o servicios pi'est",¡.')s-

Qt:into. Declaración ju¡~d:\ exp.e
sh-a de no halla,se c~ltn[Jrclldido en
nin;zuno de los casos de incOipacidad
o incompatibilidad a que se rdic.e el
articulo 4¡-l y párrafo segundo. del 497
de la ley o~gánica del Poder J1Hlieial.

Se hace constar que este t~rmino
municipal consta de 11.t79 habitantes
de hecho y de 11.289 de derecho, sin
que los expresados c:u'gos tcn:;:m más
retribución que IGS derechos de' Aran
cel )T que el suplente sólo pCi\:it¡o :::;
tos cua:ldo actúe.

llIor;¡, 2 de Juiiu dc 1931.-EI Se
cretario hábil, Juan L reñil.--El J U~:

plUuicipal, Di¡¡go Entt'l.:U:l .¡¡ml'JlCL.
JD--~lJ! ti

C:\SABE..!L\IEJA

el'EVAS DEL ALMANZORA

Don Francisco :\Iancebo Gutiérrez,
Juez municipal de esta villa.

llago saber: Que encontrándose ya·
cante la plaza de Secretario propieta
rio de este Juzgado municipal por re
nuncia del nombrado, se anuncia a con
curso de traslado por término dc trein
ta días hábiles, que empezarán a con
tarse desde el siguiente al en que apa
rezca inserlo el presente en el "Bole
tín Oficial" de la ,provincia y "Gaceta
de :Madrid", para que los aspirantes
que se crean con derecho puedan soU
ói:ll-ja, remitiendo al efedo sus instan
cias documentadas al Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido de Col
menar; y se hace constar que ~sta Se
crct:::ría ,es de tercera categoría y que
el término municipal contiene una po
blación de 3.822 habitantes de hecho y
3.829 de de.ecllo.

Lo que se hace publico para general
conocimiento de los Secretarios l'a ejer
cicio que deseen tomar parle (::1 este
concurso. .

Casabc,rrneja, 20 de Junio de 1(C1.
El Secretario accidental, Sah'ador (~on

zález.-El Juez municipal, Francisco
Mancebo.

En las diligenciaj. de juicio de faltas
que en este Juzgalro se tramitan por
virtud de denuncia formulada por la
Guardia civil dcl puesto de Los Lobos,
de este térmíno, contra Francisco :\Iu
tillo ",,"a\"a1'ro sobre hurto, ha recaido
pro\'idenda, en la que se ;nanda citar
al rCllelido denunciado para que com-
parezca ante este Juzgado el dia 3 de
Agosto próximo, y hora de las once. a
13 cclebradón del correspondiente jui
cio (le faltas,

y p~!"a su in:-;erción en la "Gaceta de
)btl,ill", expido la presente cédul:l, que
flmHJ l'!l Cuevas del Almanzor~ a 30 de
JImio t.le 1931.-El Secretario, ~1anuel

, PCI'Cl. JO-Sm5

JO-8011

BELCHITE

En e"te Juzgado municipal se halla
:wacante la plaza de Secretario suplente,
c¡ue debe proveerse en concurso libre
por haber quedado desierto el de tras
lado, que se anunció en la "Gaceta de
Madrid" de 27 de Abril últim'O y en el
"Boletin Oficial" de esta provincia de
20 del propio mes; en consceuenciJ, se
anunda la vacante en los indicados pe
riódicos oficiales; previniendo a q'Jie
nes les interese el desCmlJcño de dicho
cargo que pueden solicitarlo direcia
mente del Sr. Juez de primera instan
da del partido de Belchite, acompa
'-¡amio ala solicitud los documentos jus
tificati\"os de su aptitud y méritos, den- 1
tI'o ue los treinta días siguientes a la
inserción (lel presente ammdo en la ,
"(iac'eta de Madrid". i

Bek!litc, 1.0 de Julio de 1931.-EI Se- !
Cl'CLll'io :¡c,·j(]("nl:tl. Altj;l!;;l:'o F. L:jo
i}t:~.-l:¡ JUt"1. lI:;¡;li,'l¡¡¡d, }L\:~'_jd :;¡~~lS:1,

. Jü·~·-:~ijl:~

Don Yanuel Machío Diez, Juez muni
cipal de esta ~illa.

Hago saber: Que se halla v~cante la
pla;¿a de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, la cual ha de Pl"()
\'cerse en concurso libre, CoD arreglo
a lo dispuesto en la ley provisional so
bre Organización del Poder judicial y
demás disposiciones complementarias a
la misma.

Los aspirant~s a dicho cargo debe
rán presentar su soli<:itud, acompañada
de los docmnentos aue enumera el ar
ticulo 13 del Reglamento de 10 de
Abril de 1871, ante este Juzgado muni~

cipal, dentro del plazo de quince días, a
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el "Boletín
Oficial" de esta pro,-incia y "Gaceta de
Madrid".

Se haee constar que esta población
tiene, según el i:,:il¡;¡O v ¡g~lltc, 2.628 ha
bitantes de hecho y 2. 231 de derecl1o.

Dado en Alange a 27 de Junio de
1931.-El Secretario (ilegible).-El
Juez, Manuel :\Iachío.
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JD--8117

JO-S019 JO-S022

J0-802:l

JO-Str!t

\"ALDESCORRIEL

Don Enrique Ba.1Jerán Capdevila,
Juez municip31 de la villa de Usen.

Hago saber: Que por excedencia del
que la desempeñaba. se halla vacante
la plaza de SecretaI'Ío propietario de
este Juzgado municipal, y en cumpli
miento de órdenes recibidas de la Su
perioridad se anun-eia dicho plaza a
concurso de traslado, por plazo de
treinta dias, con arreglo al Real de
creto de 29 de Nodembre de 1920 y
Real orden de 9 de Diciembre del pro
pio año; debiendo los aspirant~ diri
gir sus solicitudes, debidamente rein~

tegradas, al Sr. Juez de instrucción
del partido de Luccna del Cid.

El plazo de treillia ilias que se con
.:ede es a partir desde el en qne apa~

rezca este anuncio en la GACETA DE
KAoBlD Y Bolelill. Oficial de esta pro~

vincia.
U,;eras,3 de Julio de 1931.-El Juez

municipal, Enrique Barberán.-E'J Se
creiario, V. Moufot.

USERAS

Don Sautiago Hermida López, Juez
raunicipal de Somozas.

Hace público: Que hallándose vacaD
tes las plazas de Secretarios propieta
rio y suplente de este Juzgado muni
cipal y debiendo proveerse dichas ..-a
cantes a concurso de traslado entre
Secretarios por orden de antigüedad
en los cargos,. para que los que de.seen
optar a los mismos presenten,. en el
término de treinta di~ en la Se(~J'e

taría del Juzgado de primera Íllsta.n
cia de El Ferrol. las solicitudes drr
cumentadas en debida forma COn la
cédul.a pe:!:sonaL

Somozas, 29 de J uilio-de l!):n.
El Secretario (ilegible).-El Juez, San
tiago Hermida.

SOMOZAS

Don Pablo García Garcia, Juez ml:!
nkipal de este distrito de Yaldescorricl
(Zamora).

Hago saber: Que estando pro,'isla
inter!namen~ea plaza de S<.'Cretario y

Hago saber: Que ha)lándo_ vaeam
te la plaza de Secretario en propie iad
.re ~le Juzgado muJlicipa1. se sa~ a
COllCDrSO, en primer turno de tras.
lado" entre Secretarios de Juz;g;l'.los
mU'Dicipales de pob12ción de mayor
nlÍJllero.de habitantes, por el término
de treinta días, a contar des·je la pu.
blieación de este edicto en el Bo[¿lia
Oficial y GACE'U DE MAnBID. hacicnúo
CODStar que este Aynntamiento t--,cne
11.157 habitantes. Y que las !¡Qlici1U~

des deberán ser remitidas al :>eiior:
Juez de primera illStancia de El F~

rrol. dentro del mencionado plazo.
Se anula el concurso anunciado pOr;

edicto de fecha 1.- de Junio a:;tu.aJ, y
publicado en el Boktin Oficial ,de 1.0
de dicho mes, número 138, por no
estar conforme con lo dispuesto por
la ley.

y para su publicación en la GACETA
DE MADRID. expido el presente en Se~

rantes a 27 de Junio de 1931. - El
Juez, Francisco López.

Vacantes las plazas de Secretario y
suplente de este Juzgado municipal. en
cumplimiento de lo dispuesto en el
Real decreto de 29 de Xovie:nbre y
Real orden circular de 9 de Dicieru':
bre de 1920, se anuncian a co'JCU1'''
so de traslado para que dentro del
plazo de treinta días, a contar desde
la publicación del presente. Imedan
los aspirantes a las mismas presentar
sus solicitudes ante el Juzgado de pri
IW!ra jn~tancia de este parti-do de AI
ruaosa;arlvirtiéndose que dichos car
gas se hallan dotados con los dere
chos de Arancel y que este distrito
cuenta con 3.900 habitantes.

Mo ntealegre del Castillo (Albacete),
4 de Julio de 193t.-EI Juez munici
pal, Santos Yüiiez.

Don Engenio Romero Cerdeiriiío,
Juez municipal de Ri6s y su partido.

Hago ¡aber: Que habiendo sido
annlado por el Presj,dente de la Au
diencia del territorio el anterior con
curso sobre la prO\-lsión de la ¡>luza
de Secretario Ide este Juzgado .munici
pal, se anlnJ'Cia nuevamente ;;u pro.... i
sión entre Secretarios en propiedad y
en la forma prevenida en el art. 5." del
Real decreto dc 29 de ~oyiEmbre de
1920, y al 1.0 de la te;:Da que estable
ce )' (loDlirma el de U de Julio del
año último, debiendo los aspirantes
a la misma presentar sus solicitudes
ante el señor Juez de primera instan
cia de 4!Ste partido en. el término <te
treinta días. lit cooiar desde la inser
ción del presente edicto en la GACETA
DE MADRID Y Boletill. Oficial de l.3. PI-O-
vmcia, haciendo cowstar que este lér~

mino se compone de 4.979 habitantes
.de hecho y 6.006 de derecho.

Riós, 2 de ,julio de 1931.-D. S. O..
el Secretario (ilegibl('~.-El Juez, Eu~

genio Homero.

D~11 F!"anci;;co Lópe: Amado, JiJez
municifJal supl¡>nte de Se.antes.

J0-3021

SER.-\~TES

RIOS

MALAGA-.\LAMEDA

MO:-"'1'EALEGRE DEL C~IU..O

Por la presente, y a virtud'de lo znan,
dado por el señor Juez municipal del
distrito IU la Alameda, de esla ciu
dad. en pro\"idencia de esta fecha, dic
tada en el juicio de faltas que se sigue
CaD el número 216 del año 1931 sobre
daños al autobús MA. 4.699 con bi ca
mioneta M. 39.705~ contra Antouio Ro
dríguez La Llave. e ignoráudose el pa
:radero del propietario de la referida
camioneta Pedro Malina Gou"ález, .se
cita al mis:no para que con las pruebas
de que intente vll1f:rse; comparezca
en este: Juzgado. sita en la planta b2ja
de la casa número 2!j de la Alameda
de Pablo !Pesias, el día 27 de Julio, a
las doce y media, a la celebraoión del
juicio acordado en dicho expediente;
bajo apercibL-11ieoto que~ de no verift·
carlo~ le parará el perjuicio .li que bu
biere lugar cn derecoo.

.Málaga a 27 de Junio de t 931.-El
Secretario (ilegible).

En el iuido verbal de faltas seguido
Jn este JUZ~fl.¡]o con ti-a Petra García,
~r hurto, y señalarlo con el DÚlllf:
~o 5U;) de 1931, se ha dictado la &en·
lencia. cuyo encabezamiento y p.rte
dispositiva dicen así:

"S('nienda.-En la villa de Madrid a
5 de Junio de 1931; D. Anl'lel de la
Guard!a y Pi, Juez municipal del dis
'ritCl d~ Chnmberi; habit'ndo visto las
present~s dili;:;enci:ls de juicio v(!rba!
de f:\: t;lS_ seguidas entre partes, 1e la
unn l'l "~inisterio fiscal, en representa
r:ión el,' la acción pilhlica, y de la o~,
(:omo derlUncinda, Petra Gurcia.; y

Fallo rrue CeDQ con'dcnar l' condeno a
Pcl;-a (;:> ;oda :l la p~'!l:1 de UD mes de
:HTe~¡o. q'llC indemnice a Aurora Sales
Cm'lo ('TI 1:1 ~;¡¡ma de 65 pesetas y al
PW-'0 11:' 13:; cnst:Js del juicio,

y ~il'¡¡do desconocido su dOJllil::iHo,
:lotifíque~c~c la pr8liente por medio d1!
C'éd11hl. co:r.prem¡,-a de la cabeza y
parte dispo;;iti~rI de esta sentenci1.. que
se j,lulJlicará en la (i:"CETA Oh :M.wnID.

A <Í pflr {",la sen tc:lcia 10 pro-nuncio.
man.do y firrno.-AlfoilS() S. Cervera.

Puhlicadún.-Lcida y publicada fué
la anterlol- sen~enda por el Sr, D. AI
fop-sv S~nchez Cerv€r';.l, Juez municipal
suple;;te del dislri-~s de Clramberí, es·
\anuo célebrantl.:.- :lUdiencia pública en
tI dil lie sI; &rha, de que doy fe.
f'r:-'~-¡~{'o "A1'-:lrl'7. c:'teL:¡l":I."

y ¡:¡"lj:1;1tC a la rt.'bddia 'de lo r,njui
ciada. y :J. fin dI'! que le sea an"tiAcn
(~:l en r'-':';":l 1~ :;nlc,io, scntcncin, 110l"
'" c,." '. :-:__ ~':'-';id,) In Jlr('~el1tc.

F!l :I[:-"I:'-;rj !'\ 1 ,1,~ Jul;o ~~ 1931.
- ~ ~ ~-·~-r~!~n·!n. l :·~'~("'~c:c.o Al\~:!l~ de

_.. El Jn~::_ ':':';',1 ('" !:1 eu~rd¡a

. Pi
JO---8~8

MADRlR-CHAMBERI

'En el juicio verbal de faltas seguido
• este Juzgado contra Teresa López,
¡K)r malos tratos, y señalado con el
DÚIDero 951 de 1931, se ha dictado la
¡;entencia, cuyo encabez.aIlliento ). pat·
te dispositiya dicen así:

"Sl!ntencia.-En la villa de Madrid a
.1 de Junio de 1931; D. Alfonso Sán
chez Cervera, Juez municipal suplen
te del distrito de Chamberi; habiendo
visto la!> presentes diligencias 1Je jui
cio yerbal de faltas, seguidas ell't~

part'·,. de la una el Ministerio fiscal,
en 1 'presentación de la acción públi.
ca, y de la otra, como denunciadg,
,Teresa L6pez Valdés; y

Fullo qt!e debo cofl'denar yeonMno 2.
Teresa López VnJdés a la pen'1 c.e 50
peset:!s de mult:.t y al pngo de l2s eOJ
tas dl!! juicio.

Asi por esta senteneia lo prommeio,
mando y firmo.-AlfoDOO S. Cervera.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anlerior senlencia por el Sr. D. Al·
fonso S¿nchez Ccrvera, Juez muaicipal
:suplente del distrito de Chambcl"i, cs·
tandQ celebrando audiencia publica en
el día de su fecha, de que doy fe.-
Frencisco AI".~rez de Lara."

y median te a la rebeldía del enjui
ciado, y a fin de que le sea notitlca·
d:l en forma In anterior .sentencia, por
la GACETI\, expido la presente,

En Madrid a 1 de Julio de 1931.
.1:1 St'crrtario, Francisco Alvarez de
·l.ara.--El Juez, Angel de la GU:l1"dia
l' Pi.
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apIeDte de esle 1mB..... PJJtÑc:;'pal. las
cu.ales han de pro~ (lOIlfOl1llC a la
ky orgáWca del Poder jndicia) y Re.
sJ,amento de 10 de Abril de 1871 Y de
mh disposiciones v.igeBta, dentro del
pWo de tr~ta días hábiles. COIItados
ijesde el liguien~ al ea que aparezca
SDserlD este llIWItcio en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín OicW" de la~
:riDcia9 a :fin de qae los aspinm..ks a di
d1as plazas presenten sus solicibldes,
debidamente reintegradas, en el Juz
gado de iIlstrucciót:l de ViUalpaDdo,
acomapñ:lw de los documentos si
~entes: Certiftc:110 de nacimiento,
certificado de buena con<lucta, expedi
do por el Alcalde de su vecindad; cer
tificado de examen y aptitud para des
jem¡leñar el cargo de Secretario, y otros
ídocJ,tmeAtos 1 servicios que posea.

El agraciado DO percibirá más suel
do 'fUe los derechos <le Arancel eple le
e5iáu consigaad,o¡.

Valdescorriel" 3 de Juli~ de 1931.---E1
~ municipal, Pablo Gard.a.

JO---802G

VA:LVElIDE DE LA VERA

D. Casto Doroitlgo Iratla, Jue¡; IIUl
bicipal suplente de esta villa.

Hago saber: Que se baila vacante el
cargo de Secretario suplente de este
fmgad.o; y 'le Ol'Ide superior se anuncia
SU provisión entumo de traslWo por
treinta dias, desde la pubJicaci)n del
,m~5eDte en el "BoJeUn Oficial" y "Ga
ceta de M~.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes ante el Sr. Juez de primera ins
tanda de este partido de J arandilla.

Este pueblo CODSta de 1.820 habi1an
tes, y sólo percibirá el nombrado los
derechos de Arancel.

Valv.erde de la Vera, 4 de Julio de
1931. - El Juez municip:l1 suplc:.itc,
Casto Domingo.

J0-8081

YILLAVERDE DEL GUADALllIAR

Don Miguel Fernández Molina, Juez
munici¡>al de esta v.illa de Villaverde
del GU3dalimar.

Hago saber; Que hallándose V3can
~es las plazas de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado li.lLI!1i
~ip:l!, se anuncia a concurso de trasla
do, conforme a lo dispuesto en el Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920
y Real orden del 6 de Diciemure si
~uicnte, para que los aspirantes pre
Benten sus solicitudes en este Juzgado
i:Ounicipal. dentro de los treinta días
l 'Contar desde el siguiente en que apa
Í'ezca inserto en la GACETA DE MADRID
i. Boielin Oficial de la provi!H~ía, oe
liidamente documentadas.

Se hace constar que este término
lP.nnicipal tiene 1.540 habitantes de
Berecho y que el Secretario no tiene
fuás derechos que los que marca el
AranceL

También se hace constar que si
\t'anscurrMo el plazo del concurso yno se hubiese presentado ningún soli
"'tante. se considerará ampliable ei
!t)lazo por otros quince días más. para.

I:i.. e puedan ser solicitadas dichas pla
en concurso libre.
ado en Villaverde del Guadalimar

12 de Julio de 1931.-El Juez munici
al, Miguel Fernández.-Por $\l ID_BIt-

..~ el Secretario habilitado., FraD
cisco de Aguilar.

J0-8027

JURISDICCION DE GUERRA

En la. Caja del W Tercio de la Guar
dia civil existen depositadas :395,03 pe
setas. eorrespondientes a J ()s~ Gámez
de la Cruz. en concepto de parte de
derrama por fallecimiento de sn pa
dre Ant.onio Gámez Quesada.

Isnonuulose el paradero de lOS in
teresados, se antl!lcia para su conoci·
miento, pues de DO presentarse a ¡¡er
cibirlas en el transcurso de dos años,
a partir de la fecha de la pnblic.ac:.on
del presente, se le dará la aplit'-aeión
que previene el ;wariado b) de la ins
trucción séptima del vigente Regla
mento de Socorros Mutuos de tropa
del IBStituto.

Jaén. 22 de Julio de 1931.-El Coro
nel Subinspeetor. Dionisio Palacios
K&ntoya.

JG--1921

VALL.ADOLID

Don Francisco Martinez Aguijar, Ca
pitán {E. R.) de IDgt'nieros, con des
tino en la Comandaneia de Obras. Re
serva y Parque de Ingenieros de la
séptima .Región, Juez instructor del
expediente que se sigue por ac~idellt.e

del trabajo, del cual falleció el obrero
de esta Comandancia Sabino Poza Ba·
rrasa.

Por el presente, cito, llamo y empl:!
zü a Josefa del Rio TOY:lr", viurIa del
citado obrero, y a todas las personas
que se consicteren con derecho a hrre·
dar la indemnización correspon dien
te a su f:1l!c!"imicnto, que tuvo li.l~ar

en 14 de Kovir.mbrc de 1930. En ~sta

ciudad, para que en el pino dé' trein
ta dias, a contar desde el siguiente al
de la publicación de este eel icb en la
GACETA DE MADRID y Boletines Oficiales
de Guipú:coa y Gerona, comparcz('an
en este Juzgado militar, sito en Y<l!la
doHd calle del General Almirante. nú
mero'l (Comandancia de In~t'nieros),
y presenten los documentos que acr.,:- .
dilen ser sus familiares.

Dado en Valladolid a 3 de Julio de
1931.-EI Juez instructor, FranC"isco
l\Iartínez.

JG-1873

JURISDICCION DE MARINA

MADRID

Don Andrés Dias Abaseal, Capitáa
de lnofanteria de Marina, Juez instruc
tor permanente de la Jurisdicción de
Marina en Madrid y de ]a causa,. nú
mero 4: del corriente año, iQstruida
por incidente habido entre unos sol
dados de Infantería de Marina y unos
paisano, de profesión chúÍer del ser
en esta capital, el 27 de JUDio último.

Por el presente, cito y emplazo al
paisano de profesión cbófer del ser
vicio público. Fernando Gallego, coa
domicilio desco~ido.~ Q1Ie _

un plazo de quince días, a par~ir de
la publicación de este ('dicto en el
Boletín Oficial de la pl"Ovincb y GACI'••

TA DE M....D.UD, y en horas hábiks tIe
oficina, comparezca en este Juz:;ado
de ~farina, sito en el "lini!>tlrjo del
Ramo, al objeto de recibirle dccbra
ción en la causa de rerercnci~.

Madrid, 22 d~ Julio de 1931.-El Ca·
pitán Juez instructor, Andr¿;'~ Dial,

J)I--'-l909

Don JU,jn Sánrllez H()ct.·í~ucz, Capi
tán de Infanteria J~ ~ann:l. Juez in~

tructor de un expediente.
Hago saher: Que 3rrerlita d3 en l"X

pejiente instruíJu al efecto la p":rJ:;la
del pase a st'f:t1nda situ:lo::ún d','l ~'I'

"icio activo del inst.:I'lÍa de ~!ariT!n Yi
cente Sáncilez Socastre. queda nulo. y
sin valor alguno, incurriendo en res·
ponsabilidad la pcr:.ona quc de po
seerlo haga uso de él.

Madrid? 13 de Suib ele 1931.-El Ca
pitan Juez instructor, Juan S:inchez.

J:<!·--191a

MUROS

POI' l· ... ~~ Juzgado se instmy:' U"1 c:x.·
pedien'e de hallaz~ de dos ~o~(,yd
de 1,20 X 0.90, con marcas .o!\,. Ro T.
2í.030, l\.. K. N. Kon¡;n¡er Cette··. un"
). el otro "r. F. A., Filtleril Franco ."'.1.
giner Kon-fr". conteniendo cada bo
coy unos 600 litros de vino tinto, tipa
Alicante. arrojados por el mar 3 est31
playas el dia [) .de Enero último. S.
publica el presente? a fin de que 10i
interesados puedan alegar, durante un
término de treinta días, por medio da
escrito:s dirigidos al ins"tructor del ex
pediente o por comparecencia allU
el r.lÍSIllU. CUánto les conyez; ga.

~Iuros, 8 de Julio u.:- 19:;1.-El i¡~s

tru':lor, José Percira.
nl-1813

PAUL\ DE ~L\LLORCA

D:1n Carlos Col! }" man~o. C:O:ll;]!l.

dante de Infantería de ~Iarina, .Juez:
instructor del cxpciliente que -;e í¡~,,

truve con motívo del extravio tlcl
nombramiento de patrón de pC;;C3. de
José Serra Guscp,

Hago salKr: Que Iw]¡i..:I1;:o ·.uf,·;:h
extravio el mencionado documento,
queda nulo y sin valor alguno. in,cu
rriendo en responsabiiidad la nerso
na que lo posea y no haga !:':ntrega de
él en el Juzgado de in,strucción de la
Comandancia de :.\brina jc esta pro
vincia.

Palma a 16 de Julio de 1931.-El
Juez instructor, Carlos ColL

JM-1 ~~20,

PAL.'1AS (LAS)

Don José FernáBdes TerUl'i, Te-
lLiente Coronel de Infanteria ~;: Ma
rina, Juez instructar de causas cl~i De
partamento de Cádiz y de la n'·.l!lero
142 de 1930, instruida contra ¡;·ancis·
co Pereda Fuentes y dos In:¡S por ('1
delito de polizonaie (estaLl). [)l!:: CO,

metió en el vapor español "Sil", "je
la Compañia de Pinillos, en ',' i;de de
Cádiz a Las Palmas, el me:, do: ,,/;:,;.:..,
Ge 1930.

Hago saber: Que por este mi prialC:¡'
Mielo, se cl~ n~lD:a '1. erupbza a



Anexo único.-Página 712 28 Julio 1931 Gaceta de Madrid.-Núm. 209

Frallci ..co Pereda Fuentes, hijo de An
tonio y Francisca. de diez y nueve a
v('intc años de edad, soltero, jlrofe
sivn herrero, NltiJral de MálaHa y do
miC¡¡¡;:Hlo últimamente en Lllr~cbe

(Afric~), para que en el plazo de
treInta diss, contados a pHrlir de
la jlalllicadón del presente cJitto,

_"e perliOIlC cil este Juz;:;:ado, sito ~n la
Coma !1d~ n cia de :'rlarina de esta c:tpi
'<Jl, o bien lI:aniEeste el punto de su
::dual residen,¡". al ubjeto .le poder
le QC~ itkar la C()l1c('~iún del inlulto
que le ha sido ;::plicac.io en .jicIu
callsa.

ih '10 en I~:1s l~nlmas :'1 10 de Julio
(~e 1~31.-EI J ;.¡cz instructor, losé
F('~n:.indc7..-EI Sccretario, José Diaz
f..P¡y,'.

Hl~-lil2S

Dpn .lose Fcrnández Teruel, Te
ni(,'ntc Curonel ce Infanteri::J ue Ma
I ji:;;. Jt1CZ ¡n",rtlc~or de 1;) causa J:lt
,ncru 302 d~ 1930, instruida ("ontra
r'r;mc1sca Pereda Fueates por d de
r; to ci~ JI oJiz')¡l:!j e (estafa), que l-'Oille
~; ... ;1 l.;'HJO elel ",¡por correo de la
(:or.~q)~i1¡~ Tr:1~2.tlá~tica IlliIlli)iagaHane~-",

{'n ,'; aj'_' de l~as I~¡1im:ls a Puerto Bico
d S d~, :'>-:!u:;o '(:e 1930.

H::::.;o :;:.!be¡": Que pi))' este mi f)rinH~r

('d1<:[o, se dt:l, llama y emplaza a
Fn!:~c;sc:j 1'("~eC:!2 Fuentes, hijo de An
tenio ~¡ .Fr:lllC'i!;ca, de diez y '1uc..-e a
vcinte afios dc edad, !;ultcro, ~)rofc

:<Íón h{'ITC¡'O, drm;¡ciliario últimamentl':
en LnnlC:hc (Afde::!), para que en el
plno de trdnta '6.i2s, contades a partir
!le ja pu!;jlcaeíúr¡ del pr~scnlt' (",:¡do,
~e pCi~.sr:!lC en este Juz~alü.)~ s;io en la
f.oIH:lll,bnC:a de ::\I;lrina de Lns Pal
'!l~'1 o bicn manitiesie el punto de su

actual residencia. al objeto de :>oder
le notificar la concesión del 'mlultQ
que le ha sido aplicado en dicha
causa.

Dado en Las Palmas a lO de Julio
de 1931.-EI Juez instru/;"tor, José
Fcrnandez.-El Sec•.:::ario, Jose Diaz
Leiva_

JM:-1929
RIYEIR.~

Don ~lanuel Jiménc;;.: Torres Con.
destable Mayor, Alférez de Fr~iata de
la Armada, Ayudante tle Marin''t de
Riveira y Juez instrud'C'r del expe
diente instruido psra acredi1::lr el ex~ .
travío de ia libreta rl~ inscripción
maritima del inscrito, d!'l Tro:-:o de
Caramiñal, José Antonio Garch Sevi
lla, folio 79 del reemplazo de 191";.
Ha~o saber: Que por decreto c1el ex

ccll:mtisimo seiior Capitá n Gp.ner~1 de
este Departamento, de 22 del antc:-ior,
se declaró justificada la pérdid~l del
expresado documento, expedida en la
Ayudantía de .Marina de Cnramiñr.l el
22 de Noviembre de 1911, decl3r~fido
lo nulo. y sin valor, y 'JIle incurre. en
responsabilidad la persona que lo po
sea y no lo entregue en ~ste Juzgado.

Rivei.a,8 de Julio de lS31.-EI Juez
instructor, ,Manuel Jimé¡:.~z.

JM-1852

Don ~Ianuel Jiménez Torres, Con
destable_ :\Ia~·or, Alférez de Fragata de
la Armada, Ayudante de Marina de
Riveira y Juez instructor d~l {'Xpe·
uient~ instruido para a;::i"editar el ex
travío 'de la libreta de inscripciún
¡fiaritima y Cr.rtilla r.;a....aI del in~cri

to, de este Trozo, Andrés Pre:::o Para·
da, folio 96 del reemplazo de 1923.

Hago saber:, Que por decreto del ex.
celentísimo señor Capitán Gene:-:Il de
este Departamento de 1.0 del actual, se
declaró justificada la pérdida de la ex.
presada libreta y Cartilla ~ll\':ll, ex.
pedida la primera en 25 de Febr-erq
de 1924 y la segunda en 20 de Dieiem.
bre de 1922, ambas en esta Ayud~ntía'
declarando nulos, y sin ..-alor, los ex.
presados documentos, y que incurre
en responsabilidad quien los h:::.ya en·
eontrado y no los entregue en este
Juzgado.

Ri..-eira, 8 de Julio de t931.-El Juez
instruct(\r, ~anuel JiJnéncz.

J}I----18.')3

Don Manuel Jiménez Torre~, Con..
destable Mayor. Alférez de Fragata d~

la Armada, Ayudante de ~arina de
Riveira y JUfi"Z i.ilstructor del expe...
diente instruido para acreditar el ex
travío d~ la libreta de in"cd'Jción
maritima del inscrito. de este TrozO',
Míguel Prego Enriquez, eolio -17 del
reemplazo de 1921.

Hago saber: Que por decreto de: ex
celentísimo señor Capitán Gen~ral de
este Departamento de 25 del anterior.
se dec13ró justificada la pérdh1¡1 del
expresado documento, ~xpedido en
esta Ayudantía el 28 de Enero de 192-1,
declarándolo nulo, ". sin valor, y que
incurre en responsahilidad la Jlerson:f
que lo posea y no lo entregue en este
Juzg2do.

Rivcira. 8 de JUliD de 1931.-·F.I Juez
iI1structor, Manuel Jíménez.

nl--185-1
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Sucesores de Rivadeneyra (S. AJ..
Paseo de San Vicenle, 20


